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Bolívar. 

Resolucih por la cual se convierte el Area de Derecho Inter- 
nacional en Coordinaci6n de Asuntos Internacionales, y a 
su vez, cambiar su adscripción de la Dirección de Consultoría 
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ASAMBLEA NACIONAL 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REP~BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 
la siguiente, 

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY 
DE SILOS, ALMACENES Y DEPÓSITOS ACR~COLAS 

ART~CULO 1. Se modincn el artículo 2, en ia forma siguiente: 

Conceptos 

Aderik  2. A los efectos de esta Ley, se entiende por: 

1. Almaceoer AgrieolPr: Son aquellas instalacienes destinadas a la recepción, 
conservación, acondicionamiento, almsccnaje y despacho de productos 
agrícolas de origai vegetal y animal, sus derivados, productos y residuos 
propiedad del almacenista. 

2. Depósitos Aprleolu: Son aquellas empresas destinadas a la recepción, 
conservación, aumdicionamiento, almacenaje y dcspacho de productos 
agrícolas de origen vegetal y animal, sus derivados, productos y residuos 
propiedad de t m a o s .  

3. Almacenes Generiler de Depósito Agrícoli: Son aquellas empresas con 
capacidad jwídica para expedu certificados de depósito y bonos de prenda, 
debidamente autorizedos por el Ejecutivo ~ e f i o d  y reidos por la-L.cy de 
Almacencs Gmerales de Depósitos y su Reglamento. 

4. Silos: Son infraestnicairas destinadas a la prtstacidn de servicios de 
recepción, secado, conservación, acondicionamiento, almacenaje, dcp6sito 
agrícola, despacho de productos agrícolas de origen vegetal, sus partes, 
productos, residuos para w almacenamiento, comrcialización y consumo, 
y, en tal sentido, podrán constituim como Almacenes Generales de 
Depósito Agrícola, en razón de lo cual se definen como servicios de utilidad 
pública 

5. Productor Agrícolnr: Son aquellos obtenidos de las actividades ap'colas, 
pecuarias y pesqunas, para el consumo directo, que no hayan sido 
sometidos a procesamiento industrial que modifiquen sustancialmente sus 
características o le añadan valor de una manera significativa 

6. Insumos Agrícolas: Son bienes, suministros o abastecimientos empleados 
para llevar a cabo un proceso de producción agrícola. 

7. Proveedor de Servicio: Es aquel individuo que por el ejercicio de su 
actividad, arte u oficio sea sujeto de derecho, de conformidad con la presente 
L ~ Y .  

8. Servicio de Aimacenamiento: Son todas las actividades referidas a la 
actividad de recepción, secado, acondicionamiento, conservación, guarda y 
despacho del producto agrícola. 

9. Excedente Técnko: Es la diferencia entre las cantidades o volúmenes del 
producto animado al silo, de acuerdo con las mediciones en la recepción del 
silo, en comparación a las mcdicioncs en el despacho del silo; el mismo 
c o m s p o n d d  a los productores agrícolas que hayan animado el producto al 
silo. 

10. Actlvldades Conexas: Son las operaciones relacionadas con la recepción, 
acondicionamiento, despacho, pcsaje, análisis. bansporte y comercio de los 
productos agrícolas a l m o s .  

11. Excedente Agrícoia: Son aquellos volúmenes de productos agrícolas que, 
en un momento determinado, no tienen posibilidad de ser colocados en el 
mercado nacional ni en el mercado internacional, y que en el marco de la 
política pública de seguridad alimentaria, pudieran pasar a formar parte de 
la reserva a l i m t a r i a  

12. Seguridad Aiimentarin: Es aquella condici6n en la cual la población de una 
n a c i h  satisface diaria y opominamnite sus necesidades alimenticias, en la 
cantidad y calidad suficiente, con el fin de que pueda desarrollar sus 
facultades fisicas y mentales para lograr a plenitud su desarrollo humano. La 
garantia de la seguridad alimentaria se alcanza cuando la producción nacional 
de alimentos abastece las demandas globales de la población, conservando la 
productividad de los ecosistemas &tudes y c u i d o  se wmplernenta con 
importaciones realizadas en ttrminos favorables para el país, sin afectar la 
oferta nacional en condiciones de una competencia justa. ih igual manera la 
seguridad alimentaria está referida a las políticas del Estado, orientadas a 
promover la disponibilidad de alimentos suficientes para atender a la 
población en situaciones de contingencias y emergencias, cualquiera que sea 
su origen. 

13. Certificado de Depósito: Es un instrumento del mercado de dinero y un 
titulo negociable emitido, que acredita la propiedad de las mercancías o de 
los bienes depositados en el Alma& General de Depósito Agrícola 

14. Bono de Prenda: Es la garantía de la operación crediticia, conformada por 
el valor de la mercancia almacenada en los depósitos. 

15. Gula de MoviiizacMn: Documento obligatorio emitido por el ministerio con 
competencia en materia de administración, operación y explotación de silos, 
almacenes y depósitos agrícolas que autoriza el traslado de los productos 
agrícolas del campo hasta los centros de almacenamiento. 

16. SUos Propios o Contratados: Son aquellos silos de todas las empresas o 
empresarios, efectivamente propietarios de dichos silos y sus empresas 
relacionadas, que contraten sus XMC~OS; y todas las que reciban cosechas 
de forma exclusiva para la agroindustria en una planta, almacén o silo en 
particular. 

17. Comprador: Es toda persona natural o jurídica que reciba el producto con 
el fui de adquirirlo directamente. Para los efectos del artículo 33 de esta Ley, 
no se considerará comprador a: 

l. Las cooperativa3 de productores y las asociaciones o federaciones de 
productores, excepto en el caso de que tstas esttn relacionadas por su 
composición accionaria o contratos de exclusividad a algún comprador. 

2.Los entes privados o públicos que brindan apoyo crediticio a los 
productores, a cooperativas de productores, a las asociaciones o a las 
federaciones de  producto^^^, y que aun cuando sean propietarios de 
silos, almacenes o depósitos agricolas no efectuaren actividades 
catalogadas «wo agroindusmales, excepto en los casos en que dichos 
entes adquieran el insumo o producto agrícola como destinatario final. 

18.Guía de Despacho: Es el documento que expide la empresa prestadora de 
servicio o la agroindustna, a los fines de autorizar el traslado del producto 
agropecuario a otro destino. 

19. Convenio de Cornerclillzscl6n: Es un acuerdo de compraventa de 
productos agropeaianos donde se establece, entre el comprador y el 
productor, condiciones o normas de recepción, pesaje, acondicionamiento y 
almacenaje, así como los precios de liquidación del producto neto 
acondicionado, fonna y lapso de pago de los productos a p p m m i o s .  

ART~CULO 2. Se modiüca d articulo 6, en la forma siguiente: 

Artículo 6. El Ejecutivo Nacional, por órgano del ministerio con competencia 
en materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
depósitos agrícolas, promoverá la construcción de infracstructuras destinadas a 
la recepción, almacenamiento, acondicionamiento y conservación de productos 
agrícolas, a fin de garantizar la seguridad a l imenha  y el desarrollo agrícola 
endógeno sustentable. Asimismo, el Estado promoverá el desarrollo de 
instalaciones industriala para el procesamiento y transfomción de productos 
agrícolas primarios, para generar valor agregado y desarrollo endógeno. 

I ART~CULO 3. Se rnodinca el articulo 9, en la forma slgulente: 

Creación 

Artículo 9. Se crea la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y 
Depósitos Agrícolas como un órgano desconcentrado, con autonomía 
administrativa, presupuestaria, financiera y de gestión, dependiente del 
ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas. El Reglamento de esta 
Ley regulará su organización y funcionamiento. 

I ART~CULO 4. Se modüica el artículo IO,,an la forma siguiente: 

I Superintendente 

Artículo 10. El Superintendente Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agn'colas será designado por el ministerio con competencia en materia de 
administración, operación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas, y será un hincionario de libre nombramiento y remoción. 

I ART~CULO 5. Se suprime el artículo 12. 

I ART~CULO 6. Se modlIlcn el artículo 13, ahora 12, en la forma siguiente: 

I Atribuciones y compelencias 

Artículo 12. Corresponde a la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y 
Depósitos Agrícolas: 

I 1. El ejercicio de la rectoría de los silos, almacenes y depósitos agn'colas. 

2. Llevar el Registro Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, de 
conformidad con la presente Ley, a los fines de disellar e implementar un 
sistema de información y estadística que permita el seguimiento y la 
evaluación de todos los entes prestadores de los servicios, objeto de esta Ley. 

I 3. Autorizar la instalación y puesta en marcha de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas en el territorio nacional. 

4. Dictar normas g e n d e s  para la oferta de los servicios en los aspectos de 
calidad. Las normas a ser dictadas por la Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas deben Fundamentarse en las Normas 
COVENiN aplicables. 

5. Tendrá a su cargo la inspección, vigilancia, fiscalización de silos y de la 
actividad de recepción, acondicionamiento, conservación, almacenaje y 
despacho de productos agrícolas de las empresas y las cooperativas de 
almacenaje y dep6sito constituidas en el país. 

I 
- 

6. Promover la elaboración de proyectos para la construcción y operación de 
almacenes y depósitos, tanto en el sector publico como en el sector privado. 

I 7. Fomentar e4desarrollo de programas de servicio de almacenamiento am'cola. 
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8. Promover la participación y creación de operadoras de silos, en función del 
desarrollo de las politicas agroalimcntarias del país, y de cualquier otra 
actividad relacionada dimtamcnte con su objeto. 

9. Colaborar con el Ejecutivo Nacional y con el ministerio con competencia en 
materia de admuiistración, opciación y explotación de silos, almacenes y 
depósitos agrícolas en la elaboración de los proyectos y planes anuales de 
almacmaniiento y abastecimiento nacional. 

10.Cuando en el ejercicio de sus funciones la Supcrintcndencia Nacional de 
Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas obseivarr o comprobarc infracciones 
a esta Ley o a su RcglPmaito, podrá establecer las mpccfivas sanciona de 
acuerdo conloprrvistoenestaLey. 

1 1 .Restar apoyo y asistencia h i c a  a los organismos públicos y privados, cuyas 
actividades estén rrguladas pa esta Ley. 

12.Disciiar e implemaitar un sistema de información y cstadisticas que permita 
la evaluación de todos los entes prrstadorcs de los servicios objeto de esta 

Ley. 

13.Actuar como instancia mediadora m la solución de conflictos entre los 
prestadores de servicios y los usuarios. 

14.Dictar los lineamientos g e n d e s  que regirán las prestaciones de servicios, los 
cuales serán considerados en la renovación de los respectivos contratos. 

15,Establecer lineamientos y momendaciones para elaborar los contratos 
generales para la prestación de servicios. 

16.Supcrvisar la aplicación del rtgimcn tarifario aplicado a los prestadores de 
servicios de silos, almacenes y depósitos agrícolas, el cual será fijado por el 
ministerio con competencia m la fijación de precios y tarifas de productos y 
servicios. 

17.La Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agricolas, 
oída la opinión de las partes interesadas, velará por la correcta aplicación del 
rtgimen tarifario convenido entre ellos; a tales efectos, dictará las normas que 
deberán regir la materia 

ART~cULO 7. Se modifica el artículo 14, ahora 13, en la forma siguiente: 
De la Junta Directiva 

Artículo 13. La Supcrintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agricolas, en el ejercicio de sus funciones, contará con una Junta Directiva, que 
estará bajo la dirección del Supcrintmdente Nacional, y sus atribuciones serán 
establecidas por esta Lcy y su Reglamento. 

ART~CULO 8. Se modillca el artículo 15, abora 14, en la forma siguiente: 

Articulo 14. La máxima autoridad de la Supaintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas s e d  la Junta Directiva, la cual estará 
constituida por cinco miembros de libre nombramiento y remoción del 
ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agricolas, dos de los cuales serán 
seleccionados m el seno de las organizaciones gremiales del sector agrícola 
legalmente constituidas. La Junta Directiva sed responsable de la planificación, 
ejecución y supervisi6n de proyectos técnicos y administrativos vinculados a las 
políticas públicas sectoriales m materia de silos, almacenes y depósitos 
agricolas. 

ART~CULO 9. Se suprime el articulo 16. 

ART~CULO 10. Se m o d i í b  el artículo 17, ahora 15, en la forma siguiente: 

Artículo 15. El Superintendente Nacional de Silos. Almacenes y Depósitos 
Agricolas e j d  sus funciones a dedicación exclusiva y el resto de los 
miembros devengará una dieta por asistencia a las reuniones. La Junta Directiva 
deberá reunirse por lo menos una vez al mes; cada integrante será designado con 
su respectivo suplente, salvo el Supcriniadcnte Nacional de Silos, Almacenes y 
Depósitos Agrícolas cuyas ausencias tmipapks S& suplidas por el miembro 
que t l  seleccione. 

Parhgrafo Primero: Cuando la ausencia temporai del Supmntendente Nacional 
de Silos, Alnucaes y Depósitos Agrícolas haya de prolongarse por más de 
treinta dias continuos. el ministerio con competencia en materia de 
administración, operación y explotación de silos. almacenes y depósitos 
agrícolas pnxuhá a nombrar un encargado. 

Parhgrafo Segundo: Si alguno de los miembros de la Junta Directiva dejan de 
existir o ccsare en sus actividades, el minislm con compclcncia en materia de 
administración, operación y explotación & Wlos, almacenes y depósitos 
agrícolas &M &signar un nuevo miembro y su suplente. 

ART~CULO 11. Se niodüien el articulo 18, ahora 16, en la forma siguiente: 

Am'buciones de la Junta Directiva 

Artlcnlo 16. La Junta Directiva de la Supcrintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas t d  las siguientes atribuciones: 

1. Establecer las @ticae y cshkgias del &gano desconcentwdo, en atcnci6n 
a su vinculafión con el sector productivo y con organismos cuya gestión 
incida en el daarroiio de la agricultura y la ag rokhmia  

2. Elaborar la propuesta del presupuesto anual para somtcrlo a 19 
considaación del niinistcrio con compctcncia m maiairi & admini&6n, 
operación y e x p l b ó n  de silos. almacmes y *tos agrícolas. 

3. Decidir sobre la organización y el !imciananiaito de la Supcrin- 
Nacional de Silos. Almaccoes y kpósitos Agrícolas, a fin de nomip la 
integración y funciones de todas las dcpadaicias y pPrticularmmte de los 
comités técnicos. 

4. Someter a la considaación del Ejecutivo NociorrPl los poycctos destinaQs a 
la reglamntacih de tata Ley. 

5. Autorizar la cclcbroción de conecitwi en los que participe la Supcrintadcn~ia 
Nacional & Silos, ALmPccncs y Dcpósatos Agricolar, para el fiel 
cumplimiento de sus objetivos y, en particular. para adquhr, enajenar y 
gravar bienes, y demás actos necesarios para la consecución de sus 
finalidades. 

6. Dictar la reglamentación intcma, así como las normas ttcnicas relativas a las 
materias objeto & tutela por parte de la Supaintendaicia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas. 

7. Dictar las nomas de incorpomci6n, evaluación, estabilidad y promoción del 
personal. 

8. Otorgar y revocar podms para la rqmsm~ac ih  Judicial y extrajudicial de la 
Supintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agricolas. 

9. Aprobar el Informe de GcstiQ del Supcrintdcntc Nzional de Silos, 
Almacmes y Depósitos Agrícolas, a los fines de que éste sea pre~~l tado al 
ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y d-itos agrícolas. 

10. Resolver, como máxima autoridad de la Supenntaidmcia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas. los r e c m  jdqu icos  intapuestos ante 
ella. 

ART~CULO 12. Se m o d W  el artículo 19, ahora 17, en la forma siguiente: 

Artículo 17. Son deberes y atribuciones del Supintendcnte Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas: 

1. Ejercer la representación de la Supcrintcndencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas. 

2. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva 

3. Presidir la Junta Directiva y ejecutar sus decisiones. 

4. Orientar, dirigir, administrar, supervisar y controlar las actividades de la 
Superintendencia Nacional de Silos. A l m x u ~ ~  y Dcp&itos Ap'colas, de 
conformidad con esta Ley. 

5. Rendir cuenta sobre la dirección y admhhm5ón de la Supaintendaicia 
Nacional de Silos, Almacenes y Depbsitos Agrícolas al ministerio con 
competencia en matcria de adrninishlción, opaación y explotación de silos, 
almacenes y depósitos agrícolas, previa aprobación de la misma por paric de 
la Junta Dircctiva. 

6. Las demás atribuidas por la ley y onas normativas. 

ART~CULO 13. Se modiflca el artículo 26, Ihwi 24. ce Ir forma siguiente: 

Artículo 24. Para la adjudicación de contratos donde existan dos o más empresas 
interesadas, el ministerio con competencia en matcria de administracih, 
opmi6n  y explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas, por órgano de 
la Supmntcndcncia Nacional de Silos, Alauxaes y Depósitos Agrícolas, 
mediante un proceso de licitación, evaluad la capacidad fmencisa y ttaiica. la 

I capacidad de producción, otros contratos de üabajo. compromisos contraidos, 
litigios pmdientcs, razón social. así como otros a9pectas, de donn idad  con la 
Constitución de la República Bolivariana de V-la y la ky que regule la 
materia, dando prefmcia a la incorporación de la pequcfia y d i a n a  industria, 
las cooperativas, las asociaciones de productores agriwlas y las empresas de 
producción social, en pro de fomentar su desarrollo. 

ART~CULO 14. Se modiflu el artículo 45, ahora 43, en la forma siguiente: 

Articulo 43. Los funcionarios de la Supcruitmdaxia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos A~'colas  deberán fiscalizar periódicamente las 
instalaciones de almacenamiento agrícola, para verificar que se encuaitrcn en 
condiciones sanitarias para la explotación y conservación de los productos & 
origen vegetal o animal, sus partes, productos o residuos. Igualmente, 
fisca1izat-h las zonas infectada infestadas o saspccbosas de estarlo, con el 
objeto de hacer el estudio comspoodicntc y vaificar el cumplimiento de las 
disposiciones ltgales o rrglamntarias. 

Artículo 70. Son ¡&acciones a los efectos de esta Ley: 

1. Incumplimimto de los deberes formales establecidos en esta Ley. 
2. Interrupción injustificada de los servicios de nlmaccaanricnto. 
3. Incumplimiento de las mmas de didad. 
4. Incumplimiento de las dceisiaocs de la Supcrnacadains Nacional de Silos, 

Almacai*r y Depósitos A g ~ í c o l ~  m los asuntos relecionados con la 
prcstiación & los savicios. 

5. La falta de sminbm de i n f d ó n  quc solicite el Supcrintdentc 
Nacional de Silos, Alniaccna, y Depósitos Agrícolas, de conformidad con 
l o ~ a l e s E a L e y y s u ~ t o .  



Dado en Caracas, a los d e s  días del 
mil seis. Pdbs 19S0 de la 

I ' 

345.510 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA 

6. EI impedimento, obstrucción u obstaculización para la realización de 
inspecciones por parie de la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes 
y Dep6sitos Agtícolas en los respectivos silos, almacenes y depósitos 
agrícolas. 

7. El incumplimiento, por pane de las operadoras de silos, de la cancelación 
del excedente técnico a que tuvieren derecho los productores agrícolas que 
arrimaron su producto. 

8. El ocultamiento o acaparamiento de productos agricolas. 

ART~CULO 16. Se modifica el artículo 74, ahora 72 en la forma slguiente: 

Artlculo 72. A los efectos de la aplicación de las sanciones previstas m la 
presente Ley, especialmente en lo que se refiere al ocultamiento o acaparamiento 
de productos agrícolas, la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y 
Dep6sitos Agn'colas seguirá el procedimiento establecido en la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Cuando en el curso de un procedimiento 
sancionatorio la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas considere que existe riesgo manieesto para el desarrollo de la 
producción agropecuaria interna o para la seguridad alirnentaria, podrá acordar la 
intervención preventiva de las instalaciones de almacenamiento y depósito de 
productos agrícolas y disponer de los productos allí almacenados. 

Para impedir la pCrdida. sustracción, modificación o alteración de elementos 
probatorios de un presunto hecho delictivo, la Superintendencia Nacional de 
Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas dcberii informar wn la urgencia del 
caso al Ministerio Público. 

La Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas 
levantará inventario dc la existencia de los productos agrícolas y t o d  las 
medidas necesarias para la devolución del valor al propietario de los mismos. 

Dentro de los quince dias siguientes a la ejecución de la intervención, la parte 
contra quien obre la medida pcdrá oponerse a ella. exponiendo las razones o 
fundamentos que tuvicrc que alegar. La Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agricolas deberá decidir lo conducente en un lapso de 
treinta dias siguientes a la oposición 

A R ~ ~ C U L O  17. Se incluye una Disposición Transitoria, numerada Quinta, 
redactada en la forma siguiente: 

Qulnta. Los silos, almacenes y depósitos agrícolas propiedad del Estado, que se 
encuentnn administrados y operados comercialmente por órganos o entes de la 
Administración Pública Central, serán adscritos al ministerio con competencia en 
materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
dep6sitos agrícolas, mediante Decreto, por el ñrsidente o Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela, en Consejo de Miniseos, m un periodo de 
seis meses, a partir de la cnaada en vigencia de la p r m t e  Ley. 

Artículo 18. Dc conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, iniprimase en un solo texto la Ley de Silos, Almacenes 
y Dcp6sitos Agdcolas, publicada en la Gaceta Wiial de la República 
Bol iv~ana de Venezuela W 37.801 de fecha 21 de octubre de 2003, m las 
reformas aquí sancionadas, eliminesc la palabra '%gorifW y cn el 
correspondiente texto integro, corríjase la numeración y sustihiyafc la 
dmominación "Ministerio de Agricultura y Tierras" por "ministerio con 
competencia en materia de administración, operación y explotación de silos, 
almacenes y depbsitos agricolas", las fechas, firmas y de& datos de sanción y 
promulgación. 

Dada, firmada y sellada m el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los veintiocho días del mes de mam de dos mil seis. Año 
195' de la indeptndencia y 145. de la Faleración. 

Ejeajtese, 
(L.S.) 
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RMO 
El Vlcepresldente Ejecuüvo 
(L.S.) 

XKE VICENTE RANGEL 

R-o 
El Mtnisbo del Interior y Justkla 
(L.s. j 

Refrendado 
OEncargadodel 
Mlnistwio de Reladones Extellores 
(LS.) 

ALUDES DANIEL RONDON RIVERO 

Refrelvj&a 
El Mlnisbo de Rnanzas 
(LS.1 

N E W N  #XE MERENTES DIAZ 

Refrendado 
El ~inlsbo de id Deffensa 

0-5.) 
RAMON ORLANW MANIGLi4 FERREIRA 

k k m d a d o  
La Minlsba de Industrias Ligeras y tomerc10 
&S.) 

VARIA CRISTINA IGLESIAS 

Rehmdado 
El Mlnlstro de Indusmas Básicas y Mineria 
(L.S.) 

VICTOR ALVARE2 

~efrendado 
El Minlstro del Tunsrm 
(LS.1 

Refrrndado 
O Ministro de Agricultura y Tlerras 
(LS.1 

Relrwdado 
H Mlnlsbo de Edwzm3511 Superior 
(LS.1 

SAMUEL MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
SMlntstrodeEducadbiyDeportcs 
(LS.) 

ARISTOBULO lSrVRlZ MMElDA 

Rehaidado 
EIMlrilsbodeSaM 
(LS.1 

m ARMADA 

Refrrndado 
8MlntstroádTrabs)o 
U . )  

RICARW WRAWCANO-MANüEL 

Refrendado 
O Mlnlsbo de Imíasbwbra 
(LS.) 

W O N  UONZO CARRIZALn RENCIFO 

Rekndado 
U Mlntsua de Energía y Petróko 
(LS.1 
Refrendado RAFAEL DAR10 RAMW C A M E k  

La Minlstra del Ambiente 
Y de los Req~rsos Naturales 
(L-5.) 

W E U N E  U)ROMOTO FARlA PINEOA 

Relrendado 

W I W  CASTRO SOTELDO 

E W  JAUA MILANO 

U Mlnisbo de Flan- y Desanoll0 
(LS.1 

XXGE GIORDANI 

R&mdado 
La Mlnlsba para La Economb Popular 
&S.) 

Relrwdado 
La Mlnlsba para La Allmentad6n 
(LS.1 

MARLENE YADIRA CORM)VA 

WILLIAN RAFAEL LARA 

OLY M I W N  CAMWS 
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Refrendado 
El MlnW para 
la Vlvlenda y Hlbliat 
(LS.) , 

LUIS W05 FIGUEROA ALCALA 

Refrendado 
U Mlnlsim de Pamdpadán 
Popular y Desarrollo Socia 
(L.S.) 

JORGE LUIS CARCIA CARNEIRO 

Rehendado 
La Ministra del Despacho de la Presidencia 
&S.) 

DELCY RODRIGUU GOMU 

ReFrendado 
El Mlnldm de Estado 
para la Integradn y 
el Comerclo Exterlor 
(L.S.) 

GUSTAVO ADOLFO w Q u n  MARIN 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

LEY DE SILOS, 
ALMACENES Y DEP~SITOS AGR~COLAS 

Capltulo 1 
Disposiciones Generales 

Objeto 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular todo lo relativo al 
almacenamiento de productos agrlcolas y otras actividades conexas. Igualmente, 
promoverá y fomentará el desarrollo de la producción agropecuaria interna y la 
seguridad alimentaria 

Conceptos 

Articulo 2. A los fectos de esta Ley, se entiende por: 

1. Almacenes Agricolns: son aquellas instalaciones destinadas a la recepción, 
conservación, acondicionamiento, almacenaje y despacho de productos 
agrícolas de origen vegetal y animal. sus derivados, productos ; residuos 
propiedad del almacenista. 

2. Depósitos Agricoias: Son aquellas empresas destinadas a la recepción, 
conservación, acondicionamiento, almacenaje y despacho de productos 
agrícolas de origen vegetal y animal, sus derivados, productos y residuos 
propiedad de terceros. 

3. Almacenes Generales de Dep6sito Agrícola: Son aquellas empresas con 
capacidad jurídica para expedir certificados de depósito y bonos de prenda, 
debidamente autorizados por el Ejecutivo Nacional y regidos por la Ley de 
Almacanes Generales de Depósitos y su Reglamento. 

4. Silos: Son infraesbucturas destinadas a la prestación de servicios de 
recepción, secado, conservación, acondicionamiento, almacenaje, depósito 
agrícola, despacho de productos agrícolas de origen vegetal, sus partes, 
productos, residuos para su almacenamiento, comercialización y consumo y, 
en tal sentido, podrán constituirse como Almacenes Generales de Depósito 
Agrícola, en razón de lo cual se definen como servicios de utilidad pública. 

5.  Productos Agrícolas: Son aquellos obtenidos de las actividades agricolas, 
pecuarias y pesqueras, para el consumo directo, que no hayan sido 
sometidos a procesamiento industrial que modifiquen sustancialmente sus 
características o le añadan valor de una manera significativa. 

6. Insumos Agrícolas: Son bienes, suministros o abastecimientos empleados 
para llevar a cabo un proceso de producción agrícola. 

7. Proveedor de Servicio: Es aquel individuo que por el ejercicio de su 
actividad, arte u oficio sea sujeto de derecho, de conformidad con la presente 
Ley. 

8. Servicio de Almacenamiento: Son todas las actividades referidas a la 
actividad de recepción, secado, acondicionamiento, conservación, guarda y 
despacho del producto agrícola. 

9. Excedente Tbcnico: Es la diferencia entre las cantidades o volúmenes del 
producto arrimado al silo, de acuerdo con las mediciones en la recepción del 
silo, en comparación a las mediciones en el despacho del silo; el mismo 
corresponderá a los productores agrícolas que hayan arrimado el producto al 
silo. 

10. Actividades Conexas: Son las operaciones relacionadas con la recepción, 
acondicionamiento, despacho, pesaje, análisis, transporte y comercio de los 
productos agrícolas almacenados. 

1 1. Excedente Agrícola: Son aquellos volúmenes de productos agrícolas que, 
en un momento determinado, no tienen posibilidad de ser colocados en .el 
mercado nacional ni en el mercado internacional, y que en el marco de la 
politica pública de seguridad alimentaria, pudieran pasar a formar parte de la 
reserva alimentaria. 

I 12. Seguridad AUmentnria: Es aquella condición en la cual la población de 
una nación satisface diaria y opomuiamente sus necesidades alimenticias. en 
la cantidad y calidad suficiente. con el fin de que pueda desarrollar 'sus 
facultades fisicas y mentales para lograr a plenitud su desarrollo humano. La 
garantia de la seguridad alimentaria se alcanza cuando la producción 
nacional de alimentos abastece las demandas globales de la población, 
conservando la productividad de los ecosistemas narurales y cuando se 
complementa con importaciones realizadas en términos favorables para el 
paísi sin afectar la of& nacional en condiciones de una competencia justa. 
De igual manera la segundad alimentaria esth refaida a las políticas del 
Estado, orientadas a promover la disponibilidad de alimentos suficientes 
para atender a la población en situaciones de contingencias y emergencias, 
cualquiera que sea su origen. 

13. Certificado de Depósito: Es un instnimento del mercado de dinero y un 
título negociable emitido, que acredita la propiedad de las mercancias o de 
los bienes depositados en el Almackn General de Depósito Agrícola 

14. Bono de Prenda: Es la garantía de la operación crediticia, conformada por 
el valor de la rnercancla almacenada en los depósitos. 

15. Guía de MonlizpcMn: Documento obligatorio emitido por el ministerio con 
competencia en materia de administración, operacibn y explotación de silos, 
almacenes y depósitos agrícolas que autoriza el traslado de los productos 
agrícolas del campo hasta los centros de almacenamiento. 

16. Silos Propios o Contraiados: Son aquellos silos de todas las empresas o 
empresarios, efectivamente propietarios de dichos silos y sus empresas 
relacionadas, que conúaten sus servicios; y todas las que reciban cosechas 
de f o m  exclusiva para la agroindustria en una planta, almactn o silo en 
particular. 

17. Comprador: Es toda persona naniral o jurídica que reciba el producto con 
el fin de adquirirlo dircctamcnte. Para los efectos del artículo 33 de esta Ley, 
no se considerará comprador a: 

1. Las cooperativas de productores y las asociaciones o federaciones de 
productom, excepto en el caso de que éstas estén relacionadas por su 
composici6n accionada o contratos de exclusividad a algún comprador. 

2. Los entes privados o públicos que brindan apoyo crediticio a los 
productores, a cooperativas de productores, a las asociaciones o a las 
federaciones de productores, y que aun cuando sean propietanos de 
silos, almacenes o depósitos agrícolas no efectuaren actividades 
catalogadas como agroindustriales, excepto en los casos en que dichos 
entes adquieran el insumo o producto agrícola como destinatario iinai. 

18. Cuia de Despacho: Es el documento que expide la empresa prestadora de 
servicio o la agroindushia, a los fines de autorizar el traslado del producto 
agropecuario a otro destino. 

19. Convenio de ComerchUzpción: Es un acuerdo de compraventa de 
productos agropecuarios donde se establece, entre el comprador y el 
productor, c~ndicioncs o normas de recepción, pesaje, acondicionamiento y 
almacenaje, así como los precios de liquidación del producto neto 
acondicionadp, forma y lapso de pago de los productos agropecuarios. 

Articulo 3. El Ejecutivo Nacional garantizará, por medio de la infraestructura 
agrícola propiedad de la República o por medio de la contratación de silos, 
almacenes y depósitos agrícolas privados, el almacenamiento de cereales y otros 

l 
. . 

productos agricolas en casos de contingencias, emergencias y excedentes 
amicolas. transformándolas en reservas estratégicas alimentarias de acuerdo con - - 
la capacidad, funcionamiento y disponibilidad de cada instalación. 

Artículo 4. Las disposiciones de esta Ley se aplican a todos los prestadores de 
servicio de almacenamiento agrícola y a los que ejecutan actividades conexas, 
sean públicas, privadas o mixtas, así como también a todos los usuarios de estos 
servicios. 

Articulo 5. A los fines de esta Ley, el Ejecutivo Nacional participará en los 
servicios de almacenamiento con todos los entes y empresas del Estado que se 
encarguen de la administración y explotación de silos y otras instalaciones 
destinadas al almacenamiento agrícola, asi como de las operaciones relativas a 
los mismos. 

Artículo 6. El Ejecutivo Nacional, por órgano del ministerio con competencia 
en materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
depósitos agrícolas, promoved la construcción de infraeshucturas destinadas a 
la recepcibn, almacenamiento, acondicionamiento y conservación de productos 
agrícolas, a fin de garantizar la seguridad alimentaria y el desarrollo agricola 
endógeno sustentable. Asimismo, el Estado promoverá el desarrollo de 
instalaciones industriales para el procesamiento y transformación de productos 
agrícolas primarios, para generar valor agregado y desarrollo endogeno. 

Articulo 7. Los entes públicos y privados que se constituyan, a los efectos de 
esta Ley o que se encuentren administrando comercialmente silos, almacenes y 
depósitos agrícolas, cumplirán con las normas y recomendaciones impartidas por 
el ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley y demás normas legales aplicables. 

Articulo 8. Para garantizar la recepción y almacenaje de cada ciclo agrícola en 
silos, almacenes y depósitos agrícolas, los órganos públicos nacionales, estadales 
y municipales en coordinación con los sectores privados involucrados, deberán 
realizar actuaciones que comprendan la elaboración, aprobación, gestión, 
ejecución y control de los planes de producción y almacenamiento agrícola de 
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los diferentes mbrcs específicos en las diferentes área y la adopción de nomias 

I 
17. La Superintendencia Nacional de Silos. Almacenes y Depósitos Agrícolas, 

reglamentarias. sistemas y estructuras que resulten necesarias a esos efectos. oida la opinión de las partes interesadas, velará por la correcta aplicación 
del régimen tarifario convenido entre ellos; a tales efectos, dictará las 

1 normas que deberán regir la materia. 
Cipltulo 11 

De I i  Cración de la Superintendencia 
Nicionai de SUos, Almacenes y Depósitos Agríeoias 

Articulo 9. Se crea la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y 
Depósitos Agrícolas como un órgano dtsconcnitrado, con autonomía 
administrativa. pnsupuestaria, fuiancieia y de gestión, dependiente del 
ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas. El Reglamento de esta 
Ley regulará su organización y funcionamiento. 

Superintendente 

Articulo 10. El Superintendente Nacional de Silos, Almacenes y Dep6sitos 
Agrícolas s d  designado por el ministesio con competencia en materia de 
administración, opaación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas, y sed un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

Sede 

Artículo 11. La Supcrintardcncia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas tendrá su d e  en la ciudad de Caracas, y podrá establecm oficinas en 
cualquier ohu lugar del taritorio nacional, bien directamente o d i a n t e  la 
suscripción de convenios con entes estadales o municipales para el mejor 
cumplimiento de sus finta 

Atrib~~1~0ne.s y competencias 

Articulo 12. Comspondc a la Supaintmdcncia Nacional de Silos. Almacenes y 
Dcp6sitos Agrícolas: 

l. El ejercicio de la rcdoria de los Silos, Almacenes y Depósitos Agn'colas. 

2. Llevar el Registro Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, de 
conformidad con la presente Ley, a los fines de diseñar e implcmentar un 
sistema de infomiafibn y estadística que permita el seguimiento y la 
evaluación de todos los entes prestadores de los servicios, objeto de esta 

Ley. 

3. Autorizar la imtahión y puesta en marcha de silos, almacenes y depósitos 
agn'colas en el territorio nacional. 

4. Dictar normas generales para la oferta de los servicios en los aspectos de 
didad. Las normas a ser dictadas por la Superintendcncia Nacional de 
Silos, Almacenes y Depósitos Agricolas deben fundamentarse en las 
Normas COVENíN aplicables. 

5. Tendrá a su cargo la inspecci6n. vigilancia, fiscalización de silos y de la 
actividad de recepción, acondicionamiento, conservación, almacenaje y 
despacho de productos agrícolas de las empresas y las cooperativas de 
almacenaje y depósito constituidas m el país. 

6. Promover la elaboración de proyectos para la construcción y operación de 
aimaxnes y depbsitos, tanto en el sector publico como en el sector privado. 

7. Fomentar el desarrollo de programas de savicio de almacenamiento 
agrícola 

8. Promover la participación y crcación de opeiadoras de silos, en función del 
d e . 1 1 0  de las políticas agroalúnmtarias del pais, y de cualquier otra 
actividad relacionada dircctamnte con su objeto. 

9. Colaborar con el Ejecutivo Nacional y con el ministerio con compctencia en 
materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
depósitos agrícolas, en la elaboración de los proyectos y planes anuales de 
almacmamiento y abasttcimiento nacional. 

10. Cuando en el ejercicio de sus funciones la Superintendencia Nacional de 
Silos, Almacenes y Dcpbsitos Agrícolas observare o comprobare 
inúacciones a esta Lcy o a su Reglamento, podrá establecer las respectivas 
sanciones de acugdo cai lo previsto en esta Lcy. 

I l. Prestar apoyo y asistmcia técnica a los organismos públicos y privados, 
cuyas actividades csttn reguladas por esta Ley. 

12. Diseñar e implcmentar un sistema de informión y estadísticas que permita 
la evaluación de todos los ates prstadats de los scMcios objeto de esta 
Lev. 

13. Actuar como instancia mediadota en la solución de conflictos entre los 
prrsi;rdores de savicios y los usuarios. 

14. Dictar los lineamientos genaales que reguán las prcstacia~s de servicios, 
los cuales serán considerados en la m ~ c i h  de los rrspactivos contratos. 

15. Establecer lincamientos y rcwmaidacioncs paca elzboFar los conhatos 
generales para la prrstación servicios. 

16. SupeMsar la aplicacih del régimen tarifario aplica& a los prestadores de 
savicios de silos, almacenes y dcpbsitos agrícolas, el cual scrá fijado por el 
ministerio con competencia m la fijación de prccios y tarifas de productos y 
servicios. 

De la Junta Directiva 

Artículo 13. La Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agricolas, en el ejercicio de sus funciones. contará con una Junta Directiva, que 
estara bajo la dirección del Supintendente Nacional. y sus atribuciones serán 
establecidas por esta Ley y su Rcglapmto. 

Articulo 14. La máxima autoridad de la Supcrintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas será la Junta Directiva, la cual estará 
constituida por cinco miembros de libre nombramiento y remoción del 
ministerio con competencia en materia de administración, operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas, dos de los cuales serán 
seleccionados en el seno de las organizaciones gremiales del sector agn'cola 
legalmente constituidas. La Junta Dircctiva scrá responsable de la planificación, 
ejecución y supe~s ión  de proyectos técnicos y administrativos vinculados a las 
políticas públicas sectoriales en materia de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas. 

Artículo 15. El Supcrintmdentc Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas ejercerá sus funciones a dedicación exclusiva y el resto de los 
miembros devengará una dieta por asistencia a las reuniones. La Junta Directiva 
deberá reunirse por lo m o s  una v a  al mes; cada integrante sed designado con 
su respectivo suplente, salvo el Superintendente Nacional de Silos, Almacenes y 
Dep6sitos Agrícolas cuyas ausencias temporales serán suplidas por el miembro 
que él seleccione. 

Parágrafo Primero: Cuando la ausmcia temporal del Superintendente Nacional 
de Silos, Almacmes y Depósitos Agrlcolas haya de prolongarse por más de 
treinta días continuos, el ministerio con competencia en materia de 
administración, ope~ación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas procederá a nombrar un encargado. 

Par4grnfo Segundo: Si alguno de los miembros de la Junta Directiva dejare de 
existir o cesare en sus actividades, el ministro con competencia en materia de 
administración, operación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas deberá designar un nuevo miembro y su suplente. 

Atribuciones de la Junra Directiva 

Artículo 16. La Junta Directiva de la Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas tendd las siguientes atribuciones: 

1. Establecer las políticas y estrategias del organo desconcentrado, en atención 
a su vinculación con el sector productivo y con organismos cuya gestión 
incida en el desmollo de la agnculhira y la agroindustria. 

2. Elaborar la propuesta del presupuesto anual para someterlo a la 
consideración del ministerio con competencia en materia de administración, 
opcraci6n y explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas. 

3. Decidir sobre la organización y el funcionamiento de la Superintendencia 
Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, a fin de n m  la 
integración y funciones de todas las dependencias y particulanmnte de los 
comitki técnicos. 

4. Someter r la consideración del Ejecutivo Nacional los proyectos destinados a 
la reglamentación de esta Ley. 

5. Autorizar la celebración de contratos en los que participe la Supcrintendencia 
Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, para el fiel 
cumplimiento de ,sus objetivos y, en particular, para adquirir, enajenar y 
gravar bienes, y demás actos necesarios para la consecución de sus 
finalidades. 

6. Dictar la reglamentación intaaq asi como las normas técnicas relativas a las 
materias objeto de tutela por parte de la Supenntendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Dcp6sitos Agrícolas. 

7. Dictar las normas de incorporación, evaluación, estabilidad y promoción del 
personal. 

8. Otorgar y revocar poderes para la representación judicial y extrajudicial de la 
Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas. 

9. Aprobar el Informe de Gestión del Superintendente Nacional de Silos, 
Almacenes y Dep6sitos Agrícolas, a los fines de que &e sea presentado al 
rhnisterio con competencia en materia de administración. operación y 
explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas. 

10. Resolver, como máxima autoridad de la Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Dcpbsitos Agrícolas, los recursos jerárquicos intapuestos ante 
ella. 

Artículo 17. Son deberes y ahibuciones del S u p u i n m t e  Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas: 

1. Ejercer la rcptrsentación de la Supcrintendencia Nacional de Silos, 
Almames y Dcpbsitos Agríalas. 

2. Convocar las ~ i o n e s  ordinarias y exeraordinarias de la Junta Directiva 

3. Presidir la Junta Dircctiva y ejecutar sus decisiones. 

4. Orientar, dirigir, administrar. supmisar y controlar las actividades de la 
Superintendencia Nacional de Silos,.Almacenes y Depósitos Agrícolas, de 
conformidad con esta Ley. 
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5. Rendir cuenta sobre la dirección y administración de la Supexintendencia 
Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrioolas al ministerio con 
competencia m materia de administración, operación y explotación de silos, 
almacenes y dep6sitos agrícolas, previa aprobación de la misma por parte de 
la Junta Dirtctiva 

6. Las demás atribuidas por la ley y otras normativas. 

Capítulo 111 
De ha Empresaa de SUor, Almacener y DepQitos A@ícoha 

Artículo 18. Las empresas que constituyan silos, almacenes y depúsitos 
agrícolas podrán suscribir conhatos con cualquier persona natural o jurídica, para 
la recepción, secado y almacenaje de productos agrícolas de origen vegetal o 
animal. sus Dartw v ~roductos. 

operación y explotación de silos, almacmes y depósitos agrícolas, por órgano de 
la Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, 
mediante un proceso de ticitacih, evaluará la capacidad financiera y técnica, la 
capacidad de producción, otros contratos de @&ajo, compromisos contraídos, 
litigios pendientes, raz6n social, asi como otros aspectos, & conformidad con la 
Constitución de la República hlivariana de Venezuela y la ley que regule la 
materia, dando preferencia a la incorporación de la pequeña y mediana industria, 
las cooperativas, las asociaciones dc productores agrícolas y las empresas de 
producción social, en pro de fomntar su dcsml lo .  

Artículo 25. Una v a  que la empresa seleccionada haya presentado una garantía 
de fiel cumplimiento, se le n o t i f i d  Uuncdiatamcnte a cada una de las empresas 
no seleccionadas, que su oferia fue rechazada y se liberarán las respectivas 
garantías presentadas por las mismas. 

cualquier producto agrícola En los silos, a lkccn& y dep6sitos agrícolas, el 
único d o c u m t o  váiido para transportar los productos agrícolas. desde los 
centros de almacenamiento hasta la agroindustria y los antros de consumo, será 
la Guía de Despacho, debidamente emitida por el funcionario competente de los 
silos, almacenes o depósitos agrícoly. 

. a -. 
Artículo 19. Las empresas que constituyan silos, almacenes y depósitos; 
agrícolas deberán exigir a todas las personas naturales o jurídicas con las que 
hayan contratado servicios de recepción, secado y conservación de c e d e s ,  la 
Guia de Movilización expedida por el ministerio con competencia en materia de 
administración, operación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas. Es obligación del proveedor del savicio entregar a . la 
Supcrintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, en 
materia de productos agrícolas, al final de cada ciclo de la cosecha, una relación 
pormenorizada de productos almacenados o depositados, así como un informe 
mensual de sus actividades objeto de esta Ley. 

Parhgrafo Únko: Toda persona que contrate los servicios de almacenamiento 
de productos agrícolas entregad a los opemdora de tstos servicios, la Guia de 
Movilización como Único documento válido para poda aceptar el ingreso de 

Capítulo IV 
De I. Proviribn de los Servickr 

Artículo 26. La empresa seleccionada deberá mantener durante toda la vigencia 
del contrato y sus pdrrogas, si las hubiere, una póliza de seguro contratada con 
una conipania establecida en el país y autorizada por la Superintendencia de 
Seguros, a favor del ente que q r e s n i t e  la propiedad del Estado, m la que 
establezca a éste Último como Único beneficiario de la misma con la finalidad de 
cubrir los riesgos de daño, robo, asalto de maquinaria, equipos industriales, sobre 
los bienes muebles e inmuebles contenidos m el inventario, y por cualquier otro 
hecho fortuito o de f u m a  mayor que le pudere causar un siniestro a las 
instalaciones, asl como a la producción agrícola depositada en las mismas. 

Artículo 27. La duración del contrato deber¿ estipularse en un término no menor 
a ~TCS años y no mayor a cinco años fijos, contados a partir de la firma del 
contrato, pudiendo ser prorrogable por lapsos iguales, siempre y cuando el 
contratante se encuenwe solvente con el Estado. 

Articulo 20. La prestación de los servicios de alrnacaiamiento, regulados por 
esta Ley, comprende la recepción, secado, acondicionamiento, conservación, 
parda, despacho del producto agn'wla y actividades comxas, de acuerdo con lo 
previsto m esta Ley. 

ParPgrafo Único: Lós procesos ascxiados a la prestación de servicios de 
almacenamiento y actividades conexas, a las cuales se refiere el presente 
artículo, son los siguientes: 

1. Productos Agricolaa: incluye información referente al almacenamiento y 
manejo post-cosecha 

2. DLh-ibución de lor Productos Agrícolas: Incluye el suministro de productos 
agrícolas a travts de las d e s  de almacenamiento hasta su entrega a los 
centros de consumo y a los usuarios finales, incluyendo el transporte agrícola. 

3. Recokeción de Productos Agrlcolaa: Incluye la recolección de los productos 
agrícolas desde las zonas de producción hasta las redes de almacenamiento, 
los puntos de entrcga para su tratamiento o disposicih final. 

4. Disposición del Producto: Incluye el tratamiento y depuración de los 
productos agrícolas y su posterior conducci6n hasta los sitios de consumo, 

. incluyendo la cornercialización. 

Articulo 21. Los servicios de almacenamiento agricoia deben ser prestados en 
condiciones que garanticen su calidad, de acuerdo con las normas dictadas por la 
Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Dcpós~tos Agrícolas, según las 
disposiciones del correspondiente contrato o de las ieyes respectivas, sin 
perjuicio de la acción fiscalizadora de la Suptrintndaicia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agricolas y de los demás órganos con atribuciones de 
control sobre los seMcios de almacenamiento agrícola 

Parágrafo Únko: Se establecerán consideraciones esptciales a la afectación de 
la continuidad de los s e ~ c i o s  por razones técnicas debidamente justificadas o 
por causas de fuerza mayor. 

Capitulo V 
Del Func&namiento de los Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas 

Artículo 22. El Ejecutivo Nacional podrá delegar mediante el proceso 
contractuai establecido en esta Ley y su Reglamento, la administración, 
operación y explotación bajo las modalidades de cuentas en participación, 
administración delegada o arrendamiento, las instalaciones 42 silos, almacenes y 
depósitos agrícolas propiedad del Estado, debidamente registrados en el Libro de 
Registros de la Supcrintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas. 

Articulo 23. El adjudicatario no pdrá ceder, arrendar, subarrendar, traspasar 
total o parcialmente bajo ninguna figura, el contrato para la operación de silos, 
almacenes y depósitos agricolas propiedad del Estado, salvo cuando se trate de 
subarrendamiento o comodato con Almacenes Generales de Dep6sit0, para la 
expedición de los títulos de créditos reprcscntativos, & acuerdo con la Ley de 
Almacenes Generales de Dep6sito y sus reglamentos, sin que opere en este 
sentido la figura de la resolución del contrato. 

Artículo 24. Para la adjudicación de contratos donde existan dos o más empresas 
interesadas, el ministerio con competencia en materia de administración, 

Capítulo M 
De la Movilización de Productos Agropecuarios 

Artículo 28. Para la movilización de cosechas se establece como mecanismo de 
control la Guía de Movilización de ,cosecha, cuya regulación se establecerfi 
mediante el Reglamento dictado por la Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacmes y Depósitos Agrícolas. 

Artlculo 29. La Guia de Movilización de cosecha se constituye como uno de los 
requisitos fundamentales para hacer efectivo el pago del producto agrícola 
entregado. 

Artículo 30. La Guia de Movilización de cosecha es uno & los documentos que 
la industria deber¿ presentar para demostrar a los e n t a  gubernamentales, los 
volúmenes de los productos agrícolas de origen vegetal o animal, sus partes, 
productos y residuos comprados. A tales f ies ,  la Superintendencia Nacional de 
Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas emitirá un certificado de volumen 
comprado o adquirido por la industria 

Artículo 31. El Ejecutivo Nacional, a travQ del ministerio con competencia en 
materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
depósitos agn'colas, promoverii la discusión y promulgación de las Normas 
COVENIN que garanticen los factores de calidad y determinación cualitativa de 
los servicios de recepción, acondicionamiento y almacenamiento de todos los 
productos agrícolas. 

Artículo 32. Las normas de calidad, establecidas en el articulo anterior, servirán 
para la concertación de condiciones de comercialización establecidas en la Ley 
de Mercadeo Agricola, dentro de un marco nferencial de incremento de la 
productividad y competitividad m el sector agrícola 

Articulo 33. Toda entrega de productos agrícolas m silos, almacenes y depósitos 
agrícolas, propiedad o contratados por el comprador, se considerará como venta 
definitiva, y la fecha de dicha entrega se tomará para contabilizar la cuenta a 
favor del productor. Si el productor adeudase cualquier suma de dinero al 
comprador, ésta se considerad pagada desde la fecha de enkega de los productos 
agrícolas y la obligación del productor se considerará extinguida hasta por el 
monto concurrente con el valor de los productos entregados. 

En consecuencia, no se podrán contabilizar ni aplicar intereses compensatorios o 
de mora a partir de la entrega del producto agrícola. 

Artículo 34. La recepción de productos agrícolas objeto de almacenamiento se 
realizará en instalaciones públicas o privadas de acuerdo con el Plan Nacional de 
Producción Agroalimentaria y al Plan Operativo Anual, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Mercadeo Agrícola. 

Artículo 35. Para la recepción de cosechas en cualquier silo, almacén o depósito 
agrícola del país, se tomará una muestra del producto agricola dentro de las 
veinticuatro horas antes de su recepción, de acuerdo con la capacidad de 
recepción diaria de sus instalaciones, a fin de determinar la calidad y el valor del 
mismo. 

Articulo 36. La Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas dictará las normas para el establecimiento del sitio habitual de 
recepción; cuando la recepción de la cosecha deba hacerse en un sitio diferente al 
habitual los costos del transporte y otros que se deriven serán cubiertos por la 

- -  

empresa comercializadora o la agroindustria, a menos que el productor acuerde 
expresamente con la agroindustria. 

Artículo 37. Los productores agropecuarios podrán comprobar personalmente o 
a través de los organismos que los representen, todas las operaciones técnicas a 
las que son sometidos sus productos ag'colas por parte de las empresas o entes 
con quienes comercialicen. 
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Artículo 38. Las diferencias que S j a n  m& los productores y los industriales, 
depósitos agrícolas y la industria, dcpósitos agrícolas y el productor, en materia 
de la determinación cualitativa y cuantitativa de los productos, serán sometidas a 
una Comisión de Arbitraje integrada por representantes del ministerio con 
competencia en materia de administración, operación y explotación de silos. 
almacenes y depósitos agrícolas, de los productores, de l& proveedores dc 
servicios de &ter privado, y de los agroindustriales. 

Esta Comisión de Arbitraje actuad de conformidad con la Ley de Arbitraje 
Comercial. 

Artículo 39. El ministerio con competencia en materia de admuústración, 
operación y explotación de silos, almacenes y depósitos agrícolas, a través de la 
Superintendencia Nacional de Silos, Ahacum y Depósitos Agrícolas, 
estableced los procbdimientos y mccanisnos que coordinará con las empresas 
prestadoras de servicios de almacenamiento para el cumplimiento de los 
convenios de comcrcialización. 

Artículo 40. Los costos de los servicios de acondicionamiento y almacenamiento 
de productos agrícolas se& cancelados por la empresa agroindustrial. Cuando 
se @te de productos agrícolas netos y acondicionados, la empresa compaisaril el 
costo del servicio de secado y almacenamiento. En caso de que el productor 
agrícola o el ente propietario de los productos agrícolas decida retirarlos de los 
silos. almacenes o dcp6sitos agrícolas para depositarlos en otro lugar, el producto 
agrícola o el ente que hubim depositado inicialmente el producto agrícola, 
deberá cancelar los costos de los refaidos servicios antes de proceder a su retiro. 

Cipitulo VI1 
De I i  Inrpecclbn, FLrulizacYn y Control 

de las Iact.Liclona de SUos, Almacena y Dep6sitoí Agricolu 

Articulo 41. Las instalaciones dedicadas a la conservación, acondicionamiento, 
almacenaje o dcpósito de material vegetal o animal, así como sus partes, 
productos y residuos. s a - h  sometidas a inspección fitosanitaria de acuerdo con 
las Nomias de Sanidad Vegetal y Animal. La Superintendencia Nacional de 
Silos, Almacenes y' Dcp6sitos Agrícolas inspeccionará las empresas de silos, 
almacenes y depósitos agrícolas, con el fui de asegurar el estncto cumplimiento 
de estas obligaciones. 

Artículo 42. Todo material vegetal o animal o cualquiera de sus partes. 
productos y residuos que salgan de las instalaciones dedicadas a su wnsavación, 
acondicionamiento, almacenaje o depósito, debe venir acompañado de una copia 
del certificado de buenas condiciones fitosanitarias, así como de la 
comspondimte Guia de Despacho del producto agrícola acondicionado, 
expedido por el funcionario competente dc la empresa prtsiadom de servicios de 
almacenamiento. 

Artleulo 43. Los funcionarios de la Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Dep6sitos Agrlcolas deberán fiscalizar paiódicamcnte las 
instalaciones de almacenamiento agrícola, para verificar que se encuentrm en 
condiciones sanitarias para la explotación Y conserv&ón de los moductos de 
origen vegetal o an&, sus -partes, productos o residuos. ' Igualmente, 
fiscalizarán las uxias infectadas, infestadas o sospechosas de estarlo. con el 
objeto de hacer el estudio comspondiente y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones legoles o rcglammrorias. 

Artículo 44. Los funcioaarios de Metrologia Legal están obligados a trasladarse 
periódicamente a cada silo, Iilmactn o dcp6sito agrícola a efectuar la rcvisión y 
control del funcionamiento de los equipos & maiición y análisis, a los fines de 
detcnninar la fidelidad de la maiición de tales equipos. Si la fisc9lización 
efectuada a los equipos dc medición fuese imgular, y se dacmiina y el 
prestador del servicio actuó de mala fe, se deberán aplicar las sanciones 
establecidas en la ley. 

Artledo 45. En los sitios de almacenamiento se deberá llevar un rcgistm de 
inspección que debed indicar el organismo y la fecha en que sc realizaron las 
inspecciones. Los funcionarios que q d m  facultados a los fines dc estc 
Capitulo, deberán coordinar conjuntamente con la Superintendencia Nacional de 
Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas las medidas a adoptar y remitirán un 
informc detallado de sus actuaciones. 

Capitulo VI11 
De las Empresas de Silos, Almacenes y Dep6sltos Agrícolas 

Requisiros para constituirse 

Artículo 46. Los interesados en constituir empresas de silos y almacenes 
generales de depósitos agícolas deb& a c o e  a su solicitud la siguiente 
información: 

1. Nombrc, apellido, profesión, domicilio, nacionalidad de cada uno de los 
accionistas y administradores estatutarios. 

2. La denominación comacid proyectada, el domicilio de la empresa y la clase 
de alma& que sc proyecta. 

3. Los ramos de almacenamientos m los cuales se proponga opcrar, respaldado 
por un estudio ccunómico y financiero, m el caso de pmonas jurídicas. 

4. El documento constitutivo y el de los estahitos sociales. 

De la aprobacidn de la Supmntendencia 
Nacional de Silos, Almacenes y Depdsitos A g r i w h  

Artlrvlo 47. L a  silos y almacaies gaiaales dc dcpósitos agrícolas requerirán, 
para su constitución, la autorización de la Suphtadencia  Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas. 

Par ignío  f J n k  Los c q m a r i o s  serán rrtsponsablck de la veracidad de las 
informacima surninisimh, amformc a este artículo. 

De la wnsrüución de las empresa 
de Almacenes Generales de Depdrüac Agricoias 

Artícdo 48. Suscrito el + social, el rrprtscntante lqai  de las miprrsas de 
silos, almacena y rirriii.iiap agrícolas, deberá solicitar a la C a p a a ó n  
Venezolana Agraria m para la constitución de la r c q d v a  emp-tsp. 

Artículo 49. 9. h Spmnkndencia Nacional de Silos. Alniaccn*, y 
Depósitos Agrícolas m h autorización para el funcionamiento del A b n d n  
Gaiaal de Depósito AgÉob. deberá indicar las nomas a las cuales debe 
ajustanre. En artc cem. h empresa podrá presentar por escrito ante La 
Superintcndcncia Nacioail& Silos, Almacenes y Dq&¡tos Agrícolas dentro dc 
los quince das  habiles a la notificación, los mmumimtos que cstim 
convenientes en apoyo a su proyecto. La Superintendencia Nacional dc Silos, 
Almacenes y Depósitos A,ghlas decidirá dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la prescntriQ del escrito. Si no fuere autorizada, la empresa 
dispondrá dc cuatro nroa contados a partir de la decisión adoptada por la 
Superintendencia N a c i d  de Silos. ALmacenes y Dcp6sitos Agrícolas, para 
presentar nu&arncnte su pmyscto y ajustarlo a las normas que hubia-c seilalado 
dicho despacho. 

Artículo 50. La S u b  ' - ' -icia Nacional de Silos, Almacenes y Dcpósitos 
Agrícolas, con vista a la6 Ruwiamientos expuestos por la emprtsa, decidirá 
dentro de los cinco d h  Wiles  siguientes. De ser aprobada, se notificad 
mediante oficio al i n w  el número de inscripción en el Registro de Silos. 
Almacenes y Dcp6sitor &kolas.  En caso de ser-negada, la & disponQb 
de c u m  mtscs caardo. a partir de la decisih aQoptada por la 
Supcnntadencia Nacioiil & Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas, para 
presentar nuevamente lor drxrmimtos a que se refiere el articulo 46 dc esta Ley. 
ajustado a las ncmtas ~ P C  hubierc sefíalado dicho despacho. La falta de 
prescntaciói de estos -tos en el lapso de cuatro meses produchá la 
caducidad de la solicitud 

Articulo 51. La Sup ' ' .Ma Nacional de Silos. Almacenes y Depósitos 
Agrícolas. en un Iripso h diez dias hábiles. di& la &&I de m i 6 n  a 
la cmprrs~ soli&antc m d jcrcicio & la actividad de A h s h  Gaicral de 
Depósito Agricoia y ia inauipción m el Regism de Silos, Alnieccncs 
y Dep6sitoo Agrícolaq h cril se publicará m la Gaceta O ñ c d  de La República 
Bolivariana de Vmairk Una v a  publicada la resolución m la GsCCEp Oficial 
debed ser miniti& al Egaro de Silos, Alniefm*, y Depósitos Agrícolas para 
su nspcctiva insaipciba 

Artículo 5 2  Las cqirril antorizadas pam prestar loa de 
a l m p f m p m i a i t o d e b a 1 - r i h i a u n a p ó 1 i z a d e s e g u r o ~ t e l a ~ d c l  
contrato, que gmmtia d rrlor dcl pducto alniacenedo al dd 
niismo. 

Artkiik 53. Los almuea gaigala de depbitos agría~los de* nbPtaicroe 
de participar din ' ce los contratos de comproventa de ioa produdos 

Artlcak 54. La bupairidcncia Nacional de Silos, Almacaies y Dcpbsitos 
A g ~ í c o l a s p o d r á ~ ~ ~ ~ h ~ ó n o t ~ a L a e m p r c s a ~ d c  
smicios, aia otros caq b0 siguientes: 

l. Cuando no inicia m cpaecion*l dentro los mvmta das  siguimtai a la 
fecha ai que se publír m la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
~enauclala~lucidia<piescrefiereelartIculo51 decstaLcy,ohtrode 
la prórroga que por phzo podrá cooceder la SupauitcnQaicia Nacional 
de Silos. Alnuxms y D q h i t o s  Agrícolas a solicitud de laparte i n í a t d a ,  

2. Cuando sc inaunpl. b e  en la rtsolucih 

3. Cuando por c u a l q u i s c s i  cesan en sus operaciones. 

4. Cuando concurran eñanistancias que demucsmm la exisiaicia de 
urrgularidades o b- amharias a la ley o se evi&ncie evasión fiscal. 

5. Cuando incurra en ' ' a esta Ley o a su Reglamaito. 

6. En los demás casos -te previstos en la presente Ley. 

Cipitiilo X 
Dei C- de Depósito y Bow de Prenda 

Artículo 55. El dwiiniD dt L.9 macancias y productog agfopecuarios recibidos 
m los almacenes g m n l r r  & dcpbsitos agrIcolaq se a c d m á  por medio de un 
ceitificadodedepósito j b o a D & p r e a d a , e x p e d i d o p a L a ~ ~ t u i d a m  
Alma& G c n d  dc Dcpba Agrícola o por su rrprrsaitantc legal a l t e  . 
autorizado. Ambos no podrán scr emitidos a un plazo mayor de seis 
meses. 

silos. apícólas, a los ef& de dar cumpiinrimto a ~ p t o p  

obligaciaita 

A r i í c P l o S ó . L a P c a t i f i e d o . d c d e p ó s i t o n o p o d r á u ~ s e p ~ t e  
de los bonos de pmuh, ñ d b i i r s e  los depósitos a quc sc refiae esta Ley. 
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con bienes muebles cuyo valor sea inferior a b c h t a s  cincuenta unidi?des 
hibutarias (250 U.T.). 

Artículo 57. No p o d h  sa objeto de alrnaccnamieiilo o dcphto, a los efectos 
de emitir los certificados de d q h t o ,  los productos -las y mrcancias a los 
que se refiae esta Ley, quc durante el lapso por d cual se constituye el 
certificado de dcp6sito se desbuya& salvo que se h.yi previsto urprcsamcnte 
una disminución del peso, que no le reste eficacia a a, m i h .  

El depositante podrá reponerlas por la misma clase & poducto o el equivalente 
de su valor en dinero. 

Articulo 58. Cuando por cunlquia causa o ciramrmcin se obscrvare en las 
especies y ghieros dqmatad~~, procesos que caidimca a daiks, desmejoras o 
descomposici6n que ammace extenderse a toda h existencia de productos 
agrícolas almacmados, los depositarios darán aviso imiediato a los eventuales 
poscedores de los catificados de depósito y bonos de prenda para que se proceda 
a la venta de los productos agrícolas, de conformidad am el precio vigente. 

Los silos, almacenes y dep6sitos agrícolas & d a  obl ipkx a practicar 
reconocimientos de los gt& y especies dcposi* pa un experto que 
nombrará un tribunal que dictaminará las condiciona & los productos agrícolas. 

Articulo 59. El pago del catificado de depósito y bono de pmda  y la 
devolución de los productos o cantidades al poseedor del cdficado y bono, 
deberán hacnse precisamente contra la entrega de aqudlos docummtos. 

Artículo 60. El tenedor de un certificado de depósito o de un bono de prcnda 
ten& derecho a inspbccionar y examinar el atado y &ciooes de las cosechas 
depositadas, y retirar las mues!ras m la proporciái y f o m  que determine el 
Reglamento de esta Ley. 

Ariículo 61. En caso de exeavlo, hurto, robo o inutikxión del certificado dc 
depósito o del bono de prenda, el dudo o acmdm, respbctivo, dará aviso 
inmediatamente a la empresa y podrá. mediante orden de un jua,  obtener el 
duplicado del certificado de depósito o del bono de paida La elrpedici6n del 
duplicado será ordenada de conformidad con el procedimiento que dctcrmine el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 62. El portador de un certificado de dep6sito o bono de prenda, tendrá 
derecho a pedir que a su costa, sc hccione o divida d depósito en dos o más 
lotcs, siempre que, m todo caso, su valor no sea inf' a doscientas cincuenta 
unidades h-ibutarias (250 U.T.), y se emitirá por cad. lote un certificado de 
dcp6sito o bono de prenda anexo, en reemplazo &l antaior que resulte 
cancelado. 

Articulo 63. Los almacenes generales de depósitos a g b l a s  serán responsables 
de los depósitos que sc efectúen y, por consiguiente, de los certificados que 
emitan. Igualmente responderán, en todos los casos, de la veracidad de las 
declaraciones quc se estampen en los documentos. aimrpu las especies o ghreros 
depositados se hayan perdido o deteriorado por c m  fortuitos o por fuerza 
mayor, sin perjuicio de que se pueda perseguir ias i nh izac iones  que 
procedan, para lo cual sc entenderá subrogado en los derechos de los 
depositantes contra terceros responsables. 

En caso de deterioro proveniente de vicios propios & h cosa, no será aplicable 
la disposición anterior. 

Articulo 64. Los almacenes generales de depósitos agrícolas también 
responsables de la legitimidad del dcp6sito ante las pasonas m cuyo favor 
estuvieran endosados los respectivos certificados de dcpbsito y bonos de prenda. 

Articulo 65. Los delitos o faltas de los empleados o rrpescntantts & los 
almacenes generales de dcp6sitos agrícolas comct ib ,  m el dcscrnpdlo de sus 
obligaciones y nazcan de la calidad de tal- afectad igualmente la 
responsabilidad civil de los propietarios. 

Arlículo 66. Los almacenes generales de depósitos agridas no podrán anticipar 
fondos sobre sus propios certificados. ni adquinr las especies dadas m prenda 
Tampoco podrán esas empresas, efectuar operaciones de compraventa dc fiutos o 
productos de la misma naturaleza de aquellos a que se contraen los ccrrificados 
de dcp6sito y bonos & prenda que se emitan, a mawr que sean expraiamcnte 
autorizados para ello por el Ministerio de Finamas. 

Artículo 67. Los almacenes gmerales de depósita agrícolas, cmiso~88 de 
certificados de dcp6sito y bonos de grcnda que raquiasa dscontar o negociar 
con csta clase de papeles, S610 podrsn hacerlo con ia Prtonzpción expresa del 
Ministaio de Finanzas, m las condiciones que d Rcglimnto de esta Ley 

Artículo 68. Los depositantes do' productos a p k h  &tinados a constituir 
certificados de dcpbsito y bonos de prenda, entngsr$i a loa administradores de 
almacenes generales de dep6sitos agrícolas la rrspectivl póliza & seguro y el 
recibo de pago de la prima constituida sobre dicha e* 

Articulo 69. A los certificados de depbsito y bam & prenda debe 
comspoadrrle una pbliza de seguro en la quc se cdpaifiqucn los efectos 
depositados. 

capliÜk XI 
Dd Régimen de InfMdonea y Siiwioia 

l Artículo 70. Son infiucciones a los efectos de esta Ly: 

1. incumplimiento de los deberes formales establecidos en esta Ley. 
2. Interrupción injustificada de los servicios de almacenamiento. 
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3. Incwnplimiento & ias nomas de calidad.. 
4. Incumplimiento de ias d c c i  de la Supainterdcana Necioiial & Silos, 

Almacenes y ücpkitos Agricolor en l a  rnmtor, relaciodos m la 
pfatación de la3 smicios. 

5. La falta de wmiinistro & información que solicite el Sqc&admte  
Nacional de Silos, Almacena y Dcpóaitoa AgrlcolPs, de cmformidsd con lo 
pnvistom~LcyyaiReglamarto. 

6. El impedimmto. obrtnicción u obsesculizeción para la realización de 
inspecciones por parte de la Supaintmdencia Nsciad de Silos, Alnisccnca y 
Depósitos Agrícoias en los mpectivor dos, o lnmcu~~ y dcpógtos agrlwlpa 

7. El imunplimiento. por parte de lor ogersdorsr dc dos, de la cancelación del 
excedente técnico a que twiam daecho l a  m @color quc 
~ s u p r o d u a o .  

8. El ocultamiento o aapamiento  & produaos agrícolas. 

MLeiilo 71. Sin perjuicio de las sanciones civilea o pcnaks, a las que hubiae 
lugar, la Superintadaicia Nacional de Silos. Almacenes y Dep6sitos Agrícolas 
pondrá imponer las siguientes sanciona: 

1. Amonestación escrita motivade 8 
2. Multa 

3. Rescisión del amhato, m los cascm & almsccnes agrícoias propiedad del 
Estado. 

4. Ptrdida de concesión para operar los silos, almacenes y depósitos agrícolas, 
enlosca.sosdealmaceaespmpiedad&lEsEpdo. 

ParPgdo  Primero: En el caso de las infracciones cm los numaala 1, 
3,4 y 5 del artículo anterior, se sancionarán m amooestación escrita publicada 
m un diario de circulación nacional y multas de hasta trescientas unidades 
tributarias (300 U.T.). Los costos loa s h g a d  el inhcm. 
En el caso de las infracciones previstas en los n d u  2 y 6 del artículo 
anterior, dará lugar a la rescisión del conhato, ptrdida de la concesión o multa, 
de acuerdo con las circunstancias agravantes o atenuantes existentes. Cuando se 
presente una interrupción injustificada del servicio de almacenamiento mayor a 
cinco dias continuos, se aplicad una multa de hasta mil unidades tributarias 
(1 .O00 U.T.). 
Pariprafo Segundo: Contra las sanciones y derds actoe -vas 
dictados por la Superintnidmcia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas, procederán los recursos administrativos comspondientes. 

Parágrafo Tercero: La Superintcndcncia Nacional de Silos, Almacenes y 
Dep6sitos Agrícolas, a los h e s  de detemiiw y graduar las multas y demás 
sanciones tipificadas en esta Ley. comidcmá las siguientes situaciones 
agravantes: 

1. La existencia de intmcionalidad o mala fe. 

2. La naturaleza de los pajuicios causados. 

3. La reincidencia, por comisión m el término de un &o de más de una 
infracción cuando así haya sido declarado por decisión del 6rgano 
sancionador. 

P h g r a f o  Curto: Le Supcrintendeacia Nacional de Silos, Almacenu, y 
Dcp6sitos Agrícolas, a loa fines de detaniiw y graduar las d t a s  y demPs 
sanciones tipifi& en ata  Ley, wnaikad las siguientes situaciones 
ataiuantcs: 

l. Reconocimiento por el ¡&actor de la comisión de la falta o infracción. 

2. Haber subsanado por iniciativa propia la siaiación de infracción y resarcido 
de f o m  integral Irw d a o s  que hubim podido causar. 

3. Que sea la primera v& que cometa la inhcxión. 

Artículo 72. A loa efectos de la aplicación de ias d o m a  pnvistrs cm la 
presm& Ley, c q a i a b a t e  ai lo que se refiere al ocultPmiento o aqaramiento 
de productos agrícolas, la Supaintcndaicia Nacional de Silo!& Almacenes y 
Depósitos Agrícolae scguá el p m d h i m t o  establecido en la Ley Orghca & 
Procedimientcw Adahhativos.  Cuando en el curso & un proccdiniimto 
sancionatorio la Supahta@cia Nacional & Silos, Almsanea y Depósitos 
Agrícolas considere que nibte nesgo maniñoio pnra el duamUo de la 
~cciónagropecuariaintmipoperola~dsdalimntaria,poddacordvla 
intervención men t iva  de las ~ o a c s  de rilmircnaaiiaito Y dep6sito dc 

Para imptdir la ptrdida, susir¿cción, modificación o alteración de elemcnG 
probatorios de un presunto hecho delictivo, la Superinicndmcia Nacional de 
Silos. Almacenes y Depósitos Agrícolas debed infornmr con la urgencia del 
caso al Ministerio Público. 

La Superintendencia Nacional de Silos. Almaccncs y Depbsitos Agrícolas 
levantará inventario de la existencia de los productos agrícolas y tomad las 
medidas n«xsaiias para la devolución del valor al propietario de los mismos. 

-- 
Dcnm de los quince días siguientes a la ejecución & la intervcnci6n. la partc 
conha quien obre la &da pcdrá oponerse a ella, e x p o n i d  las razooa o 
fwrdammtos que tuvicre que alegar. La Superintendencia Nacional de Silos, 
Almacenes y Depósitos Agrícolas deberá decidir lo conducente en un lapro de 
treinta días siguientes a la oposición 
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Disposiciones TransitorlPs 

Primera: Los entes públicos y privados que se constituyan, a los efectos de esta 
Ley, o que se encuentren amninishmdo y operando comercialmente silos, 
almacenes y dep6sitos agrícolas, obligatoriamente se someterán a las normas y 
recomendaciones impartidas por el ministerio con competencia en materia de 
administracih, operación y explotación de silos, almacenes y depósitos 
agrícolas, como órgano rector de las políticas de almacenamiento agricola. 

Segunda: Las autorizaciones otorgadas a los proveedores de servicios antes de 
entrar en vigencia la presente Ley continuarán vigentes. Los proveedores de 
servicios de almacenamiento que no reúnan las wndici~nes y los requisitos 
conforme a esta Ley, deberán cumplir con las formalidades establecidas dentro 
de los noventa días siguientes a su enwda en vigencia 

Tercera: A los fines de lograr la aplicabilidad de la prtscnte b y ,  a los noventa 
días siguientes de su entrada en vigencia, la Corporación de Abastecimiento y de 
Servicios Agrícolas (CASA), deberá adecuar su. estatuto social y elaborar su 
respectivo Reglamento de Funcionamiento interno. 

Cuarta: Las competencias asignadas a los funcionarios de los entes y a las 
empresas a que se refiac esta Ley, seguirán siendo ejercidas por éstos hasta 
tanto se dicten las respectivos reglammtos y se efectúen los nombramientos 
comspondientes. 

Quinta. Los silos, almacenes y dep6sitos agrícolas propiedad del Estado, que se 
encuentrcn administrados y operados comercialmcnte por órganos o entes de la 
Administración Pública Central, serán adscritos al ministerio con competencia en 
materia de administración, operación y explotación de silos, almacenes y 
dep6sitos agrícolas, mediante Decreto, por el Presidente o Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela, en Consejo de Ministros, en un periodo de 
seis meses, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Dispodeiones Finales 

Primera: Se dejan sin efecto los contratos celebrados entre la Corporación de 
Abastecimiento y de Smicios Agrícolas (CASA) y otras empresas del Estado 
vennolano, propietarias o admuiistradoras de los silos, almacenes y dep6sitos 
ap'colas y los particulares, que no cumplan con el objeto a que se refiere el 
contrato o que no estén operativos y se encuentren en posesión de los mismos a 
cualquier titulo. 

En tal sentido, la Corporacih de Abastecimiento y de Servicios Agrícolas 
(CASA) podrá solicitar la entrega material de los mencionados bienes sin nds 
formalidades, pudiendo renovar las contrataciones que resultaren en beneficio de 
los fines y propósitos sociales de esta Ley. 

Dichas condiciones deberán establecerse sobre la base de la actualización de los 
costos, así como sobre criterios de igualdad y no discriminaci6n. que en 
definitiva redunden m beneficio de los fines y propósitos sociales de esta Ley, y 
en el efectivo resguardo de la seguridad alimentaria de la poblaci6n. 

Segunda: Todas las personas naturales o jurídicas que se encuentren en posesión 
de plantas de silos, aimaccnes y depósitos agrícolas, propiedad o bajo 
administraci6n de la Corporación de Abastccimiento y de Servicios Agriwlas 
(CASA), sin titulo que lo acredite, deberán hacer entrega de las mismas en un 
plazo no mayor de sesenta días continuos a partir de la entrada en vigencia de la 
prcscnte Ley. 

Tercera: La Corporacih de Abastecimiento y de Servicios Agrícolas (CASA), 
así como todas aquellas empresas del sector público y privado relacionadas con 
el objeto de esta Ley, deberán modificar sus estatutos sociales y elaborar su 
rtspcctivo reglamento interno; asi como reestructurarse, operativa y 
funcionalmente, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 

Cuarta: La Superintendencia Nacional de Silos, Almacenes y Depósitos 
Agrícolas, tendrá un plazo no mayor de un año contado a partir de la publicaci6n 
de esta Ley en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, para 
elaborar y presentar al Ejecutivo Nacional el proyecto de reglamento que sea 
necesario para la aplicación de la presente Ley. 

Quinta: Esta Ley será de aplicaci6n preferente sobre cualquier otra disposición 
legal en todo lo que incida en el funcionamiento de las actividades y servicios 
aquí regulados. 

Sexta: La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicaci6n en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Séptima: Se derogan todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federai Legislativo, sede la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los veintiocho días del mes de marro de dos mil seis. 
Año 195' de la Independencia y 147" de la Federación. 

DES?&E SANTOS NSIEDLER 

Rimcra Viccpresi 
I-GUERRERO 

Dado en Caracas. a ¡os di"*is dias del 
mil seis. A% 19S0 de la 
Fecieraabi. I 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO &FRIAS 

X X E  VlCEWi RAldGEL 

JESSE CHACON EjCAMILLO 

Rehrndado 
O Minlslm & ia Defensa 
(LS.1 

RAMON ORLANDO MAEtlGUA FERREIRa 

Refrendado 
El Mlnnbo de Industrias 86-s y Mlwria 
(LS.1 

Refrendedo 
El Minisbo del Turismo 
&S.) 

VICTOR ALVARU 

WlLMAR CASTRO mux) 

Refrendado 
El Mlntmo de Agricultura y Tierras 
(L.S.) 

EUAS U U A  MILANO 

Refrendado 
El M l n l m  de Educación Superlor , 
(L.S.) 

SAMUEL MONCADA ACOSTA 

Refrendado 
E! Minlsbi, de Educación y DewKes 
(LS.) 

ARISTOBULO ISTURIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Minimu de Salud 
(L.S.) 

FRANCIXO ARMADA 

Refrendado 
El Mlnisiro del Traba& 
(LS.) 

RICARW DORACCl CANO-MANUEL 

P.ekndado 
El Mlnkbu de Infraestructura 
&S.) 

RAMW ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
El MlnlsWu de Energía y Petdleo . . 
(L.S.) 

RAFAEL DAP.10 RAMIRU CARREÑO 

Refrendado 
La Mlnkira d d  Amblente 
Y de los Recursos Naturales 
(LS.1 

IACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

Refrendado 
El Mlnkim de Fbr1ffificacl6n y Desarrollo 
(L.S.) 

JORGE GIORDANI 

Refren&do 
La Mlntsba de Uenda y tecnología 
(LS.1 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

Refrendado 
fl Minimu de Comunlcadón 
e Información 
(L.S.) 

WILLIAN RAFAEL LARA 
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(LS) 
OLY MIWN CAHPOS 

Rarendado 
La Minlsba del Despacho de b ReYdenaa 
('-5) 

OnCY ROORlGiJa GOMEZ 

GUSAVO ADOLFO MARQUQ MARIN 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REP~BLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Aprobaíoria de k Enmiendas a & ConsíiIyeión y d Convenio de la 
Unida I n k r a n c W  & Corrmimciora (1992) 

Se rpnicba en todas sus partes y para que suria efectos htemacionalcs en 
cuanto a L ILepSMiu Bolivahu de Venezuela se refieren, "Las Enmiendas a la 
Constituciáo y d Cu~vcnio de k Unión in iamcicd  de Comunicaciones, (1992)". 
adoptadas ea la aPcnil6n de Plenipotenciarios en Ls ciudad de M a t ,  Reino de 
Mamiecos,encl.í.MOZ 

INSTRUMENTO DE ENMIENDA LA cONST~TUCIÓN DE LA U N I ~ N  
INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1992) 

mn las enmiendm dop.dss por la Conferencia de Pknipotcnciarios (Kyoto, 1994) 

Y W ~  
Confmncia de Pknipoteociarios (hümdplis. 1998) 

(Enmiendas adoptedrs por la Conferencia de Plaipotenciuior (MpnaLccb, 2002)) 

PARTE 1 - Pda& 

En virtud y en aplicacióa de Lis disposiciow patmcnics de la Codtucdn  de la 
Unión I n i e h d . &  Telea>municroom (u 1% mn los enmienbs 
in- por la Confaeiieir de Plenipomxhios (Kyoto, 1994) y por la 
Conferencia de PIenipotmauios (MinncQoli4 1998) r, en pnrtiailar, de su 
Anicuio 55, la Coafcmcia de PknipotclrLriol de la Unión intemrcIod de 
Teltcomuaiuciom (Mamkh, 2002) bi doptdo las enmiendas siguientes a 
dich. C o n s t i w  

MOD 51 c) de conformidad mn Ls dccisioocs aQptdrr en funcióa de los 

PP-98 informes a quc sc hmx refcreocia en el númcm 50 anterior, 
estabkad el Plan hmtégico de la Unión y las bases del 
pmupiesto de la Union. y fijad loa aurrspomiia~tes limites 
finaoacros ka.5u la siguitntc C o n f w c a  de AcnipoteoQPrios 
dcspits de mmiderpr toQs los aspectos pertincates L las 
rtividaka de la Unión diwnac dicho priodo; 

MOD UIA Jbir aQptari y enmcndaní el Reglamento gewal de las 
PP-98 COnferraEins, Upmbleas y IaQl¡Ones de U ~ 6 < i ;  

(MOD) 61 a) la Est.Qs Miembros del Convjo sean elegidos teniendo en 
a n t a  la &dad de una d i s t n i n  quitativa dc los 
ptmbx entre toda6 las regiotea mundo, 

MOD 62 b) el Secretario General, el Viccsccretario Gened y los 

PP-94 Dircaores de ha Oficinas scnn elegidos entre los candidalos 
pqnema por h Estodos Miembros en tinto quc nriO& 

PP-98 suyos, de que sean & d e s  de Estados Miembros diferentes 
y dc que. d proceder a su elección, se tenga debidamente en 
aicnri una distñbución gmgráíica quitativa entre las diversas 
reg"ots del mundo; de que umbin sc tengan en cuenta los 
prbxiph elrpucstos en el número 154 de la pnsuite 
Couaituci6n; 

MOD 63 c) los miembros de la Junta del Reglamento de 
PP-94 Rdiooomuniuaoncs sean elegidos a tiido individual entre 

los candidatos Dn>Duestos como naf iodw suyos por los 

MOD 

SUP* 

MOD 

PP-98 

ADD 

MOD 

PP-98 

~stsdos ~ic&'c.di  sudo ~ i e m b r ~  podii-& un 
solo candidato. Los miembm de la Junh del Reglamento de 
Rdiocomunicacioncs m suio n a c i o d u  de los miunos 
Ertidos Micmbma quc el Dirsdor de la Oficina de 
Rodiocomunicacionq en el momento de su elección se ha de 
considerar debidamente la ocasidad de una disaibución 
g @ i  quihtiva entre las regiooes del m& y los 
principios consignados en el número 93 de la presente 
Cons&iWn. 

64 2 El Convenio mntiene disposiciones sobre vacantes, toma de 
posesión y reelegibilidad 

El C o w j o  

66 2) Cada Estado Miembro del Consejo designara una persona para 
actuar en el mismo, que podrá estar asistida de uno o más asesores. 

67 

70 2) El Consejo examinara las grandes cuestiones de política de las 
telecomunicaciones, siguiendo las directnas genediles de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, a fm de que las orientacioacs 
políticas y la estrategia de la Unión respondan plenamente a la 
evolución de las telecomuaicacioncs 

70A 2.bir El Consejo preparará ua informc sobre la política y la 
planificación estrattgica recomendada para la Uni6n, con sus 
repercusiones fwocieras, usando datos mncretos preparados por 
el Secretario General conforme al número 74A siguiente. 

74A b) p q u u á .  en connilta mn el Comité de Coordinación, y 
pmporcioarrl a los EctaQs Miembros y a los Miembros de los 
Seaora ia doauiienucibn que pueda sor neasuk pua ia 
eiaboRQ6n de un informe sobre i~ poiítias y el P h  
Esüaiégicode LUnión, y coordinuilarpliacióndeese Pian; 
dicho informe se comunicul a los Estdos Miembros y a los 
Miembros de los Seaons para su examen dunnte Lar dos 
ÚItiaw reuniones ordinarias programadas del Consejo que 
preadan a una Conferencia de Plenipotenciarios; 

ARTÍCUU) 14 

MOD 95 a) la aprobación de reglar de procedimiento, que incluyan aiterios 
PP-98 Iécnicoa, mnforme d Regiamento de RndiocDmunicriooes y a 

Las decisiones de Ls Conferencias de R.diocomuniachm 
competenles. El Director y la Oficina uiillzarPn esus reglas de 
proadimiento en 1. rpücación del Reglrmcnto de 
Radiocomunicaciones para la inscripción de las MigaDcioncs 
efanipdPs por los Estados Miembros. IAS 
podrán formuiar observaciones sobre dichas reglas, que se 
elaborado de manera transparente y, en caso de desoa>erdo 
persistente, se sowteri e1 asunto a la siguiente Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones; 

ADD CAPfTUL4I IVA 

ADD M 6 t h  de trabajo de loa Sectom 

ADD 145A La Asamblea de RadiocomunicaQones, la Asamblu Mundial 
de Nomdhción de Lar Telccom&onu y la Conferencia 
Muodiil de Dtsamillo de Lar Telccomuniaciooes podrán 
estabkcer y adoptar los métodos y procedimientos de trabajo que 
conudcren oportunos para gestionar las actividades de sus 
respectivos Sexto= Estos &todos y prodimientos de habajo 
deberán scr compatibles mn la presente Consiitución, el Cwvenio 
y los reglamentos administntivos y, en partidar, mn los números 
24óD a 24óH del Convenio. 

'WMEZU de L Unión 

MOD 159D 2fer Los gasm ocasionados por las conferencias regionales a 

PP-98 que r refim el número 43 de la presente Constitución scrh  
-: 

ADD 159E a) por todas los Estados Miembros de la regidn de que sc trae, de 
mnformidad con su clase mniributivn; 



MOD 238 1 La presente Constitución y el Convenio, sdopiados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios Adicional (Ginebra, 1992), enuarán 
en vigor, el 1 de julio de 1994 entre los Estados Miembros que hayan 
depositado antes de esa fecha su instnrmento de ratificación, 
aceptación, aprobación o m s i ó n .  
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ADD 159F b) por todo Estado Miembro de oiras regiones que haya 
participado en tales conferencias, de conformidad con su clase 
contributiva; 

ADD 1596 c) por los Miembros de los Sectores y otras orpnizacioncs 
autorizadas, que han participado en tales conferencias de 
conformidad con las disposiciones consignadas en el Con-. 

MOD 161E 4) Teniendo en cuenta el proyecto de Plan F i e m  enmendado, 
la Conferencia de Plenipotenciarios determinarl lo antes posible el 
límite superior definitivo del importe de la unidad coniributiva y 
fijará una fecha que debed estar comprendida en la penúltima 
semana de la Conferencia de Plenipoteociarios, en la que, por 
invitación del Secretario General, los Estados Miembros deberán 
anunciar la clase de contribución que elijan definitivamente. 

ARTfCULO 32 

MOD RcpLmento general de Lii conferencias, u a m b k u  y rennionta de la 
Unión 

MOD 177 1 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones 
de la Unión adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios se 

pp-98 aplicará a la preparación de conferencias y asambleas, a la 
organización del irabajo y a los debates de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión, así como al procedimiento de 
elecci6n de los Estados Miembros del Consejo, del Seaetario 
General, del Vicesecretario General, de los Directores de las Oficinas 
de los Sectores y de los miembros de la Junta del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MOD 178 2 Las conferencias, las asambleas y el Consejo podrán adoptar las 

PP-98 
reglas que juzguen indispensables para complementar las del 
Capítulo 11 del Reglamento general de las conferencias, asambleas y 
reuniones de la Unión. Sin embargo, dichas reglas adicionales deben 
ser compatibles con las disposiciones de la presente Constitución y 
del Convenio, así como con el citado Capítulo 11; las adoptadas por 
las conferencias o las asambleas se publicarán como documentos de 
las mismas. 

ART~CULO 44 

UtilUsci6n del espectro de frtcuenclis rndiocléetrlenr y de la 6h i ta  de 10' 
satClites geoestncionarios y otras 6rbitas 

(MOD) 195 1 Los Estados Miembros proairuán limitar las frecuencias y el 
espectro utilizado al mínimo indispensable para obtener el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios d o s .  A tal fm. se 
esfo- por aplicar, a la mayor brevedad, los últimos adelantos de 
la técnica. 

ART~CULO so 
Relaciones con o t m  organiznciones inteniacionalu 

MOD 206 A fm de contribuir a una completa co01dinaci6n internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Unión debería colaborar mn lar 
organizaciones internacionales que tengan intereses y ectividadcs 
conexos. 

ARTÍCULO 55 

Enmienda# 8 la presente ConititucMa 

MOD 224 1 Los Estados Miembros podrán propomr enmiendas a la presente 
Constitución. Con vistas a su transmisión o p o w  a los Estados 
Miembros y su exawn por los mismos, las propuestas de enmienda 
debedn obrar en poder del Secretario General mhhm ocho 
meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia de 
plenipotenciarios. El Secretario General publicará lo antes posible, Y 
a m o  minimo seis meses antes de dicha fecha, esas propuestas de 
enmienda para informar a todos los Estadw Miembros. 

MOD 228 , S  En los casos no contemplados en 10s puntos antenorC5 del 
pp-98 presente articulo, que prevalecerán, se aplicara el Reglamento 

general las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. 

ARTICULO 58 

Entradi en vigor y ianntm conexos 

PARTE 11 - Fecha de entrada en vigor 
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Internacional de Teltcomunicaciones (Ginebra, 1992). con las enmiendas 
introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minncápolis, 1998). 

En Marralrccb. a 17 de octubre de 2002 

INSTRUMENTO DE ENMIENDA AL CONVENIO DE LA U M ~ N  
Ii'iTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (GINEBRA, 1992) 

con lu tnmiendaa idopt idu  por la Conferencia de Plenipotenciarios 

(Kyoto. 1994) 

, Y por 
la Conferenci. de Plenipotenciarior (Minneápolir, 1998) 

(Enmieidnr idoptadu por la Conferencia de Plenlpotenciarior 

(Muraktch. 2002)) 

CONVENIO DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES*' (GINEBRA, 1992) 

PARTE 1 - Prefacio 

En virtud y en aplicación de las disposiciones pertinentes del Convenio de la Unión 
Internacional de Teltcomunicaciones (Ginebra, 1992), con las enmiendas 
introducidas por la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Minncápolis, 1998) y, en partinilar. de w 
Artículo 42, la Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
~ e ~ ~ ~ u n ~ ~ n e s  @knkech. 2002) ha adoptado las enmiendas siguientes a 
dicha Constituch: 

ARTfCULO 2 

El8cdonta y uantoa conerol 

(MOD) 11 a) aianQ un Estrdo Miembro del Consejo m, estC representado en 
dos rcunionts ordiaarias consuritivas; 

(MOD) 21 2 Si en el periodo comprendido entre dos Conferencias & 
Plenipote* un miembro de la Junta dimite o se encuentra en la 
imposib'ilid de descmpeh SUS funciones, el Seaetario General, en 
mnsulta con el Director de la Oficina de Radiocomuni&ones, 
'""tarl a los Es* Miembros de la Unión & la 
com&nh a (IUC p~0ponga.u candidatos pui la elección & un 
sustituto en la siguiente reunión del Consejo. Sin embargo, si la 
vacante sc pmdujcn & de 90 dks anta de una reunan del 
h n 8 e p  O aespits de la reunión del Consejo que pncede i la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, el ~s tado  Miembro 
~t~~ designar6 10 antes posible y dentro de un plazo & 90 & 
a de sus nacionales con10 sustituto. el cual permanmra en 
funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro elegido por 

Consejo 0. en caso, iw~sta la toma de posesión & los nuevos 
miembros de la Junta que elija h próxima Confere- de 
PlenipotenciOliOS. El sustituto podrá ser candidato a la elección por 
el C ~ W P  0 por la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda. 

MOD 22 3 Se considerar6 que un miembro & la Junta &l &@-m 
~ i ~ ~ m u n i c a c i o n e s  se encuentra en imposibilidad de 
dcsempeh SUS funciones en caso de m inasistencias a>-tivas 
a las reuniones de la Junta. El Secretario General, despues & evacuar 
condtas con el Presidente de la Junta, con el miembro & la junta y 
con el Miembro interesado, declarará que se ha producido 
una v-te en la Junta Y actuará conforme a lo estipulado en el 
número 21 aiiterior. 

ART~CULO 3 

~ b n r  CoiiTerenciu y ~ u m b k u  

MOD ;7 7 En las m n s u l ~  previstas en los números 42,46,118,123 y i38 del 
PP-98 peseote Convenio y en los números 26,28,29,31 y 36 del Reglamento 

General de las conferencies asambleas Y reuniones de la Unióa a 

Las enmiendas contenidas en el pnsente instrumento eniraren en vigor, 
conjuntamente y en forma de un solo instrumento, el 1 de enero & 2004 entre los 
Miembros que sean pane en la Constituci6n y en el Convenio de la Unión 
Internacional de Teieamiunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayan depositado antes 
de esa fecha su insuuhento de ratificación, aceptación o aprobación del presente 
instrumento o de adhesión al mismo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos f i  el 
original del pnsente instrumento de enmienda a la Constitución de la Unión 

mnsickrará que los Estadog Miembros que m hubieren contestado 
dentro &l plazo fijado por el C o a p  m participan en la consulta y. en 
conseaiencia. no sdsendrlln en w n t a  para el ch ldo  de la mayoría. Si ' 
el número de respuuit~s no ex& de ia mitad de las &dos 
Miembros consultados, se proceded a otra qwilta, cuyo rcsuitado será 
decisivo, iodtpendientemn.te del número de votos emitidos. 

MOD 57 6 S610 comdn por cuenta de la Unión los gastos de viaje. las dietas y 
los seguros del representante dc cada uno de los Estados Miembros 
del Conscp que pertcoczcan a la categoría de paises en desarrollo 
scgún la lisia del Programa de lar Naciones Unidas para el Desarrollo 
mn motivo del desempeh de sus funciones durante las reuniones del 
Conscjo. . 

MOD 60A 9bis Los EstDdos Miembros que no formen parte del Consejo podráo 
ppg% enviar, a sus propias expensas y advirtiendo de ello a l  Secntario 

General con anteiación suficiente, un observador a las reuniones del 
Conscjo y de sus Comisiones y G n i w  de Tmbajo. Los obsewdores 
no tendrán derecho de voto. 
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(MOD) 269 d) los observadores de los organismos, organizaciones y entidades 
PP-94 siguientes: 

(MOD) 269.4 i )  las Naciones Unidas; 

(MOD) 2698 ii) las organizaciones regionales de telecomunicaciones 
mencionadas en el artículo 43 de Ir Constitución; 

(MOD) 269C iii) las organirenooes intergubcmuiicntales que explotan 
sistemas de satélite; 

(MOD) 269D iv) los organismos especializadcm de Ls Naciones Unidas y el 
O r g m h o  Internacional & Energía Atómica, 

(MOD) 269E v) los Miembros de los Sedores &nados en los números 
229 y 231 del prcscnte Convenio y a las organizaciones de 
carácter internacional que los representen. 

ADD 269F 2 La Secretaría General y las tres Oficinas de la Unión estarán 
representadas en la Conferencia con car6cicr consultivo. 

ART~CUU) 24 

MOD Admlri6n s IPI Conferencias de Rnd~mcinicacioncr 

SUP 270 

P 

275 

(MOD) 276 

NOC 277 

(MOD) 278 

MOD 279 

NOC 280 
PP-98 

SUP 281 

(MOD) 282A 

1 Se admitirá en las Conferencias de Radiocomunicaciones a: 

a) las delegaciones; 

b) los 0bSC~adores de los organismos y organizaciones a que se 
hace referencia en los númros 269A a 269D del presente 
Convenio; 

c) los observadores de otras organizaciones internacionales que 
hayan sido invitadas por el Gobierno y admitidas por la 
Conferencia de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Capítulo 1 del Reglamento Genual de las conferencias, 
asambleas y reuniones de la Unión; 

4 los observadores que representen a Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones y .que hayan sido debidamente 
autorizados por el Estado Miembro in-, 

e) los observadores de los Estados Miembros que, sin derecho de 
voto, participen en la Conferencia Regional de 
Radiocomunicaciones de una Región diferente a la que 
pertcnucan; 

j,l con caricter consultivo, los funcionarios de elecci611, cuando la 
Conferencia trate asuntos de su competencia, y los miembros de 
la Junta del Reglamento de RDdi0~)municaciones. 

MOD Admisión n Lu Asnmbleei de Rndloeomuniewbia, a ha Ammbku 
Mundlilar de Normsllucl60 de Lu Teleeomuniueionu y a h.¶ 

Conlcrendnr de Dcr~rroUo de Lu T e h u n i u c i o n e r  

SUP 285 

(MOD) 295 1 Se admitir6 en la asamblea o conferencia a; 

NOC 2% a) las delegaciones; 

MOD 297 b) los observadores de los organiams y organizaciones siguientes: 

SUP 298 

ADD 298A i )  las organizaciones regionales de telecomunicación 
mencionadas en el aniculo 43 de la Constitución; 

ADD 2988 ii) las organizaciones intergubernuiuntales que explotan 
sistemas de satélite; 

ADD 298C iii) aialquier otra organización regional o internacional que se 
ocupe de materias de interts para la asamblea o la 
conferencia, 

ADD 298D N) lis Naciones UniQs, 

ADD 2983 v) los organismos especLalizndos de Ls Naciones Unidas y el 
Organismo Internacional de En+r& Atbmica; 

ADD 298F c) 'los representantes de los Miembros de bs Sectores interesedos. 

MOD 2986 2 Los funcionuios de elección, la Socretaría General y las 
de la Unión, según proceda, esta& representados en la 

asamblea o la conferencia con caráclcr m d t i v o .  Dos miembros de 
la Junta de1 Reglamento de Radiocamunicaciones, designados por la 
misma, deberán paticipar en las Asambleas de 
Radiocomunicaciones con caricter consultivo. 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 334 5 Las aedeyAales se deposita& lo antes posible en la scaeLarie de 
PP-98 la conferencia; a tal efecto, los Estados Miembros deberían enviar 

sus aedenciales antes de la fecha de apcmira de la conferencia al 
Seaetario General, que las transmitir6 a la secretaría de la 
conferencia tan pronto como ésta haya sido creada. La Comisión 
prevista en el número 68 del Reglamento general de las 
conferencias, asambleas y reuniones de la Unión se encargará de 
verificarlas y presentar6 a la Sesión Plenaria un informe sobre sus 
conclusiones en el plazo que ésta le fije. En espera de la decisión que 
adopte sobre el particular la Sesión Plenaria, las delegaciones eslarán 
facultadas para participar en los trabajos y ejercer el derecho de voto 
de los Estados Miembros 

MOD Reghmento general de ha coiferenciy u i i m b k u  y rcunioacr de h 
Unión 

MOD 339A 1 La Conferencia de Plenipoteociarios adoptar6 el Reglamento 
PP-98 . general de las conferencias, asambleas y reuniones de la Unión. Las 

disposiciones relativas a los proadimientos de enmienda de csc 
Reglamento y a la entrada en vigor de las enmiendas están 
contenidas en dicho Reglamento. 

MOD 340 2 El Reglamento general de las conferencias, asambleas y reuniones 
PP-98 de la Unión se aplicará sin pe juicio de las disposiciones relativas al 

proadimiento de enmienda contenido en el artículo 55 de la 
Constitución y en el artículo 42 del presente Convenio. 

MOD 476 4 1) Las organizaciones indicadas en los números 259 a 262.4 del 
PP-94 presente Convenio, otras organizaciones internacionales (a menos 
PP-98 que el Consejo las haya exonerado en rtgimen de reciprocidad) y los 

Miembros de los Suzom que participen, de conformidad con las 
disposiciones peninentu, del presente Convenio, en UM Conferencia 
de Plenipotenciarios, conferencia, asamblea o reunión de un Sector 
de la Unión, o en una Conferencia Mundial dc Telecomunicacioncs 
IntemPciodcs, conmiirán a sufragar los gnsuw de las 
conferencias, asambleas y reuniones en las que participen sobre la 
base del m t o  de las mismas y de conformidad con el Reglamento 
Financiero. No 'obstante, los Miembros de los Sectores no 
contribuirán específicamente a los gastos correspondientes a su 
participación en una wnferencia. asamblea o reunión de su 
respectivo Sector, salvo en el aso de las conferencias regionales de 
radiocomunicaciones. 

ARTfCULO 42 

Enmiendas al presente C<~vtn io  

MOD 523 5 En los casos no contemplados en los puntos anteriores del presente 
PP-98 artícuio. que prevaleceián, se aplicará el Reglamento general de las 

conferencias. asambleas y reuniones de la Unión. 

I PARTE 11 - Fcehi de entrada ea viger 

Las enmiendas contenidas en el prescnte instrumento enuarán en vigor, 
conjuntamente y en forma de un solo imtnuaenio, el 1 de enero de UW)4 entre los 
Miembros que sean pnne en la Consrituaón y ui d Coovenio de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1992) y que hayia-dqositsdo antes 
de esa fecha su insrryhento de ratificación, aceptación o aprobación del prrsente 
instnunento o de adbesión al mismo. 

EN TESTIMONIO DE M CUAL, los Plenipotenckios respectivos fimran el 
original del presente instrumento de e&n& al Convenio de Ir Unión 
h t c ~ o n a l  de Telacomunicscio~cs (Ginebra, 1992). con las enmiendas 
introducidas por Ir Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y por la 
Cbnferencia de Plenipotenciarios (Mimdpolis, 1998). 

REGLAMENTO GENERAL DE LAS CONFERENCIAS, ASAMBLEAS Y 
REUNIONES DE LAUNION 

SUP REGLAMENTO INTERNO DE LAS CONFERENCíAS Y DE OTRAS 
REUNIONES DE LA U A I ~ N  INTERNACíONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ADD REGLAMENTO GENERAL DE LAS CONFERENCIAS, 
ASAMBLEAS Y REUNIONES DE LA UNIÓN 

MOD 1 1 El presente Reglamento general de las conferencias, asambleas y 
reuniones de la Unión (en adelante "el presente Reglamento 
general") es aplicable a las conferencias, asambleas y reuniones de la 
Unión I@macional de Telecomunicaciones (en adelante "la 
Unión"). En caso de divergencia entre una disposición del presente 
Reglamento general y una disposición de la Constitución o del 
Convenio, prevalecerán las disposiciones de estos últimos 
instrumentos. 
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MOD 2 2 Las reuniones de un Sector que no sean conferencias o asambleas 
podrás adoptar mCtodos de trabajo compatibles con los adoptados 
por la conferencia o asamblea competente del Sector de que se trate. 
En caso de divergencia entre estos mttodos y una disposición del 
presente Reglamento general. prevpleccrán las disposiciones de este 
último. 

MOD 3 

ADD' 

ADD 

ADD 

ADD 4 

ADD 5 

ADD 6 

ADD 7 

ADD 8 

ADD 9 

ADD 10 

ADD 

ADD 11 

ADD 12 

ADD 13 

ADD 14 

ADD 15 

ADD 16 

ADD 

ADD 17 

ADD 18 

ADD 19 

ADD 20 

ADD 21 

ADD 22 

ADD 

ADD 23 

3 El presente Reglamento general se aplicará sin perjuicio de las 
disposiciooes relaiivas a las enmiendas que figuran en el aníailo SS 
de la Constihlción y en el artículo 42 del Convenio. 

cAPLTUL0 1 

1 Las fechis ex- y el lugu de h Conferencia x fijarán de 
conformidad con lu dupostaones del anicuio 1 del Convenio. 
previa consulta con el Gobierno invitante. 

2 1) Un alio mtes de la fecha de apertura & la Conferencia, el 
Gobiim invitante enviará Ir invitación d Gobierno de cada Esudo 
Micmbro. 

2) Dichas invitaciones podrán enviarse bien directamente, bien 
por conducto del Secretario General, o bien a través de otro 
Gobierno. 

3 U Secretario General invitará en d i d a d  de observadores a los 
organismos, orgmkciones y entidades contemplados en el articulo 
23 del Convenio. 

4 1) Las respuestas de los Estados Miembros deberán obrar en 
poder del Gobierno invitante al menos un mes antes de la fecha de 
apertura de la Conferencia y en ellas se hará constar, de ser posible, 
la composición de la delegación. 

2) Dichas respuestas podrán enviarse al Gobierno invitante bien 
directamente, bien por conducto del Secretario General, o bien a 
través de otro Gobierno. 

3) Las respuestas de los organismos, organizaciones y entidades 
a que se hace referencia en el artículo 23 del Convenio deberán obrar 
en poder del Secretario General un mcs antes de la fecha de apertura 
de la Conferencia. 

2 Invitación n Lu Conkrenciu de Ridioeomunicacionm cuando 
b i y i  Gobierno invitante 

1 Las fechas exacus y el lugar de la Conferencia se fijarán de 
conformidad con las disposiciones del articulo 3 del Convenio, 
previa consulta con el Gobierno invitante. 

2 1) Lo dispuesto en los números S a 10 anteriores se aplicar6 a las 
Conferencias de %docomunicaciooes. 

2) Los Estados Miembros deberían informar a los Miembros del 
Sector de la invitación que han recibido a participar en una 
Conferencia de Radiocomunicacioms 

3 1) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo o a 
propuesta de éste, podrá enviar una notificación a las organizaciones 
internacionales no previstas en los números 2ó9A a 2ó9E del 
Convenio que puedan tener interts en que sus observadores 
participen con carácter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

2) Las organizaciones i n t e d o n a l e s  interesadas a que se 
refiere el número 14 anterior dirigirán al Gobierno invitante una 
solicitud de admisión dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la notificcrción. 

3) El Gobierno invitante agrupará las solicitudes; corresponderá 
a la Conferencia decidir sobre la admisión. 

3 Invliaci6n i lu h m b b  de Radioeomunienciones, i Lu 
Aumbkec Mundiaks de Normnüución de Lu 
Teltcomunkacionu y i Lu Conferench de DerirroUo de 
Lu Teltcomnnieiclona cuando bryi  Cobkrno invitante 

1 Las fechas exactas y el lugar de cada Asamblea o Conferencia 
se fijarán de conformidad con las disposiciones del artículo 3 del 
Convenio, previa consulta con el Gobierno invitante. 

2 Un aiio antes de la f e  de apertura de la Asamblea o de la 
Conferencia, el Senetario General, previa consulta con el Director 
de la Oficina interesada, enviará una invitación a: 

a) la administraci6n de cada Estado Miembro; 

b) los Miembros de los Sectores inte-, 

c) los organismos y organizaciortes a que se hace referencia en las 
dsposiciones pertinentes del articulo 25 del Convenio. 

3 Las respuestas deberán obrar en poder del Secretario General al 
menos un mes antes de la fecha de apertura & Ir Asamblea o la 
Conferencia y contener, en lo posible, toda clase de infonnación 
sobre la composición de la delegación o represent~ción. 

4 Procedimiento pira h coivomclón o uneclicl6n de 
Confenndu o de h m b h  M u m W  i petidóm de 
Estados Miembros o i propuesta del C o m j o  

1 En las siguientes disposiciones se d c m i i  el proadimiento 
aplicable para convocar una segunda Asamblea Mundial de 
Nonnalición de las Telecomunicaciones en el intervalo entre dos 
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C o a f e r u ñ r  de Plenipotenciarios suasivac. pus determinar sus 
fecha6 meia y su lugar y para cancelar Ir segunda Confmncia 
Mundial & Radiocomunicacio&s o la segunda Asamblea 

ADD U 2 1) La Psudos Miembros que deseen la c o n v ~ ó n  de una 
segunda Ammblea Mundial de Normaüzación de las 
Teleco-ocs lo comunicarán al Se<rrtUio Gened. . . 
lodicmdo las fechas y el lugar propuestos para la Asamblea. 

ADD 25 2) Si d Scaetario General recibe peticiom coocordnntes de 
uni. amta pne, al menos, de los Estados Miembros. informar6 
inmed' ' ie r iodos los E s W  Miembros, por los m c d h  de 

más adecuados, y les pedid que le iadiqusn, en el 
tCmiim de rsii semanas, si aceptan o m la propuesta formulada 

ADD 26 3) Si h mayoría de los Estados MKmbros, determindi de 
acudo am b establecido en el n h m  47 del Convenio, x 
proamchcnfiw>r delconjuntode lapropuffta.esdecir,sisceptaPL 
misma m, las fechas y el lugar propuestos, el Secretario 
Guieral b comunicar6 inmediaiamcnte a todos los Esiados 
Mianbrar por bs medios de telecomunicaci6n más adecuados 

ADD 27 4) Si h popuesta aceptada se refiere a la reunión de la 
Asamblea m Lugar distinto de la Se& de la Unión, el Secretario 
Gcacrd, cm el sentimiento del Gobierno interrsado, adoptará las 
medidas para convocar la Asamblea. 

ADD 24 5) Si h popuesta no es aceptadi en su totalidad (fechas y lugar) 
por la m de los &dos Miembm, determinada de u r d o  
con lo cslaWx& en el númem 47 del Convenio, el Secretario 
Gcoenl-i las respuestas m i i d a s  a los Estados Miembros 
y Lea hvild 8 que se pronuncien definitivamente, denao de ¡as seis 
semanas a la fecha de su recepción, sobre el punto o los 
puntosenliiigio. 

ADD 29 

ADD M 

ADD 31 

ADD 32 

ADD 33 

ADD 

ADD 34 

ADD 

ADD 35 

ADD 

ADD 36 

6) Sc e r a r h  adoptados dichos puntos cuando mi la 
a p d m d h  de h mayoría de los Estados Miembros, determinada de 
m r d o  cm b establecido en el númem 47 del Convenio. 

3 1) C- Estado Miembro que desee que la segunda 
Coofereaeíi Mundial de Radiocomuniacioms o la rgunda 
Asambki de Radiocomunicaciones se canale informará en 
c o n s e W r n  d Saxetario General. Si el Secretario Gencd recibe 
peticioaa -tes de una cuMa parte por lo menos, de los 
EFt.dor P M k h m e  informar6 inmeiiatamente r todos los Estados 
Miembm por los medios de telecomunicación mis adeaiados y les 
~ q r i d i q u c n , e n e l t C r m i o o & s e i s ~ s i a c c p u n o n o  
hptopieiri-h 

2) Si h mayoría de los EstaQs Miembros, detemiiaPdo de 
aaierdo am b establecido en el número 47 del Convenio, se 
pmnuncia 0 favor de la propuesta, el Secretario General lo 

L hmiiatamente a todos los Es- Miembros por los 
medios & tdecomunicación más admdos y se cancelará la 
Confe- o h Asamblea. 

4 ím k-wntos descritos en los números 25 a 31 anterium, 
con ia del número 30, se aplicarán tambitn amdo la 
propuerri & coavocación de una segunda Asamblea Mur&¡ de 

dc las Telecomunicaciones o de caocclación de una 
scgimd.~nciaMundialde%docowinicrciorteso&una 
segunda AriPiblen de R.diocomunicacioaes proadP del Comejo. 

5 - 0- Estado Miembro que dese que se convoque una 
Confereacia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales lo 
pmpondd i h Conferencia de Plenipotenciarios; el orden del día, las 
ftcbas czibg y el lugar de esa Conferencia se detemiinnda de 
conformidd am lo dispuesto en el artículo 3 &l Convenio. 

S -to para in convoeicióa de Combrcnciu 
R g z  i petición de Eitados M k m b w  o i propuesta 
del c.iwjn 

En d cso de las Conferencias Regionales, el proadimionto 
previsto a b n b r o s  24 a 29 anteriores se aplicar6 40 i los 
Estadas 16eaibos de la Región interesada. Cuando la convocación 
se haga p inkiativa de los Estados Miembros de la Región, bastar6 
con que d S e a  General reciba solicitudes concordantes de una 
surta p k  & los '% tados Miembros de la misma El procedimiento 
descrito a bi números 25 a 29 anteriores se aplicar6 tambitn 
aiando h eiopiiesta de celebrar una Conferencia Regional proada 
del Coniqo. 

6 WgJai.iKI relitivnr n las conferencias y unrnblma que rc 
m L i r h  gobierno invitante 

C w &  ma Conferencia o Asamblea haya de celebrarse sin 
Gobienu, -te. se aplicarán las disposiciones de las secciones 1, 
2 y 3 El Secretario General adoptad las disposiaonts 
oeccsuiir pci convocar y organizar la conferencia o asamblea en la 
Sede de h Unión, de acuerdo con el Gobierno de la Confederación 
suizn. 

7 C.iLL& f& o de lugar de una comferenrii o i r i n i b h  
1 Las bipoPiciones de las secciones 4 y 5 anteriores relativas a la 
convoa&b & una conferencia o asamtiea se aplicarán por 
uuk@ d. a petición de los Estados Miembros o i propus~ri 
del Co- se trate de cambiar las fechas o el lugar de celebnción 
de uni ' O asamblea Sin embargo, dichos cambios podrh 
efcuumc &ticmente cuando la mayoría de los Estados Miembros 
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c) La Comisión de Control del Presupuesto presentará a la Sesión 
Plenaria, al final de la Conferencia, un informe en el que se 
indicarán lo más exactamente posible los gastos estimados de la 
Conferencia, así como una estimación de los gastos resultantes 
del cumplimiento de las decisiones de esta Conferencia. 

d) Una vez examinado y aprobado este informe por la Sesión 
Plenaria, será transmitido al Secretario General, con las 
observaciones de aqutlla, a fin de que sea presentado al 
Consejo en su próxima reuni6n ordinaria. 

13 Comporici6n de las Comisiones 

13.1 Conferencias de Plenlpotenciariac 

Las comisiones se constituirán con delegados de los Estados 
Miembros y con los observadores previstos en los números 269A a 
269E del Convenio que lo soliciten o que sean designados por la 
Sesión Plenaria. 

13.2 Conferencias de Rndiocomunicacionu y Conferenciar 
Mundial- de Telecomuniurionu Internaciondu 

1 Las comisiones se constiniirán con delegados de los ktados 
Miembros y con los observadores y representantes previstos en los 
números 278, 279 y 280 del Convenio que lo soliciten o que sean 
designados por la Sesión Plenaria. 

2 Los representantes de Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones podrán hacer declaraciones, con la 
autorización del Presidente, pero no estarh autorizados a participar 
en los debates. 

133 hnmbless de Radioeomuniaclonw, Asambleas 
Mundiaies de Normalizsclón de Li Tekeomunieicionw y 
ConfereicL, de DbtarroUo de Lu Tekcomunicac&nw 

Además de los delegados de los Estados Miembros y de los 
observadores indicados en los números 269A a 269D del Convenio, 
podrán asistir a las comisiones de Asambleas de 
Radiocomunicaciones y a las comisiones de las Asambleas 
Mundiales de Normalización de las Telecomunicaciones y de las 
C4nferencias de Desarrollo de las Telur>municaciones los 
representantes de cualquier entidad u organización que figuren en la 
correspondiente lista mencionada en el número 237 del Convenio. 

14 Presidentes y Vlcepmidentea de Lu subeomhiones 

El Presidente de cada comisión propondrá a Csta la 
designación de los Presidentes y Vicepresidentes de las 
subcomisiones que se constituyan. 

15 Convocaci6n de Lu sesiones 

Las sesiones plenarias y las sesiones de las comisiones, 
subcomisiones y grupos de trabajo se anuociarán con anticipación 
suficiente en el local de la conferencia. 

16 Propuestas pmentadnr con anterioridad a Ir apertura de 
la Conferencia 

La Sesión Plenaria distribuirá las propuestas presenta@ con 
anterioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones 
competentes que se constituyan de acuerdo con lo estipulada en la 
d 6 n  12 anterior. Sin embargo, la Sesión Plenaria podrá tratar 
directamente cualquier propuesta. 

17 Propuesha o enmkndnr prrrentndu durante ia 
Conkrencu 

1 Las propuestas o enmiendas que se presenten después de la 
apertura se remilirán al presidente & la conferencia, al presidente de la 
comisión competente o a la sarctaria de la conferencia para su 
publicación y d i s i n i ó n  como doaunuitcs de la misma 

2 No podrá presentarse ninguna propuesta o enmienda escrita 
sin la firma del jefe de la delegación interesada o de quien lo 
sustituya En ausencia del jefe o del jefe adjunto de la delegación. 
cualquier delegado que estC autorizado por el Jefe de la delegación 
para actuar en su representación podrá fiimar cualquier propuesta O 

enmienda. 

3 El Presidente de la conferencia, de una comisión, de una 
subcomisión o de un grupo de trabajo, podrá presentar en cualquier 
momento propuestas para acelerar el amo de los debates. 

4 Toda propuesta o enmienda contendrá en tCrminos prtcisos y 
concretos el texto que deba considerarse. 

5 1) El Presidente de la conferencia o el de la comisión, 
subcomisión o grupo de trabajo competente decidirá, en cada caso, si 
las v r o m t a s  o enmiendas   re sentadas en sesión wdrán hacerse 
ve&nte o entregarse por emito para su 'publicación y 
disinbución en las condiciones previstes en el número 82 anterior. 

2) El texto de toda propuesta importante que deba someterse a 
vo-n debed disu ibuk  en los idiomas de trabajo de la 
conferencia w n  suficiente antelación para facilitar su estudio antes 
de la disaisión. 

3) Adc* el Residente de la conferencia, al recibir las 
propuestas o enmiendas a que se alude en el número 82 anterior, las 
asignará a la comisión competente o a la Sesión Plenaria, según 
corrcspoadcr 
6 Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se leq en 
Scsi6n Plenaria, cualquier propuesta o enmienda que haya 
presenudo durante la conferencia y exponer los motivos en que la 
funda. 
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18 Requuitac para discusión, decisión o votaci6n acerca de las 
propuestas o enmiendas 

1 No podrá ponerse a discusión ninguna propuesta o enmienda 
si en el momento de su consideración no lograse, por lo menos, el 
apoyo de otra delegación. 

2 Toda propuesta o enmienda debidamente apoyada deberá 
someterse a discusión y despuds a decisión, si es necesario mediante 
una votación. 

19 Propuestas o enmiendas omitidas o diferidas 

Cuando se omita o difiera el examen de una propuesta o 
enmienda, incumbirá a la delegación proponente velar por que se 
efectúe dicho examen. 

20 ~ o r m a s  para Inr deliberaciones en Sesión Plenaria 

20.1 Qo6rum 

Las decisiones que se adopten en Sesión Plenaria 5610 serán 
válidas cuando se Mlen presentes o representadas en ella más de la 
mitad de las delegaciones con derecho de voto acreditadas ante la 
conferencia. Esta disposición m aplicará sin perjuicio de 
aialcsquiera disposiciones de la Constitución o del Convenio que 
requieran una mayoría especial para la adopción de una enmienda a 
estos inslrumentos. 

203 Orden de las deüberaciones 

1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
necesitarán para ello la venia del Presidente. Por regla general, 
comenzarán por indicar la representación que ejercen. 

2) Todo orador deber6 expresarse con lentitud y claridad, 
distinguiendo bien las palabras e intercalando Las pausas necesarias 
para facilitar la comprensi6n de cu pensamiento. 

203 Mocionu y cnwtione~ de orden 

1)- Durante,las deliberaciones, cualquier delegación podrá 
formular, cuando lo considere oporiuno, una moción de orden o 
plantcar una cuestión de orden que será resuelta de inmediato por el 

Residente, de conformidad con el presente Reglamento interno. 
Toda delegación tendrá derecho a apelar contra la decisión 
presidencial, pero Csta se mantendrá en todos sus terminos a menos 
que la mayona de las delegaciones presentes y votantes se oponga. 

2) La delegación que presente una moción de orden se 
absiendrá, en su intervención, de hablar sobre el fondo del asunto 
que m debate. 

20.4 Prioridad de Lu mociones y cuestiones de orden. 

La prioridad que deberá asignarse a las mociones y 
cuestiones de orden de que trata el número 96 anterior, sed la 
siguiente: 

a) toda cuestión de orden relativa a la aplicación del presente 
Reglamento interno, comprendidos los procedimientos de 
votación; 

b) suspensión de la sesión; 

E) levantamiento de la sesión; 

d) aplazamiento del debate sobre el tema en discusión; 

e) clausura del debate sobre el tema en discusión; 

j cualquier otra moción o cuestión de orden que pucda plantearse, 
cuya prioridad relativa será fijada por el presidente. 

20.5 Moei6n de surpeiuión o levantamiento de Inr sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegación podrh 
proponer la suspensión o el levantamiento de la sesión indicando las 
razones en que se funda tal propuesta. Si la moción fuese apoyada, 
se concederá la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 
moción y para referirse exclusivamente a ella, después de lo cual la 
moción será sometida a votación. 

20.6 Moci6n de apLumiento del debate . 
Durante las deliberaciones, cualquier delegación podrá 

proponer el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. 
Formulada tal d 6 n ,  el debate consiguiente, si lo hubiere, se 
limitará a tres oradores como m8ximo. uno a favor y dos en contra, 
además del autor de la moción, despuCs de lo cual la moción será 
sometida a votaci6n. 

20.7 Moción de &usuta del debate 

Cualquier delegación podrá proponer en d o  momento la 
clausura del debate mbre el urna en disaisión. En tal caso, 
concederse el uso de la palabra solamente a tres oradores como 
mhimo, uno a favor y dos en contra de la moción, desputs de lo 
cual isla será sometida a votación. Si es aceptada, el Residente 
pondrá inmediatamente a votación el tema cuyo debate fue objeto de 
la moción de clausula. 

20.8 Limitación de las intervenciones 

1) La Sesi6n Plenaria podrh limitar eventualmente el 
número y duración de las intervenciones de una misma delegación 
sobre un tema determinado. 

2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el 
Rwidenm limitará cada intervención a cinco minutos como máximo. 
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(MOD) 110 3) Cuando un orador exceda el tiempo concedido, el 
Presidente lo hará notar a la asamblea y rogará al orador que 
concluya brevemente su intervención. 

(MOD) 20.9 Cierre de la üsta de oradores 

W D )  111 1) En el curso de un debate, el Rwidente podrá disponer 
oue se dt  lectura de la lista de oradores inscritos; incluirá en ella a . ~- 

quienes manifiesten su deseo de intervenir y, con el consentimiento 
de los presentes, podrá declararla cenada. No obstante, el Presidente, 
cuando lo considere o p o m o ,  podrá permitir excepcionalmente que 
se conteste cualquier intervención anterior, aun dcspds de cerrada la 
lista de oradorcs. 

(MOD) 112 

(MOD) 
(MOD) 113 

(MOD) 

(MOD) 
(MOD) 115 

(MOD) 116 

2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en discusión, 
el Presidente declarará clausurado el debate. 

Las cuestiones de mmpetencia que puedan suscitarse serán 
resueltas con anterioridad a la votación sobre el fondo del asunto que 
se debate. 

20.11 Retiro y reposici6n de mociones 

El autor de cualquier moción podrlí retirarla antes de la votación. 
Toda moción, enmendada o m. que se retire del debate, podrá ser 
presentada de nuevo por la delegación auion de la misma O 

cualquier otra delegación 

21 Votación 

1) Se entender& por mayoría mOs de la mi~ad & las 
delegaciooes pmentes y votantes. 

2) Las delegaciones que se abstengan dc votar no serán 
tomadas en consideración para el cómputo & m a p h  

asunto sometido a votación. La votación comenzará can la 
declaración del Presidente de que la votación ha comenzado y 
terminará con la proclamación de sus resultados por el Presidente. 

(MOD) 21.7 Fundamentw del voto 
(MOD) 132 Terminada la votación, el Residente concederá la palabra a las 

delegaciones que deseen explicar su voto. 

(MOD) 
(MOD) 133 

(MOD) 134 

(MOD) 
(MOD) 135 

(MOD) 136 

(MOD) 

(MOD) 137 

(MOD) 138 

21.8 Votici6n por partes de una propuesti 

1) Toda propuesta podrá subdividirse y ponerse a votación 
por partes a instancia de su autor, si la sesión lo estima oportuno O a 
propuesta del Presidente con la aprobación del autor. Las partes de la 
propuesta que resulten aprobadas serán luego sometidas a nueva 
votación de conjunto. 

2) Cuando se rechacen todas las partes de una propues@ se 
considerará rechazada la propuesta en su totalidad. 

21.9 Orden de votaci6n sobre pmpuestnr concurrentes 

1) Cuando existan dos o más propuestas sobre un mismo 
asunto, la votación se reniizará de acuerdo con el orden en que 
aqutllas hayan si& presentadas, excepto si la sesión resuelve 
adoptar otro orden distinto. 

2) Concluida cada votación, la sesión decidir& si se vota o no 
sobre la propuesta siguiente. 

21.10 Enmkndu 

1) Se entenderá por enmienda toda propuesta de 
modificación que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una 
parte de la propuesta inicial. 

2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya 
presentado la propuesta inicial ser6 incorporada de inmediato a dicha 
propuesta. 

(MOD) 117 3) En caso de empate, toda propuesta o enmienda se I (MOD) 139 3) No se considerarán enmiendas las propuestas de 

considerará rechazada modificación que la sesión juzgue incompatibles con la propuesta 
inicial. 

(MOD) 118 4) A los efectos del presente Reglamento interno, se 
considerara delegación presente y votanter a la que vote en favor o 21.11 VotacMn de enmienda 

en contra de una ~roouesta. (MOD) 140 1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, esta Úitirna 

(MOD) 
(MOD) 119 

(MOD) 
(MOD) 120 

(MOD) 
(MOD) 121 

(MOD) 
(MOD) 122 

(MOD) 123 

(MOD) 124 

(MOD) 125 

(MOD) 126 

(MOD) 127 

(MOD) 128 

(MOD) 129 

(MOD) 130 

(MOD) 
(MOD) 131 

. x 

21.2 No participael611 en una votaci6n 

Las delegaciones presentes que no participen en una votación 
determinada o que declaren explícitamente no querer participar en 
ella, no se considerarán como ausentes para la determinación del 
quórum, en el sentido del número 93 anterior, ni como abslenidas 
desde el punto de vista de la aplicación de las disposiciones del 
número 121 siguiente. 

21.3 Miyoria especial 

Para la admisión de nuevos Estados Miembros regirá la 
mayoría fijada en el artículo 2 de la Constitución. 

21.4 Abstenciones de mis del cincuenta por ciento 

Cuando el número de abstenciones exceda de la mitad de los 
votos registrados (a favor, en contra y abstenciones), el examen del 
asunto en discusión quedar6 diferido hasta una sesión ulterior, en la 
cual no se computarán las abstenciones. 

21.5 Procedimiento de votación 

1) Los procedimientos de votación son los siguientes: 

a) por regla general, a mano alzada, si w se ha solicitado la 
votación nominal por orden alfabétiw, según lo previsto en el 
apartado b), o la votación secreta, según lo previsto en el 
apartado c); 

b) nominal por orden alfabético de los nombres en fran& de los 
Estados Miembros presentes y con derecho de voto: 

1 si así lo solicitan por lo menos dos delegaciones presentes y 
con derecho de voto antes de comenzar la votación, y si no se ha 
solicitado una votación secreta según lo previsto en el apartado c), O 

2 si el procedimiento previsto en el apartado a) no da lugar a 
una mayona clara; 

c) por votación secreta, si así lo solicitan antes del comienzo de la 
votación por lo menos cinco de las delegaciones presentes con 
derecho de voto. 

2) Antes de comenzar la votacibn, el Presidente observará si 
hay alguna petición en cuanto a la forma en que debe realizarse la 
votación; a continuación, declarar6 fomalmenle el procedimiento de 
votación que haya de aplicarse, el asunto que ha de someterse a 
votación y el comienzo de la misma. Una vez celebrada la votación, 
proclamarl sus resuliados. 

3) En caso de votación secreta, la secretaria adopiata de 
inmediato las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

4) La votación podrá efectuarse por un sistema electrónico, si 
se dispone de un sistema adeaiado y si la conferencia así lo 
determina. 

21.6 Prohibici6n de interrumpir una votaci6n iikiada 

Ninguna delegación podrá interrumpir una votación iniciada 
excepto si se trata de una cuestión de orden acerca de la forma en 
que aqutlla se desarrolla. La aiestión de orden no podrá incluir la 
modificación de la votación en curso o un cambio del fondo del 

. . 
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(MOD) 22 
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(MOD) 149 
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se v o k  en primer tt&o. 

2) Cuando una propuesta sea objeto de dos o más enmiendas, 
se pondrá a votación en primer termino la enmienda que más se 
aparte del texto inicial; si esta enmienda no obtiene la aprobación de 
la mayoría, se harl lo propio con aquella enmienda que entre las 
restantes tarnbitn se aparte en mayor grado de la propuesta 
considerada y este mismo procedimiento se observará sucesivamente 
hasta que una enmienda obtenga la aprobación de la mayoría; si una 
vez finalizado el examen de todas las enmiendas presentadas, 
ninguna hubiera obtenido la mayoría, se pondrá a votación la 
propuesta inicial. 

3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someted 
seguidamente a votación la propuesta así modificada. 

21.12 Repetici6n de una votación 

1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de 
una conferencia o reunión, no podrá someterse de nuevo a votación 
dentro de la misma comisión, subcomisión o grupo de trabajo, una 
propuesta, una parte de una propuesta o una modificación ya 
decididas en otra votación. Este principio se aplicará con 
independencia del procedimiento de votación elegido. 

2) En las sesiones plenarias no se someted de nuevo a 
votación una propuesta. una paric de una propuesta o una enmienda, 
a menos que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) la mayona de los Estados Miembros con derecho de voto lo 
solicite, y 

b) medie al menos un día entre la votación realizará y la solicitud 
repeticion de esa votación. Este plazo no se aplicara el Último 
dia de una conferencia o reunión. 

Normas para las deliberaciones y procedimiento de votaci6n en 
las comisiones y subcomLsiones 

1 El Presidente de una comisión o subcomisión tendrá 
atribuciones similares a las que la sección 11 anterior concede al 
Presidente de la conferencia. 

2 Las nomas de deliberación previstas en la sección 20 anterior 
para las sesiones plenarias, serán aplicables a los debates de las 
comisiones y subcomisiones, salvo las que regulan el quónim. 

3 Las normas previstas en la sección 21 anterior serán aplicables 
igualmente a las votaciones que se efectúen en las comisiones o 
subcomisiones. 

1 Las actas de las sesiones plenarias de las citadas conferencias 
serán redactadas por la secretaría de la conferencia, la cual cuidará 
de que su distribución entre las delegaciones se realice lo antes 
posible y, en todo caso, dentro de los cinco días laborables siguientes 
a cada sesión. 

2 Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrán 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia, dentro del más 
breve plazo posible, las correcciones que consideren pertinentes. sin 



GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVAR U N A  DE VENEZUELA ~ a A e s  18 de abril de 2006 

pe juicio de su derecho a presentarlas orPlmente dumte  la sesión en 
que se consideren dichas actas. I de la Junta del Rcglamnto de 

. . 
los altos 

~ & l a S e c r r t c i r í a G e @ y & l o s S e c i o r r s & k U n i á n  
que puiicipen en la conferencia y el pcmnd de ia scuctaría & la 
Unión envudo a ia misma, tendrki derccbo a la f n m p k h  poarl 
tclegráfia, telef6nica y de ttlex quc el Gobicrao invit.ntc &ya 
a>oad ido .deruadocon losdcmísGob iyhemptge&  
elrplo1i06nrccooocideintcrrsd.s. 

ADD C A P ~ U L O I ~ ~  

(MOD) 152 

(MOD) 153 

3 1) Por regla general, las actas s610 contendrán las propuestas 
y conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la 
mayor concisib posible. 1 

2) No obstante, toda delegación tendrá dencbo a solicitar 
que conste en acta. en forma sumaria o integra, cualquier declaracib 
por ella formulada durante el debate. En tal caso, por regla general, 
lo anunciará así al comienzo de su exposición, para facilitar la tarea 
de los relatores. El texto comspondientc ser6 suministrado.a la 
secretaria de la conferencia dentro de las dos horas siguientes al 
termino de la sesión. 

ADD 171 La presentes prxedimicntos se rpliarln a k elección & 
Eados Miembros quc integrdn el Conocp. del SccrcPrio Gcoail, 
el v i t i r i o  Gmml, los Directores de h olicinm & loa 
Seaores y de los miembros & la Junta del Reglamento de 
Radioa>municacioaes. de conformidad con los m'culos 8 y 9 de la 
Constitución. 

i 
(MOD) 154 

MOD 

4 La facultad concedida en el número 153 anterior sobre 
inserci6n de dedaraciones deber6 usarse con disweci6n en todos los 
C8SOS. l 
24 Informa de Lu Serlones Plemriu de Iir A u m b l u s  de 

Radiocomunicadones, de la k u m b l r u  Mundiales de 
Normilización, de LPS Teleeomunkadona, de lar 
Conferenchs de Desarrollo ¿le las Telecomunicncion~ y de 
las comisiones y subcomlsiones. 

ADD 1 l & g h l g e i e r d a i p l h b l a a b r ~ - d e *  

ADD 172 1) El Sccrrurio G c d  invitad a los EsUQs Mianbros a 
preseniar sus candidaturas como mínimo seis mses antes de la fecha 
de apertura de la Conferencia 

ADD 173 2) Se adjuntar6 un currídum vitac del candidato n cada 
candidatura, coo exccpci6n de ias candidaturas a la elcccióo de los 
EstaQs Miembros del Comep. 

SUP 155 

SUP 156 

SUP 157 

WOD) 158 

ADD 174 3) ias a d d a b m s  dearin obru en poda del Seaeurio 
General a más urdu 7.8 días antes & la Coaferemia a LS 2359 
horas @ora de Ghdxa). Esa fecha se indicad en la imritri6n 
enviada por el SecrUuio G d  

2 Las sesiones plenarias de las citadas Asambleas y Conferencias, 
así como de las comisiones y subcomisiones. p d r h  redactar los 
informes parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al 
fuializar sus trabajos, presentar un informe final en el que 
recapitulah, en fonna concisa, las proposiciones y conclusiones 
resultantes de los estudios que se les hayan confiado. 

ADD 175 4) Lascciodid.tunsrpuMicarlocomodoaimtntosdela 
Confereafii tan pronto como las haya r t a ido  el Secretario GwiuaL 

ADD 176 5) Las elcaiones awcnzirin el noveno día del cakoduio 
de la Conferencia. 

ADD 177 6) Las elecciones se cclebrirán en el siguiente orden: 1) 
Seatiario Geoeral, Viaseactario G e W  y Direaorts de las 
0fici111~ de 10s Stdorts; 2) MKmbros de la Jmtr del Reglun~am de 
Radiocomimicaciooes y 3) Estados Miembros del Consejo. 

MOD 25 Aprobación de las n c t ~  de Lns Scslones PlennriPt de Im 
Conferencias de Plenlpotenclnrior. de Lu Conferenclu de 
Rndiocomunkacioner y de las Conferench MundiPla de 
Teleeomuniuciones Internncfonalca y de las Informes. 

(MOD) 159 1 1) Por regla general, al iniciarse cada sesión.plenaria de las 
citadas conferencias, el Residente preguntará si las delegaciones 
tienen alguna observación que formular en cuanto al acta de la 
sesión anterior, y estos documentos se darán por aprobados si no se 
presentan correcciones a la secretaria o si no se manifiesta ninguna 
oposición verbal. En caso contrario, se introducirán las 
rectificaciones a que hubiere lugar. 

ADD 178 7) Las elecciones se U e v h  a cabo mediante votación 
m t a .  

ADD 179 8) De ser posible, se utilizará un Ystcmi c k a h h  pan los 
votos, siempre y d se disponga de un sistema .deniado y la 
Conferencia no haya dispiesto otra a>sa 

ADD 180 9) Cuando se urilian papeletas de voto, antes de ia votrión 
el Presidente de La ConferenQi dtsignui, de a t r e  Los dele* 
presentes, a un escniÉidor de votos por r e g h  El Rtsidentc de la 
Conferencia entre& a los e~~uiadorcs k Liur. de las dcle@í1~6 
w a d e r r c b o d e v o t o y l a l i s h d e l m ~  

(MOD) 160 2) Todo informe provisional o final será aprobado por la 
sesión plenaria, la comisión o la subcomisión interesada 

(MOD) 161 2 1) Las actas de las últimas sesiones plenarias de las citadas 
conferencias mencionadas más arriba se& examinadas y aprobadas 
por el Residente de la conferencia. ADD 181 10) Las d i q m k j o ~ ~ g  rehtims al daecbo & voto y loa 

votos por poder cstin rnmigmh en el Comrcnio. 

ADD 2 R r # u a p t i a b k r a i a c l c e d 6 i d d ~ G + i c r J d  
M e a c v c r u b ~ n l y l o l D L r r c t o r a d c l u O f k i u r d c  
loascctMa 

ADD 182 1) a) Lis elecQavr se cclebrirán en bes fases, de la f m  
siguienle: a la primm k, la e l d n  del Saemio Gemal, a k 

SUP 162 

(MOD) 

(MOD) 163 

26 Numeración 

1 Hasta su primera lectura en Sesión Plenaria, se conservarh los 
números de los capitulo$ artículos y apartados de los textos que 
deban revisarse. Provisionalmente se dar6 a los textos que se 
agreguen el número del apanado precedente del texto inicial, 
seguidos de *A*, rB*, etc. segunda, la del Vimmetu io  General y en La terma, la & los 

Directores de h s  Ofialils de los Scftorrs. La ekcnón del 
Vicesccntario Genmi no c o m e d  basta q w  haya &ui& la 
elección del Scaetario Gu>ual. La el& de los Dircnores de La 
Ofianas m comcnnrl hrsLp que hya cavlui& la ekcción del 
V ~ t u i o O u i c r a l .  

(MOD) 164 2 La numeración definitiva de los capitulas. asticulos y apartados, 
dwpuCs de su aprobación en primera lectura. será confiada 
wnnalmcnte a la comisión de redacción aunque, por decición 
adoptada en Sesión Plenaria, podrá encomendarse al Secretario 
General. 

ADD 183 b) Si sólo &y un candidato al carga de Sccretatk G c d  O 
de Vimeactario GtDuil. las elecciones i m d h  lugar en dos fasa: 
en la pimai faSS ia elección del Sarrurio Gcocral y del 
V i f a r i o  G e W  y luego. la de lo8 W m  de Las Oñdms 
d e l o s S c d o r c s . i ~ ~ ~ s u i e d c e ~ s b l o p o W ~ r m c ~ ~ t a r  
c u r o d o h a y a t e ~ i a p r i m a i .  

(MOD) 
(MOD) 165 

27 Aprobación definlíivn 

Los textos de las Actas Finales de las Conferencias de 
Plenipotenaarios, las Conferencias de Radiocomunicaciones o las 
Confereocias Mundiales de Telecomunicaciones Internacionales se 
considerarán defhtivos una vez aprobados en segunda lectura en 
Sesi6n Plenaria. ADD 184 2) No se sce- la cmdid.tun de una pusonr a mLc de un 

ADD 185 3) Antes de procrder a las ekccioocs anrcspoodieates a cada 
f . s e c a d a d e l e ~ ~ d e r e c h o & v ~ o r r c i b i r i :  

(MOD) 
(MOD) 166 Los textos de las Actas Finales aprobados por las Conferencias 

mencionadas en el número 165 anterior serán sometidos a la fuina de 
los delegados que tengan los poderes definidos en el artículo 31 del 
Convenio, a a y o  efecto u observar6 el orden alfabético de los 
nombres en francés de los Estados Miembm representados. 

ADD 186 a) una lista de los cargos incluidos en k fise, m los nanbrrs 
de todos los andidatas, por ordca abb&co fnn&, junto 
conlosmmbresdelosEsf&iosMicmbros 
pescntdo los candidatos; o g u C h  

(MOD) 
(MOD) 167 1 No se p d r h  facilitar a la prensa mmunicctdos oficiales sobre 

los irabajos de la conferencia sin la previa autorización de su 
Residente. 

ADD 187 b) aisndo se tuikcn papeletns & voto .para c c k h  las 
e l ~ u ~ . p i p e l e t a p i n a d r c s r ~ p i o c l u i d o a l a f r P e .  
enlaqucñgmailasomnbres&todDsloseudid.tn.p 
~ ~ ~ j u o U , a m l o s m m b r e s & k  EsuQsMiemkosquhnptsenudoa~clodldi~ 

(MOD) 168 2 La prensa y el público pMn, en la medida de lo posible, estar 
presentes en las confereocias confonne a las dircarias aprobadas 
por la reunión de los jefes de delegaci6n mencionada en el número 
49 anterior y a las disposiciones prácticas tomadas por el Seaetano 
Genenl. La pnrcncia de la prensa y del público oo alterará en modo 
alguoolamarEhnoniilldelostrshjosdelareuni6n. 

ADD 188 4) Cidr dekgrión i r i d i d  el aadidrro al que rcsplldi: 

ADD 189 a) pormediorelcciróaicos; o 

ADD 190 b) cuando se u i k n  prpekttr de voio pui akbnr Ir, 
ekccioaqai1ipipelet8,pDnicndouna'XmlaasiUaquc 
Qm junto ai mmbn del andiduo. 

ADD 191 5) Seele@dciididuoquchyaoWenrdolamiyorh(vCpC 
el númm 115 mabr). 

1 (MOD) 169 3 LP8 demás reunioms de la Unión no auuán abiurts a la prensa 
ni al público, a menos que k propia r e d n  decida lo amUario. 

Durante la conferencia, las mKmbms de lam dekgacioris, 10s 
reprtaentpntes de los Estados Mimbm del Consejo. los miembrw 

'ADD 192 6) Lis papdeksen b l u m  se a d d c m h  ibrteociooer. y las 
p l p d c t . r q u c ~ ~ d c m i . " r o p u e ~ o t n m u a  
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ADD 194 8) Una v a  f m  el escrutinio. el Residcok & la 
Cwferroai armaci.rá los resul& de la voiación en el orden 
siguienic: 

- número de prpclcias & voto nuks; 

- número & votos o b t d h  pa -9 POT orden 
cnciente del númem & Votos; 

- nombre del caadidnto ekgido, S b hubicrt. 

ADD 195 9) Cuando, en la pimcn vcIaci&, ningún aadidato haya 
obtenido la mayorú osaull. sc ctlebuin una o. & scr aarsario, 
dos votacioaes x k i c d c s  una m immcmkb intewdos 
d v o s  & seis anuo mínimo de& que sc diaon a c o m a r  
I o s r e s u l i o d o s a ~ q ~ ~ L C o n f ~ ~ m ~ ~ ~ &  

ADD 1% 10) Si dcspi6 & L tumn vouaón ningún cadidato ha 
obtenidoIimryorLncaat.sepoadai.~vamnsairridoun 
i n t a v i l o & 1 2 b o r a s a > m o m i n i n i o d c s d c q u e s t d i a o n a ~  
l o s d t d o s y a m s e r q u e I r 0 . '  ' mspmgiomimqa  
u n i a u r t r v o u c i 6 n e n L a i a l r ~ c m r b s d o r E I o d i d U o s q u c  
tmyuiobtcnidoelmryornúmcro&vo~m~ienxnvoisEi6a 

ADD 1 11) Si, m, obstmte, &&S & L v- hubiese un 
empate en& varios cadi&m+&moQquempwlYneLgirwa 
ICS dos caodidrtos que 1 participuki m la mula vouaóa. sc . . 
p-i~d a UIM o. dc ser acm~rio, dos vouácHus .draonala una 
v u  m in&w d v o s  & seis kmms como múlimo 
d e s d c q i u s e d i a o n a c o m c a h d P d o s . i m a e r q u c l a  
Confacncin disponga otn casi. am d ñn & ckslmcu el empate 
entre los candkhtm en c u r & h  

ADD 198 12) , Si r produa un e m p  en l&s vot.ciorws idicioailcs 
. . 

muuaoardisenelpunto 11anterior,~cLgidoclaDdiduo& 
m r p o r w  . 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

3 R w  erpcdllclrr rd8&8S 8 h dccdói & br h b -  
de L Jmti del Rqhmei to  & R d k o - i i L i d o #  

1) U número total de micmbos & L Junu dcl R e g h m t O  dc 
Radiocomunidneg asi como el muacn> & csca&s por región dcl 
mundo se decidirán de conformidad awi los númuos 62 y 93A de la 
CoMtituáón. 

2) Antes & proader a L vocacióo. cada delegado con derecho 
de voto recibir&- 

a) una lisr de los nombres & Jm a&daMdídptm, por orden 
alfabétia £rads, junto con los oomkcs & los Estados 
Miembros que han pmscnisdo los clodidiios, agnipdos 
según Lr rcgion*i &l m&, o 

b) & r utiliocn papdeias & voto, Lr 
papcleus c m  los nombms & los aDdiduoS por ordcn 
alfriatic0 fnodS p t o  con los ltllmhs de los Eti?dos 
- w ~ p r r s e a t o d D ~ c r i i d i d r t o s . a g r i l p o d o s  
r g ú n  Lr ngioncr del mundo. 

3) Cada&kgaciónkbcdlosmmbrrs&loscrodidarmalos 
quer~hsuunmLximoequiv ikatedmímuo&coodidatos  
por rcgi6n que byan sido admitidos pni Ir cka%m dc confcmnidad 
con d punto 3.1 interior: 

a) pormtdiosekur60iCOS;O 

b) &rutiüccnprpdarr&Mu>.maiptpcleu&v~to, 
ptmidounrmX=aihcrrilLqueñ(piI.junroilosmmbrrr 

4) ~ ~ ~ q u c ~ m f r ~ p o r n g i ó n q u c ' =  
p u m i t l d i s í e o l o s & d n n u L B p n i L ~ o n g i o o t s ~ q u e =  
t n t e y m ~ ~ c o n ~ a r h L t r p t p c l e t i r q i i e t c n g r n a i i l q u i u ~  
distinta de una -'X en L c d h  o F 
a u l q a * r o t n m i r ~ i f u e ~ d e ~ n r c s r i l h , o c ~ n u k r y m  
r mtuáa 

5) Unr v a  ñ d i z a b  el escribirno. L serauh una 

C w f c r m c i a , i i i n v a q u e b r ~ k h y i a v a i ñ c d o . m r  
hnutüiudoppclcurpmakrekmms. 

6) b c E s u d D s ~ q u o b t c n g i n c l m i p r ~ ~  
vorormtrrlosanAirhua&surcgda.majcciáaabslimitcs~ 
~ & C 4 U k 6 q o ~ s t h n & ~ 8 h ~ & ~ r ~ ~  . . 
~onekgidorpanLJuntadclRcgLmcnio&~ 

ADD 209 7) uunQ=ncccsirio. sc w a i m i v o u f i ó n e s p e c i r l  
e o l a a i i l r e l c g i r i e n a c l o s ~ d c L m P m r ~ ~ ~  
tmym obtenido el mismo nPmuo de vü&s imi Hz mPumrido un 
i n ~ d c s e i s h a r c a w o m í n i m O d a d c ~ r d i c r o a 8 ~  
losrrai l tados .aaosaqueLCwfucof irdispo~oin~ 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

8) En caso de empate entre varios candidatos de la misma regi6n 
dcrpuCs de la votaci6n especial, será(n) elegido(s) el(1os) 
candi&to(s) de mayor edad. 

Reglu apücribks a la elecci6n de los Estados Miembros del 
C o w j o  

1) El número total de Estados Miembros que habrán de elegirse, 
así como el número de escaños por ngi6n del mundo, se decidirán 
de conformidad con el número 61 de la Constinici6n y el número 
50A del Convenio. 

2) Anles de proceder a la votaci6n, cada delegaci6n con derecho 
de voto recibir& 

a) una lista de los nombres de los Estados Miembros que se 
presentan cómo candidatos. por orden alfabético hands, 
agrupados según las regiones del mundo, O 

b) utilicen papeletas de voto, una sola papeleta con los nombres 
de los Estados Miembros que se presentan como candidatos, 
por orden alfabttico francés, agrupados según las regiones 
&l mundo. 

3) Cada delegación indicar6 los nombres de los Estados 
Miembros a los que respalda, si bien el número de Estados 
Miembros por región no podre ser superior al número de países 
admitidos para la elecci6n de conformidad con el punto 4.1 anterior: 

a) por medios electrónicos; o 

b) cuando se utilicui papeletas de voto, en su papeleta de voto, 
poniendo una "X" en la casilla que figura junto a los nombres. 

4) Las papeletas que tengan más "X" por región que las 
permitidas se c o n s i d e r h  nulas para la regi6n o regiones 
consideradas y no se contarh. Las papeletas que tengan d q u i e r  
marca distinta de una "X" en la casilla correspondiente, o que tengan 
cualquier otra marca fuera de una casilla, se considerarán nulas y no 
se contarán. 

ADD 219 5) Una vez fuializado el esfnitiruo, la secretaría p n p a r d  una 
lista con los Estados Miembros que se presentaron como candidatos 
en cada región, por orden decreciente del número de votos 
obtenidos. Esa lista se entregará al Presidente de la Conferencia, una 
vez que los escrutadores la hayan verificado, si se han utilizado 
vaveletas vara las elecciones. 

ADD 220 6) Los Miembros que obtengan el mayor número de votos entre 
los candidatos de su región serán elegidos como miembros del 
Consejo, con sujeci6n al límite del número de escaíios que ha de 
ocupar esa regi6n. 

ADD 221 7) Si, para una determinada regi6n, se produce un empate enue 
varios Estados Miembros con respecto al último, o a los últimos 
escaños, se proaderá a una votación especial en la cual se elegirá 
enire los candidatos, una vez transcurrido un intervalo de seis horas 
como mínimo desde que se dieron a conocer los resultados, a no ser 
que la Conferencia disponga otra cosa. 

ADD 222 8) En caso de empate despues de la votación especial, el 
Residente de la Conferencia proceder6 a un sorteo para determinar 
el o los Estados Miembros que serán declarados elegidos. 

ADD CAP~TULO IV 
ADD Propuesta, adopción y entrada en vigor de h a  enmkndsu 81 

p m n t c  Regiamento general 

ADD 223 1 Cuaiquier Estado Miembro puede proponer una enmienda al 
presente Reglamento general en una Conferencia de 
Plenipotenciarios. Las propuestas de enmienda deben prescntarsc de 
conformidad con las correspondientes disposiciones del Capituio 1 
anterior. 

ADD U 4  2 El quórum exigido para el examen de una propuesta de 
enmienda al presente Reglamento general es el fijado en la sección 
20.1 dcl Capitulo 11 anterior. 

ADD 225 3 Parn ser Apiada,  una propuesta de enmienda deber6 ser 
aprobada en Sesión Plenaria por más de la mitad de las delegaciones 
acrediidas en la Confennáa dc Plenipotenciarios que tengan 
dutcbo dc voto. 

ADD 226 4 A menos que la Conferencia de Plenipotenciarios decida otra 
a>sa por mayoría de dos tercios de las delegaciones acreditadas en la 
misma y con derecho de voto. las enmiendas al presente Reglamento 
general adopiadas & conformidad con las disposiciones del presente 
capítulo enuarso en vigor, para todas las conferencias, asambleas y 
reuniones dc la Uni6h en la fecha de la f m  de las Actas Finales de 
La Conferencia de Plenipotenciarios que las haya adoptado. 
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los dieciocho días del mw dc octubre de dos mil 
cinco. Año 195O de la Independencia y 146' de la Federación. 

. ./ 
Palacio de Miraflores en Caracas, a los diecisiete días 
del mes de de dos mil seis. v o s  lg5" de la 
Independenaa y 1470de la Federación. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vkepresidente Ejemtlvo 
(LS.1 

JOSE VICENE RANGEL 

Refrendad0 
El Mlnlsbu de Relaciones Exteriores 
&S.) 

AL1 RODRIGUU ARAQUE 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 
la siguiente, 

LEY DE REGULARIZACI~N DE LA PARTICIPACI~N PRIVADA 
EN LAS ACTIVIDADES PRiMARIAS PREVISTAS EN EL DECRETO 
N*. 1.510 CON FUERZA DE LEY ORGÁN~CA DE HlDROCARBUROS 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regularizar la participación privada en las 
actividades primarias previstas en el artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley 
OrgAnica de Hidrocarburos, cuyo ejercicio ha sido desnaturalizado por los 
Convenios Operativos surgidos de la llamada apertura petrolera, al punto de 
violar los intereses superiores del Estado y los elementos básicos de la soberanía. 

Articulo 2.- Los Convenios Operativos a los cuales alude el articulo anterior, 
cuyo contenido es incompatible con las reglas establecidas en el régimen de 
nacionalización petrolera, quedarán extinguidos y no podrá continuarse la 
ejecución de sus preceptos, a partir de la publicación de esta Ley en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 3.- Ningún nuevo contrato podrh otorgar panicipación en las 
actividades de exploración, explotación, almacenamiento y transporte inicial de 
hidrocarburos líquidos, o en los beneficios derivados de la producción de dichos 
hidrocarburos, a persona alguna de naturaleza privada, natural o jundica, salvo 
como accionista minoritario en una empresa mixta, constituida de conformidad 
con el Decreto NO. 1.510 con Fuerza de Ley Orgánica de Hidrocarburos, en la 
 al el Estado asegure el control accionario y operacional de la empresa. 

.Artículo 4.- En virtud de la extinción de los Convenios Operativos, la República, 
directamente o a través de empresas de su exclusiva propiedad, reasumirá el 
ejercicio de las actividades petroleras desempelladas por los particulares, a los 
fines de garantizar su continuidad y en razón de su carácter de utilidad pública e 
interés social, sin perjuicio de que se establezcan para tal efecto empresas mixtas 
sujetas a la aprobación de la Asamblea Nacional, previo informe favorable del 
Ejecutivo Nacional por órgano del Ministerio de Energia y Petróleo y de la 
Comisi6n Permanente de Energia y Minas de la Asamblea Nacional. 

Artlculo 5. La presente Ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los cuatro días del mes de abril de dos mil seis. Año 195' 
de la Independencia y 147" de la Federación. 

~ a b b h  Nacional 

% 

Dado en Caracas, a los 
mil seis. Años 1 9 5 O  
Federación. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrwidado 
u Y l c e p w  EJecuttM 
(L.S.) 

ReFrendado 
U Mlnlsbo del Interior y Justicia 
&S.) 

.-VEZ FRIAS 

]OSE VICENTE RANGEL 

JESSE CHACON ESCAMlLLO 

Rehendado 
El Encarpado del 
Minlstwlo de Reladones Exteriores 
(LS.1 

ALCIDES DANIEL RONWN RIVERO 

Refrenbdo 
El Ministro de flnanzas 
(L.S.) 

N E W N  30SE MERENTEá DW 

Reirendado 
El Minlstro de la Defensa 
(LS.1 

RAMON ORLANW MANIGLIA FERREIRA 

Refrendado 
La Ministra de Industrias Ugeras y Comerclo 
(L.S.) 

Refrendado 
MARlA CRImNA IGLESIAS 

El Ministro de Industrias Básicas y Minería 
V . )  

VlCTOR ALVAREZ 

Refrendado 
El Ministro del Turismo 
&S.) 

Refrendado 
El Mlnistro de Agricultura y l7erras 
(L.S.) 

Refrendado 
U Ministro de Educacibn Superior 
&S.) 

Refrwdado 
El Mlnlstro de Educación y Deportes 
(L.S.) 

Refrwdado 
fl Ministro de Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Trabajo 
W . 1  

WILMAR SOTELDO 

EUAS IAUA MILANO 

S A M U E L  MONCADA ACOSTA 

ARISTOBULO IáWRIZ ALMEIDA 

FRANUSCO ARMADA 

RICARW DORADO CANO-MANUEL 

Refrendado 
El Ministro de Infraestructura 
(LS.1 

RAMON ALONZO CARRIZALU RENGIFO 
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Refrendado 
U Mlnlstro de Energía y Pet~ÓJe0 
(L.S.) 

RAFAEL DARIO RAMIRU CARREÑO 

Refrendado 
La Mifistra del Ambiente 
Y de 10s Recursos Naturales 
(L.S.) 

IACQUELINE COROMOTO FARIA PINEDA 

Refrendado 
El MlniNo de Planificaci6n y Desarrollo 
(L.S.) 

JORGE GIORDANI 

Kefrendado 
La Ministra de aencia y tecrmlogia 
(L.S.) 

MARLENE YADIPA CORDOVA 

Refrendado 
El Ministro de Comunicaoon 
e lnforfnadón 
(L.S.) 

WILLIAN RAFAEL LAPA 

Retrenaado 
La Ministra para la Economía Popular 
(L.S.) 

OLY MILLAN CAMPOS 

Refrendado 
La Minisita para la Alimentaón 
(L.S.) 

ERIKA DEL VALLE FAMAS PENA 

Refrendado 
El Minlstro de la Cultura 
(L.S.) 

FRANCIXO DE ASIS KSTO NOVAS 

Refrendado 
El Ministro para 
la Vivienda y Hábltat 
&S.) 

LUIS CARLOS FIGUEROA ALCALA 

Refrendado 
El Ministm de Partidpaclón 
Popular y Desarrollo %al 
(L.S.) 

JORGE LUIS W C I A  CARNEIRO 

Refrendado 
La x : n l m  oel Cespachu ae ¡a Presidenc:ia 
(L.S.) 

DELO RODRICUEZ COMU 

Refrendado 
El Ministro ce Estado 
para ia lntegracion y 
el Comercio Exterlor 
(L.5.j 

GUSTAVO ADOLFO iiARQUEi W I N  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

En vista del Oficio No 2006/0091, de fecha 10 de abril de 2006, emana& del Ministerio 
para ia Economía Popibr, en el @al solicita b reimpr- del Deaeto No 4.416, de 
fecha 06 de abril de 2006, p u M i  en la Gaceta Ofk%l de b Repúblm Bdivariana de 
Venezueia No 38.414, de fecha 06 de abril de 2006, mediante el cual se Dewgno al 
V~epresidente del Instituto NaaoMI de (INCE), , al ciudadano ANGEL t44RiA 
RL?AES CRUCES, toda vez que sk i n c u d ~ u i e n t e  emx  material: 

DMde dice: 
ANGEL MARiA RIZILES CRUCES 
'tituhr de b d u b  de idenodad NO 6.673 .642...' 

Debe bedr: 
ANGEL HARiA RUALEZ CRUCES 
"titular de b cédula de idenodad NO 3.673 .642...'. 

Se procede en conseaiencki, de conformidad m lo di-o en el artículo 84 de b Ley 
Orgánica de Pmcedlmlentos Adminisbaths, en axioxdanda axi el artiailo 4O de b Ley 
de Publicadones ORdales, a una nueva Imprew6n, subsanando el referido e r m  y 
manteniéndose el número y fecha del m. 

Dado en Caraas, a los d i t e  dbs del mes de abril de dos mil seis. Aílos 1 9 5 O  de b 
I n d e p e W  y 14P de b FedefaOón. 

JOSE VICENTE RANGEL 
Vipresidente Ejeativo 

- 

Decreto No 4.416 06 de abril de 2006 

HUGO CHAVU FRIAS 
Presidente de la República 

En ejerddo de la atribución que me confiere el numeral 16 del 
articulo 236 de la Consühidh de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el arb'alo 6O 
de la Ley sobre el Instituto Nadonal de Cooperación Educativa, 
y de conformidad uoo el numeral 5 del articulo So de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública y el artículo 18 ejusdem. 

DECRETO 

Articulo 10. Designo al ciudadano ANGEL MARIA RllALU 
CRUCES, titular de la cédula de identidad No 3.673.642, 
Vicepresidente del Insütuto Nacional de C o o p e r h  Educativa 
(INCE). 

Artículo 20. Delego en la Ministra para la Economía Popular, la 
juramentadh del referido dudadano. 

Dado en Caracas, a los seis días del mes de abril de dos mil 
seis. A h  19S0 de la Independencia y 1 4 7  de la Feded6n. 

HUGO CHAVU F W  

Refrendado 

Refrendado 
La Mlnlsba para b Economb Popular 
(LS.1 

Decreto No 4.430 17 de abril de 2006 

HUGO CHAVU FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 
1, 2, 11 y 24 del articulo 236 de la Constitución de la RepÚMica 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia en los arb'culos 87, 
89, 111, 299, 308 y 310 ejusdem; 2, 13 y 25 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional, a los fines de atender las situaciones 
derivadas del cierre temporal de la Autopista Caracas - La 
Guaira, creó dentro de la ejecución del respectivo Plan de 
Contingencia, un Fondo de Garantia Salarial .para ios 
trabajadores y las trabajadoras del Estado Vargas, a través del 
Decreto No 4.212, de fecha 16 de enero de 2006, publicado en 
la Gaceta Oficial No 38.361, de fecha 19 de enero de 2006; 
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CONSIDERANDO 

Que en virtud de la apertura de la vía alterna al Viaducto No 1 
de la Autopista Caracas - La Guaira se atenuaron 
significativamente los efectos generados por la contingencia 
vial, generando la restitución del transito vehiailar y en 
consecuenaa las condiciones laborales de los trabajadores del 
Estado Vargas existente antes de la interrupción del paso por la 

1 citada Autopista; 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado adoptar las medidas necesarias a los 
fines de que toda persona pueda tener una ocupación 
productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa, 
así como garantizar, fomentar y proteger el empleo a nivel 
nacional; 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado la promoción del deporte y la 
recreación como actividad que beneficia la calidad de vida 
individual y colectiva, particularmente cuando ella alcanza a los 
trabajadores y las trabajadoras y al resto de los integrantes de 
sus núcleos familiares; 

CONSIDERANDO 

Que es compromiso del Ejecutivo Nacional proseguir con la 
política que ha venido adelantando destinada a la recuperaaón 
de la infraestructura recreacional y turística en el Estado 
Vargas, contribuyendo así a la generación de fuentes de empleo 
estables y de calidad. 

DECRETA 

Arb'culo lo. Queda extinguida la vigenda del Decreto No 
4.212, de fecha 16 de enero de 2006, publicado en la Gaceta 
Oficial No 38.361, de fecha 19 de enero de 2006, mediante el 
cual se creó el Fondo de,Garantía Calarial para los trabajadores 
y las trabajadoras del Estado Vargas, destinado a atender los 
efectos negativos que sobre sus remuneracionec o ingresos 
generó la interrupción temporal del tránsito por dicha Autopista. 

Articulo 2 O .  Los recursos del Fondo de Garantía Salarial a que 
se refiere el artículo 3' del M e t o  No 4.212, que no se 
hubiesen comprometido y ejecutado hasta el 31 de marzo de 
2006, serán desünados para la recuperación de la 
infraestructura turística y recreacional de los trabajadores y las 
trabajadoras, ubicadas en la Ciudad Recreaaonal Los Caracas. 
La ejecución de estas actividades se realizará a través del 
Ministerio del Trabajo por 6rgZno del Instituto Naaonal de 
Capacitación y Recreación de los Trabajadores ( I N O ,  y los 
recursos serán manejados con base a las formalidades previstas 
en el Contrato de Fideicomiso celebrado con el Banco de 
üesarrollo Económico y Social (BANDES), para lo cual deberán 
someter el objeto del mismo a las respectivas reformas. 

1 Artículo 3O. Para la recuperación de la infraestructura turística 

! y recreaaonal de la "Ciudad Recreaaonal Los Caracas", se 
atenderá con prioridad las ofertas formuladas por las empresas, 
microempresas, cooperativas y cualquier otra forma de 
asociación comunitaria para el trabajo del estado Vargas, sin 
pe juicio de la participación de aquellas que tengan su domicilio 
en otros estados cuando sea justificado. 

Artíailo 4 O .  O presente Decreto enQará en vigencia a partir de 
la p u b l i  en b Gaceta Ofwal de b República Boiivariana de 
Venezuela, y sus efectos se extinguirán cuando se 
axnprometan y los recursos indicados en el articulo 
2O. 

Artículo So. Remítase el presente Decreto a la Asamblea 
Nacional, de conformidad con b estableQdo en el artiado 22 
de la Ley Orgánica del Trabajo. 

-lo 6 O .  Ei Minish del Trabajo queda encargado de la 
ejeaición del üeueto, en coordinación con tos 
Minisbos de Turismo y para la E m M  Popular. 

Dado en Camas, a los d i  dias del mes de abril de dos 
mil ~3s. Años 1950 de ia Independenaa y 147O de la 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

Refrendado 
O M i n w  de finaraas 
(LS.1 

(U.) 
RAMON ORLANDO MANIGUA RRRnRA 

Refrrndado 
E Ministro del Twismo 
(U.) 

EUAS JAUA MILANO 

Refrrndado 
El M i  del Trabap 
(U.) 

ñWJCISCOARMAOA 

RICARDO DORA00 CANO-MANUEL 
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Refrendado 
fl Ministro de infraestructura 
(LS.1 

RAMON ALONZO CARRIZALEZ RENGIFO 

Refrendado 
La Mlnisba del Ambiente 
Y de los Recursos Naturales 
[L.S.) . 

JACQUEUNE COROMOTO FARIA PINEDA 

Refrendado 
La Minlsba de QenOa y Tecnología 
(LS.1 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

Refrendado 
El Minisbo de Comunlcadón 
e infwmadón 
(LS.1 

WILLIAN RAFAEL LARA 

Refrendado 
La Mlnistra para la E c o m í a  Popular 
(L.S.) 

Refrendado 
La M I n W  para la Allmentadón 
(L.S.) 

OLY MIUAN CAMPOS 

Refrendado 
El Mlnistro de la Cultura 
(LS.1 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

Refrendado 
fl Ministro para 
la Vivienda y Hábltat 
(L.S.) 

LUIS CARLOS FIGUEROA ALCALA 

Refrendado 
El Ministro de Participación 
Popular y Desarrollo S w a l  
(L.S.) 

JORGE LUIS GARCIA CARNERO 

Refrendado 
La Minlstra del Despacho de la Presidencia 
(L.S.) 

DELCY RODRIGUU GOMU 
- 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y JUSTICIA 

REPUBUCA BOUVARUNA DE VENEZUELA 
MINiSíERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
19S0 y 147O 

En ejercido de las atribuciones que me confiere el Decreto No 3.084 de fecha 03 
de septiembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela No 38.015 de la misma fecha, y de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 2 y 18 del artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administracih 
Pública; el numeral 2 del articulo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con b establecido en el numeral 9 del articulo 6 del Decreto sobre 
Organización y funchamiento de la Adminisb-ación PUMica Central y el numeral 
10 del articulo 26 del Reglamento Orginico del Ministerio del Interior y Justicia, 
designo a la ciudadana M o d b  Chiquinquid Soler Delgado, titular de la 
cédula de identidad No V-10.969.326. como miembro de la Comisión Nacional de 
Indultos, c ~ t u i d a  mediante Resdución No 465 de fecha 26 de octubre de 2004, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 38.051, 
de igual fecha, en sustitución de la ciudadana Tatbna Margarita Barrada 
Gómsz, titular de b cédula de identidad No 12.189.605. 

Comuniquese y Publiquese. 

MINISTERIO DE FtELACIONES 
EXTERIORES 

pp 

REPUBLICA BOUVARUNA DE VENEZUELA 
MXNiSiERIO DE RELAQONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL M I M S R O  

El ~ncarga~del~lniáerb&Rebdones-dea>nfomiidadmd 
~eaeto No 4.309 de fecha 01 de mwa, de 2006, publicado en b Gaceti Ofklal 
de b Repiblka de Venezwb No 38.391 de fecha 06 de m a m  de 2W.de 
a a i e r d o a b m e n b s a r t k u k s 6 2 y 7 6 n u n e r a l e s 1 8 y Z S d e b L e y  
O r g B n i c a d e b A d m l n ~ R j W , m k s M t l a i k s 5 y 7 d e b L e y &  
Servkio Extetiw, de m f m l d a d  m bs arbkulos 5,19 y 20 numeral 6 de b Ley 
delEsWiaodebñnciónPiWIQ. 

Que el dudadano MSÉ BRACHO REYES, titular de b cédula de identidad No 
V- 6.832878, ocupa el capo de ühctor & Intafamblo Culbiml en b 
Direcdón General de Asuntos Cu)hirdes del Despadio, según msta en b 
Resoiud6n DM/ffiRH No 183 de fecha 17 de julb de 2004; 

CON31DEMNW 

Que el ciudadano MSÉ BRACHO REYES, anteriorniente ichüfhb, oapa el 
cargo de Mrector de Interambio Culh i r i l  y es en conseaiencia f u m r i o  
de libre nombramiento y remodh de didio cargo, a tem de b estableddo en 
los a r t h b s  19 últlmo aparte y 20 numeral 6 de b Ley del EQdtuto de b Fund6n 
Pública; 

Remover del cargo de Diredor de In tarcambk Cultural, en la D i d n  
General de Asuntos Culturales del Despacho, al ciudadano 305É BRACHO 
RMS, titular de b cédula de identidad NO V-6.832878, a partir de su 
ratificación, de amfomidad ax, la mothradbn del acto admlnisbaüvo 
anteriormente dexrlto. 

Asimismo se informa qw podr6 intentar el Recum Contendwo Adminisbathro 
Funcionatial de mfcmiidad m el artículo 92 de h Ley del Es&tuto de la 
Funcitk PúMi, dentm de un bpso de tres (3) meses mtado a partir del día en 
qwfwnotificado. 

Por no ex&r en w m wrso~l  doaaiientDs aw demwstren su 
condkl6n de fundo~rio de  carrera,.^ se k otorga el mes de disponibilidad de 
confomiidad m el Regiamento Csneid de h Ley de Carreta Admlnkbaüva. 

De mfcmn!dad a m  el artículo 23 de la Le/ Conba b Comipdón deberá 
presentar b Dedamckk Jurada de P a t r i h  y anexar fw del 
comprobar& emitldo por b Conbalorb Csneral de b RepriMka y consignarlo por 
ante b Direcdón de PeMnd Admlnlsbativo y Obrero. 

Se instruye a b Di@ General de Reavsm Humanos Para que roWlqw a b 
interesada, oxhnne a b dispuesto en el artkulo 73 de b Ley Orgdinica de 
P r o o e d i  Admlnisbablvos. 

I I 

MINISTERIO DE FINANZAS -- 

REPUBLICA BOLIVARMNA DE VENEZUELA 

MINISTEFUO DE FlNANZAS 

Caracas, I fi lq LT~, h 

RESOLUCION NO l.1a9 

De conformidad con l o  establecido en los numerales 1, 3 del articulo 8 del 

Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración 

Pública Central, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 



RESUELVE 

Articulo 1. Se procede a la Segunda Emisión en el año 2006 de 

Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), por la cantidad de 

UN B I L L ~ N  SETECIENTOS MIL MILLONES DE BOL~VARES 
CON 00/100 CENTIMOS (Bs. 1.700.000.000.000.00). destinados a 

reintegrar los creditos fiscales generados por el lmpuesto al Valor 

~ g r e g a d a  que hubiesen sido soportados y efectivamente pagados con 

ocasión de la actividad de exportación de las empresas P.D.V.S.A Petróleo 

y Gas, S.A. y Bitúmenes Orinoco, S.A., de acuerdo a lo establecido en las 

respectivas Providencias Administrativas que hubiesen sido entregadas por 

el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), a favor de las empresas beneficiarias. 
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Articulo 2. Los Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), 

emitidos conforme a la presente Resolución cumplirán con las 

características, requisitos y procedimientos establecidos en el "Instructivo 

sobre el procedimiento para la emisión, colocación, custodia y manejo de 

los Certificados Especiales de Reintegro Tributario, en custodia 

electrónica", contemplado en la Resolución No 1.661 de fecha 18 de julio 

de 2005 publicada en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de 

Venezuela No 38.234 de fecha 22 de julio de 2005, y en la Resolución 

. 1.519, publicada en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de 

Venezuela No 37.875 del 9 de febrero de 2004. 

de Venezuela No 38.386 del 23 de febrero de 2006, en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 43,45 y 68 de la Ley que establece el Impuesto al 

Valor Agregado, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela No 38.263 del 01 de septiembre de 2005 y en el 

artículo 16 del Reglamento Parcial No 1 de la Ley que establece el 

Impuesto al Valor Agregado, en materia de Recuperación de Créditos 

Fiscales para Contribuyentes Exportadores, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela No 37.794 del 10 de octubre de 

2003, con lo establecido en la Resolución No 1.519 publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 37.875 del 9 de 

febrero de 2004 y en la Resolución NO 1.661 publica& en la Gaceta Oficial 

de la Republica Bolivariana de Venezuela No 38.234 del 22 de julio de 

2005, este Despacho, 

Artículo 3. La emisión de Certificados Especiales de Reintegro Tributario 

(CERT), conforme a la presente Resolucidn seni depositada y se mantendrá 

en custodia electrónica del Banco Central de Venezuela. el cual efectuará la 

entrega a travks de la transferencia electr6nica de posición de títulos al 

beneficiario, según instrucciones que al efecto le imparta el Ministro de 

Finanzas, dentro de las cuales se establecerá la fecha de la entrega total O 

parcial de los créditos fiscales que se deriven de la presente emisión. 

Artículo S. La publicación de esta Resolución será condición suficiente 

para que el Banco Central de Venezuela proceda a la apertura del monto de 

la emisión de Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), 

referida en esta Resolución, a los fines de que se efectúen las transferencias 

de conformidad con lo previsto en la Resolución contentiva del "Instructivo 

Sobre el Procedimiento para la Emisión y Entrega de los Certificados 

Especiales de Reintegro Tributario en Custodia Electrónica". 

Artículo 6. Los Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), 

emitidos conforme a la presente Resolución tendrán una vigencia de dos (2) 

aiios, contados a partir de la colocación por parte del Ministerio de 

Finanzas a favor de los beneficiarios. 

Articulo 7. Se instruye al Banco Central de Venezuela, ente custodio de los 

Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), emitidos para la 

custodia electrónica, a desincorporar del Sistema Integrado de Custodia 

Electrónica de Títulos, aquellos Certificados Especiales de Reintegro 

Tributario que no hayan sido transferidos a los Bancos custodios de dichos 

títulos a objeto de ponerlos a disposición de sus beneficiarios. A tal efecto, 

el Ministro de Finanzas podrá emitir las comunicaciones pertinentes 

estableciendo la fecha cierta a partir de la cual se producirá la 

desincorporación de los títulos. 

Articulo 4. El Ministerio de Finanzas podrá proceder a la colocación de los 

Certificados Especiales de Reintegro Tributario (CERT), contemplados en 

esta Resolución, mediante comunicación escrita o electrónica a través de 

cualquier plataforma o sistema electrónico que funja como sistema de 

entrega, mediante los mecanismos y procedimientos establecidos en las 

resoluciones emanadas al respecto y dentro del marco normativo del 

Decreto con Fuerza de Ley No 1.204 de Mensaje de Datos y Firmas 

Electrónicas de fecha 10 de febrero de 2001, publicado en la Gaceta Oficial 

No 37.148 del 28 de febrero de 2001. 

Artículo 8. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Visto que en fecha 5 de octubre de 1995, mediante Resdudón No 024-1095, 
Publicada en la Caeta Cnidal de la Repúblka de Venenida NO 5.040 
Exb-&ndinario de fecha 14 de febero de 1996, esta kiperlntendenda de Bancm y 
ütras Instlhidones Finanderas resdvló Intemmlr la empesa Prorooones 
Lepldoarena, C.A., sodedad m n ü l  constituida mediante documenta lnsdto ante el 
Rqisbo Mercantil Segundo de la ürauacrlm Judkial del Disbito Federal y Estado 
Miranda en fecha 27 de septiembre de 1993, ba)o d W 74, Tomo 150-A-Sgdo., por 
existir midad de decisdn y pesti6i am rerpecto al Grupo f i~ndero  Barlnas. 

Visto que los Intcrwntwes de la sodedad mwcantll Proroaiones Lepidoslrena, LA.,  
presentaron a la conslderacih de esta Superlntendenda de Bancos y Otras 
Insütuciones Finanderas, un Informe general de le reíerlda empresa, a través W cual 
recomiendan la liquldackín ck la misma, por cuanto: 

1. Achialmente, se encuentra ¡MCUV¿I y no ampk su objeto sodal. 

3. Posee pashm por la cantldad de Cuatrodentos tuarenta y Dos MillQneS Sdxientos 
Sesenta y Ocho Mil Quinientos Ws Bdivares con Noventa y Cuatro Cbitimos 
(8s. 442.668.506,W). 

4. Resenta un déficit mr la cantidad de Cuatrodentos ünaienta v Dos Millones 
Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Seis Mívares m k y Cuatro 
Céntimos (6s. 452.W.H)6,94). 

5. Posee un patrimonio negativo por b cantldad de Cuaboclentos Cuarenta y Dos 
Millones SeKQentos Sesenta y Ocho MI1 Quinientos Seis Mívares con Noventa y 
Cuab Céntimos (85.442.668.506,W). 

Visto que esta Superintendencia de Bancos y ütras InstibXiones F i n a  una w 
examinada la lnforrnadbn wrnlnisbada por 105 Interventores de la sociedad macanbff 
Promodones Lepidosirem, LA, M Ume cbjeck5n que realizar con respeceo a b 
Ilquidad6n de la empresa mencionada, ya qw b misma no tiene activos qw 
favorezcan la sbmón econ6mlca del Grupo financiera al aval está rebdaiadk 
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Vsto que de confwnkiad oon b diqmsb en el prKner apabe del artinJo 235 del 
D e a e t o a n m d e L e y d e m d e b L e y C e n a a l d e B a n a o s y O t r a s  . . 
hsmnmes fi-, esbe agailsmo ottuba la opinib, fama& del Banco 
Cenúal de VenezueIa, en Ranibi No 3.825 de fecha 27 de diciembre de 
m 5 .  

Vsto que de aaierdo con b estableddo en el n w  4 del arúiub 255 ejusdem, 
este Organiano obhivo b opinibi favorable del Catsejo Superior, acordada m fecha 
15&febrero&2006,~~eevidenriadelAbaNo001-M06. 

Vistm bs ekmentDs anterkres y de confomúdad con el artiarb 220 del DecretD am 
Fwrza&LeydeWamadebLeyCenerddeBanoosyObasInsti tuóones 
ñrw&ras, esla Supembenbenóa de Bawns y Obas RMnOeras en 
e ) e r a r o d e h s ~ q u e l e ~ d n m e r d 5 ~ e l a r t i o d o 5 y e l n u m e r a l  
3 del artiaib 397 ejusdem, 

Visto que de conformMad m lo dlspwdD en el primer aparte del ardado 235 del 
D w e t o c o n F w n a d e L e y d e R e f a m a d e l a m G e n e r d d e ~ y O b a s  
Instituciones Financieras, este Organismo oWm> la opint6n favorable del Banco 
Central de Venezda, otorgada en Reunión NO 3.825 de fecha 27 de dicimbrr de 
2005. 

Visto que de acwrdo con lo estaMeddo en e4 numeral 4 del articub 255 ejusdem, 
este Organismo obtuvo la opinI6n favorable del COnSejo Superior, aadada ai k h a  
15 de febrero de 2006, según se evidencia del Acta No 001-2006. 

Vistos los elementos antedores y de amfomiidad con el artículo 220 del Decreto con 
Fueiza de Ley de Reforma de b Ley General de Bancos y Otras Institudones 
financjeras, esta Superlntendenda de Bancos y üüas Institudones financieras en 
ejercido de las atrlbuOones qw le confieren el numeral 5 del articub 235 y el numeral 
3 dei articulo 397 ejusdem, 

l .  A m d a r b ~ d e b e m p e r a R o m o d a i e s ~ , ( i A .  I 1. Acordar la liquldaoh de la empresa horociones Suhall, S.A. 

2. NotaicarabsxiedadmacanolRomoórriesLepidoslreM,CA,bamdadoenb 1 2. M r a r  a M m mercantil Promxhes Suhail, U, b amdam a la 
pesenbe Resdudbr. pmente YLKión. 

3. Nooficaal Fondo deGamtía deDep6ritos y fWeakk Bancaria(HX;ADE), lo 
amdadoenbpesenbeResducián,absfinesquedeacuetdoonbestableddo 
en~arbbJos400y401delDceretDanFwrzadcLeydeRéamadebLey 
G e n e r a l d e B a n a m y O b a s ~ ~ , e j e m b s f u K b n e s a W b d a s  
akri[quidadoresy-kna~smediwtekabaiesdebapocederseab 
klukbch de b madarada a ¡ ,  rebdoMda ai GNpo Finandao Barlnas. 

G m t r a b p r e s e n b e & & h , d e ~ a n b s a r t i a i b s 4 5 1 y 4 5 6 d e l D g i e t o  
~ F u e ~ ~ 8 d e L y d e R á a m a d e b L y G e n e r d d e B a n a m y ~ I n s t l t u c i o n e s  
RMndaas po66 d Rearn, de -, denbo de ks diez (10) 
dias Mbiks bancerlos omtacbs a partir de b publlcaoón de b presente Rcsdudbi, o 
e i R e a w n > d e ~ a n t e b C a h e R l m r a d e b C o n b e r i c i o s o ~  

. .  . 
nopor 

a n l e b t o r b p S e p u n d a d e b C a i t e n d o s o ~ , d a r b o d e k r a i a r e n i a y  
cinco (45) días contúiuos sQier&s a b p i b l i i  de esta decislh, o de aqwlb 
mediante b cual se reaiehm el Rgurso de -, si este fuere interpuesto, 
d e a a i e r d o a m d a r b Q I b 4 5 2 ~  

3. Notificar al Fondo de Garantía de Depóatos y PmkoiÓn Bancaria (FOúAE), b 
acordado en la presente Resduci6n, a bs fines que de aaierdo con b estableodo 
en los artículos 400 y 401 del Decreto con ñierza de Ley de Reforma de la Ley 
General de Bancos y Otras Insütuciones Finanderas, ejerza las fundones a b l b u i i  
a los llquidadores y esQbkca las normas mediante bs cuales deba proadersc a la 
Ilquidadón de la mendoMda empresa, rebdoMda d Cnipo AnaKiero Barlnas. 

Contra b presente decisión, de conformidad awi ks arbkubs 451 y 456 del Decreb, 
ConFwrradeLeydeRefomiadelaLeyCienerddeBanaos~ObasInstihidones 
Finanderas podrá ejemfse el Recurso de -, dentro de kr (10) 
dias MMles bancarias contador a partir de la publkadbi de b -te Rcsdudón, O 
el Recurso de Anubcih ante b Me Primera de b CmteKbso Admlnisbativo, O por 
ante b Corte Segunda de lo Crmtmdcso Mmlnisbatlvo, denbo de ks amemi Y 
cinco (45) días continuos siguientes a la piblkacibi de esta deciuái, o de aquella 
mediante la cual se resuelva ei Recurx, de Reconsideradh, si éste hiere Int3weStD, 
de acuerdo con el arú'culo 452 ejusdem. 

Arlex Fuentes a arro 
i n t e M t e ' d e i L L  

V i  que m fecha 20 de enen, de 1995, me- lbdudn No 013-95, publicada 
enbGaEetaOfKia ldeb~deVeneniebNo35.Wdelecha26deenen,de 
1995, esla SirpeMtenQnQ de Barom y Obas Imohiciaies hanberas resohn6 
intervenir b empres RMiiaiones Suhai, S A ,  soóedad m onsmda . . 

m e d i  documento insrrito ante el Registro Mercano1 Seqwdo de h Gmmu@c& 
Judidd del Disbito Federd y Esiado M i  en lecha 27 de septiembre de 1993, bajo 
el NO 13, T0m0 1584, midad de deesi6n y pest[ái m rcspedD al crup0 
FiMnQro B a i i ~ s .  

Vsto que ks Intaventores de la smedad mewnDP Rwmdoner Suhaü, SA, 
presentamiabac&emjbdeestaSuper inbendenciadeBaro~dyObas 
I n s t i t u d o n e s ~ , u n h í u m e p a i e r d d e b ~ e m p r e s a , a & d e l a i d  
~biuarl(wlrvidebmisma,paaianto: 

Visto que en fecha 19 de diembre de 1994, mediante Resd& No 194194, 
publicada en la Gaceta ütidal de la República de Veneniela No 35.614 de fecha 21 dc 
diciembre de 1994, esta Supefintendenda de B a m  y Obas Instituciones Flnanderas 
resoivió intervenir la empresa Representadones ,Cadi, C A ,  sodedad m d l  
cowtihiida mediante documento Inscrito ante la Ok~na de Regis80 MerCdnUi Primer0 
de la Clrainsaipdón Judkial de4 Estado Carabobo en fecha 14 de octubre de 1993, 
bajo e4 No 8, Tomo 4-4 por &áür unidad de d e d s l h  y gestión con respedo al h p o  
Ftnandero Barlnas. 

Visto q w  ks Interventores de b sodedad mercantil Representadoner Cadi U, 
presentaron a b con- de esta SupemtenQnda de BMos Y 
Insübimes Finanderas, un Informe genera! de b t&r& empresa, a tia& del ad 
recomiendan la Ilquldadbi de b miuna, por cuanto: 

3. Posee pasivos por b cantidad de CuabodentDs Cuarenta y Dos MlUones Seisdartw 
ksenta y Ocho MI1 Qulnlentw 59s Boilvares con y Cuetro CBntimor 
(B. 442.668.506,94), qw repre~mm bs Oblig#bnes Pendienbcr (- 
i n t e r e s e s ) m i e l F o n d o d e t a r a n b a d e ~ Y R o b e c d b r B a n c a r b ( ~ .  

4 . P r e s e r 1 t a u n d & d t p o r b c a n t l d a d d e C u a b o d a r t D s ~ ~ ~ ~  
selsdentc6sesentayOchoMMQuWentosSeisBdhransBdiwrrsNoventa~- 
Centimos (B. 452.668.K)6,94). 

5. ~osee un patrkrionio negativo por b Qntidad Q Y Dos 
Millones Celsdentos kCenta y Ocho MU QulnlaitDs Seis ~ o l k  con Noventa Y 
Cuaba Centlmor (Br 442.668.506,94). 

V i s t o q w e s t a S u p e r b i t e n d e n d a d e ~ ~ c o s y O b a s ~ R n a K k r a r , u ~ v u  
examinada la Lnfamad6n sumhisbda por ks Intavaitorcr de b suddad 
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RePresentadmes Cadl, C.A., no tiene que reaiüar con respecto a la 
liquidación de la empresa mendwiada, ya que la misma no tiene activos que 
fworezcan la sitwaón mómm del Grupo FiMnciero al cual estA rebdonada. 

Visto que de conformidad con lo dispoesto en el primer aparte del arbhilo 235 del 
Decrño con Fuerza de Ley de R e f m  de b Ley General de Bancos y Obas 
Imm&ms financieras, este Organlsmo obtuvo la opinión favorable del Banco 
Cenbal de V e n d a ,  otwgada en Reunibn No 3.823 de fecha 20 de dkiembre de 
2005. 

Visto que de acuerdo CM b en el numeral 4 del articulo 255 ejudem; 
este Organiwno obmo la opiniki fam&& del Consejo Superior, acwdada en fecha 
15 de f e h m  de 2006, según se evidencia del Acta NO 001-2006. 

V i  b5 elemenbx anteriores y de mfomidad m el artlado 220 del Decreto con 
ñiena de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Ctras Imtb3ones 
finandems, esta Superlntendenda de Banom y Otras Instlhtdones RMnderaS en 
e)erddo de las abibodones que le coníieren el mmeral 5 del ardailo 235 y d numeral 
3 del a&ub 397 ejusdem, 

1. Amdar b Ilquidadbi de b empresa RepresentaQnes Cadi, CA 

2. NatWar a b sodedad mercantil Representadoner Cadi, C.A., b wwdado en b 
pesenbe ResdudÓn. 

3. NoUtñar al Fondo de Garantía de Dephtos y hoex4h Bancaria (FOCADE), lo 
#ordadoen bpresenteResdudái,alosfinesquedeaaierdoam bestableddo 
enbsaibla ib5400y401delDecretDconñierradeLeydeR~debLey 
CenerddeBancorvObasInstltudoncsAnanderss.ekrzaiashindonesaMbuldas 
a ks Uquidadaces y '&a&xa ks normas dbnte 'b ;  cudes deba paedersc a la 
lipuidadbi de b mendaiada empresa, rebdaiada al Grupo financiero Bahar 

Conba b pesenhe rkdsh,  de confonnldad an bs d c u h  451 y 456 del Decreto 
amhmrradeLeydeRdwmadebLeyGemddcBamsyObasInstltudones 
RnanderaspobB~dRgU~deRrconridaadón,dentrodebSdiez(10)  
dbsMbaermrkscontadosapartirdelapiblkadóndebpresenkResolh,o 
d Rmrso de Anubd6n ante la Corte Wmera de b Contendoso Admlnlsbatlvo, o por 
e b C o n e S e g u n d a d e b C o n w A d m l n l s b a t i v o , d e n m d e d e l o a y  
dKO (45) días continuos siguientes a la publicadón de esta dedsidn, o de aqwlla 
mediante b cual se resuehra d Recurso de Reconsiderad6n, si éste fwre Interpuesto, 
de acuerdo con el articulo 452 ejusdem. 

Fukif+a..ón Intendente 

EPL¡#UCA BOLIVARIANA DE V E N U U E U  
S U P E N M E N E N t U  DE BANCOS Y 
O T W  INST ITUCION~ F I N A N C I E U  

NUMERO: 5 FECHA: e 0 300 j 

Vsto que en fecha 19 de diciembre de 1994, mediante Resolución No 194194, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No 35.614 de fecha 21 de 
dióembre de 1994, esta Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras 
redvi6 intervenir la empresa Representaciones Caminito, C.A., sociedad mercantil 
consütuida mediante documento insaito ante la Oficina de Registro Mercantil de b 
Grwnsaipdón Judicial del Estado Anzoátegul en fecha 1 de noviembre de 1993, baja 
el No 45, Tomo A-82, por existir unidad de decisión y gestión con respedo al Grupo 
financiero Barinas. 

Visto que los Interventores de la sociedad mercantil Represen-nes Caminito, C.A., 
presentaron a la consideración de esta Superintendencia de Bancos y Otras 
Institudcmes financieras, un informe general de la referida empresa, a través del cual 
recomiendan la llquidact6n de la misma, pornianto: 

1. Actualmente, se ennientra inactiva y no cumple su objeto social. 

2. No poseemos.  

3. Posee px la cantidad de Gento Veinticinco Millones de Bolívares con Cem 
Céntimos (65. 125.000.000,00). 

4. Presenta un déficit por la cantidad de Gento Treinta y Gnco Millones de Bolívares 
m Cero Cenbmos (B. 135.000.000,00). 

5. Posee un pabimonio negativo por la cantidad de Gento Veinticinco Millones de 
mívares con Cero Céntimos (8s. 125.000.000,W). 

V&o que esta Supetintendemia de üancos y Obas Instituciones Financieras, una vez 
-minada b infomad6n suministrada por los Interven- de la soOedad mercantil 
Representadones Caminito, C A ,  no tiene objeción que realizar con respedo a la 
Fiqudadón de la empresa mendonada, ya que la mima no tiene activos que 
b m e n a n  b sluaah económica del Grupo Wndero al cual está rehdonada. 

Visto que de conformidad con lo dispwsb en el primer aparte del arbkuk 235 del 
Decretn con Rwza de Ley de Reforma de b,Ley Ca#d de Barrrs y Obar 
Instltudones Rnanderas, este Organismo obbm b opini6n favorabk del Bawo 
Cenbal de Venezueia, otorgada en Reun!& N O  3.823 de fecha 20 de dldankc de 
2005. 

Visto que de acuerdo con lo establecido en el numerai 4 del a r h b  255 ejusdem, 
este Organismo obhnro b op inh  f m M e  del Consejo Superior, acordada en íesha 
15 de febrero de 2006, según se evidencia del Acta NO 001-2006. 

Vistos los elementos anteflores y de amfmidad am el arlkub 220 del DecretD am 
' hiena de Ley de R e f m  de la Ley Genaal de Bancos y Ctras Institudaies 

Financieras, esta Superlntendenda de Bancos y Obas Insbihrbnes Finandaas en . 
ejefddo de las abibudones que le conñere.n el numad 5 del d a l o  235 y d numerd 
3 del a r h b  397 ejusdem, 

RESUELVE 

1. Acordar la liquida& de la empresa Repesentadones CamWto, tk 

3 . N o W k a r a i F o n d o d e G a r a n d a d e ~ y R o b e i c d b i ~ ( F O C A D E ) , b  
acordado en b presente Resdudbr, a ba Rnes que dc a c u d o  con b estabkddo 
e n b a a r t k u b s 4 0 0 y 4 0 1 Q 1 ~ c o n F u e n a d e L y d c R d o n n a c k b L y  
General de BaKw y Obas ImsMuchw RMncierar, ejem las fmdom atrEkildes 
alosliquidadocesyestabkxahsnrmarmedbnbebscuakrdebapocedascab 
liquldad6n de b mend!a empresa, rebdonada al Cnipo RMndero Barires. 

Con- la presente de&, de caifomddad cm ba arblaibs 451 y 4% &l De- 
conHiena'deLeydeRefcNmadebLeyGenerddeBanaosyObasInstlbdaws 
Fi~tKieras podrá ejercese el Recurro de Reconsideradbr, dentro de br dla (10) 
diashábiksbwwrioawntarbsa partir d e b  piblkadóndeb p m e r i b a m , ~  
e l R e a i ~ d e A n u b d b i a n t e b C o r t e W m t r a & b C a i t e n d o s o ~ , o p a r  
an tebCor teSegwdadebContendúsoMnM&tdw,danbodeks~y  
d n a ~ ( 4 5 ) d b s m n t l n u o s a p u i e n ~ a b ~ d e d c c s t a , o d e s q u d b  
~te laa ia lse~dknusodeRgonMa#lb i ,aestehmrr in terp iesbD,  
de acuerdo con d artkub 452 ejusdern. 

Visto que en fecha 19 de didernbre de 1994, mediante Resolwión No 194194, 
-publicada en la Gaceta Ofdal de b República de Ven- No 35.614 de fecha 21 de 
diciembre de 1994, esta Superintendencia de Baroos y Obas Instihidones Rnanderas 
resolvió lntervenlr la empresa Representadones Fiamboyan, U, sodedad mercantil 
constituida mediante doaimento inscrito ante el Regisbo MeMntil de h 
Grcunxripd6n Judklal del Estado Aragua en fecha 7 de octubre de 1993, bajo d 
No 72, Tomo 5894 por existir unidad de dedsión y con re- al Grupo 
Finandero Barlnas. 

Visto que los Interventores & la soQdad mercan41 RepresenEdoner Ramboyan, : 
C.A., presentaron a b consideradón de esta Supefintendenda de üanms y Obas 
Instituciones Finanderas, un informe general de la referida empresa, a fnds del cual 
recomlendan b lquidadón de la mima, por cuanto: 

1. Actualmente, se enwenba Inactlva y no ~ m p k  su objeto sodal. 

2. No posee activos. 

I 3. Posee pasivos por la cantidad de Cuabodenbx Cuarenta y Dos M i l b  Seiscienbx 
Sesenta y Ocho Mil Quinientos &s Bolívares con Noventa y Cwim Céntimos 
(Bá. 442.668.506.94). 

4. Presenta un déficit por la cantidad de Cuatrtxientos chcuenta y Dos Millones 
Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Seis Bolívares con Weda y Cuatro 
Céntimos (Bs. 452.668.506,94). 

I 5. Pasee un pabirnonio negativo por la c a n U  de Cuatraimtos Cuarenta y Dos 
Millones Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Quinkntm Seis Bdivares m NweMa y 
Cuatro Chtimos (Bs. 442.668.506,94). 

Visto que esta Superintendenáa de Elancos y Otras Insotudones Fwranáeras, una vez 
examlnaáa b inforrnadón suminlshada por bs hbwrh-e de la sodedad m n t i l  
Re- Ramboyan, CA., m tkne ob)gibi que reailzar con respedn a b 
l iquidxth de la empresa menuonada, ya que b misma no tiene acibx que 
favorezcan la siwdón eamhica del Grupo Finandero al aral está r e .  

Visto que de conformidad con lo dispwsto en el primer aparte del -10 235 del 
üecretu con Fwna de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Oúas 
Insotuoones Financieras, este Organismo o b b ~  b opinión favorable del BaKa 
Central de Venezuela, otorgada en Reunibi NO 3.825 de fecha 27 de diciwike de 
2005. 



Martes 18 de abril de 2006 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 345.535 

Vkto que de aaierdo m b estabkddo en el numeral 4 del aitíwlo 255 ejusdem, 
esteOrganismo obhrvo b opinión favorable del Consejo Superior, acordada en fecha 
15 de fekero de 2006, según se evidenda del Aba No 001-2006. 

V i  los ekmentos anteriores y de conformidad con el artículo 220 del m con 
Fuerza de Ley de Refama de b Ley General de B a m  y übas InstihiOaiec 
finanderas, esta Superintendenda de Bams y Obas Insühidooes ñMncieras en 
ejedciodekatribudonerqwleamflereneinumeral Sdel artículo235 y el numeral 
3 del alticulo 397 ejusdem, 

1. Amrdar la Ilquldmbi de la empresa Representadones Fhmboyan, L A .  

2. NoWkar a la sodedad mercantil Representwones Ramboyan, C.A., lo acordado en 
b presente Resdudón. 

3. NoWar al Fondo de Garantía de Depbsitos y Protembi Bancaria (FOGAüE), lo 
acodado en b presente R e s d h ,  a los Rnes que de -do con b eslableddo 
en los arhkulos 400 y 401 del Decreto m hierra de Ley de Reforma de b Ley 
General de Bancos y m Inst#udones Financieras, ejerza las funciones atribuidas 
a bs liq- y estakm las nom>as mediante las cuales deba procederse a la 
liquldad&i de b rnendmada empresa, rebdoMda al Grupo FinawAro Bar i~s .  

Grima b presente dgisi6n, de confamidad con los artiaJm 451 y 456 del Deaeto 
con Fueiza de Ley de Refwm de la Ley General de BMoos y Obas Incotudones 
RnaKieras po& ejmerse el Rea~rso de -, dentro de los diez (10) 
dbs hábiles banerbs antados a partir de la piblicsdbi de ti presente Resdud6n, o 
el Reairxi de Anuba;6n ante b Corte Primera de b Caitendoso Administrativo, o por 
ante la Cate Segunda de lo Conbenáaso Adminisbathro, dentro de los cuarenta y 
a m  (45)'días continuos siguientes a la p u b l d n  de esta d&, o de aqwlb 
mediante la cual se resuelva el de Recm~i&faóái, si éste fwre interpiebo, 
de acwrdo con el a W  452 ejusdem. 

m q w  en fecha 19 de ochike de 1995, mediante Resol& No 214-1095, 
publkada en b Casta OAdal de b República de Ven& N" 5.040 Extraordinario de 
fecha 14 de fekero de 1996, b extinta Junta de Emergenda Anandera resolvi6 
intervenir b empresa Grupo Riaiar, C A ,  sodedad mercantil anstihilda medlante 
documento lnsaito ante b (Xklna de Fleghu Mercanül Segundo de b Orainsdpabi 
ludkld del DlsbitD kdad y Wado Miranda en fecha 29 de octubre de 1992, bajo el 
No 17, Tomo 47-A-fgdo., por existir u n W  de dedsk5-1 y g& m respedo al 
m p o  R n a m  Confinanzas - Mebopdino - m Urbano. 

V[stD que los 1- de b sodedad mereantY Grupo Riniar, C A ,  lxemtaron a 
b c o n s i d e r a d b i d e e s t a ~ d c B a n c o s y O b a r I n s t l h i d o n e s ~ ,  
un infomie general de b rrfeMa empresa, a bads del cual recomiendan la 
liquldadbi de la misma, por aianta: 

2. Posee acttvos por b mtldad de Tres Milbres Odiocientos Setenta Mil Bdivares 
m Cero Centlmos (B. 3.870.000,00), representados en su totalidad por 
Inversiones Permanentes en acciones que mantlene GRUPO RISUAR, C.A. en 
empresas rebdoMdas al mlsmo Grupo Rnanciero. 

3. Posee pasivos por b cantidad de Ochocientos Setenta y Un Millones Veintiaiatro 
Mil SEMenbá D!e&& Bdívares m Cero Céntimos (85. 871.024.716.00). 

4. La wtidad de sekchbs Treinta y Seis Millones Cuafmdmtos Cuarenta y Cuatro 
MI1 posdentm Cuwenta B d h  m Diedocho Céntimos (5. 636.444.240,18) 
arrcrponde a Cuentas por Cokar a empresas finanderas y no RnaMleras 
rekbnadas al mimo Grupo FiMnciem, mobM por el ami se consideran de dmdl 
rrcuperadbiyfuerrmprovtslonadasenunO3poraento(lMPr6). 

5. La cantidad de TredeMos Cuarenta Millones Oento Cuarenta y Dos Mil Dosdentos 
Catmx Bol~ares m Ochenta y anC0 (3hm6 (BI 340.142.214,85) anesponde 
acdckc6noCedidosdFondodcUdeDepQibosyRctecdbiBancarh 
(FCCADE), los auiles fwron regisbados por ios intervenentor m m  Cwntas de 
uden, debidos qw noseevidaKiaron sopahesmíablesde los m i m .  

- -  -- 
6. M t a  un d&dt por la cantidad de Ochodentos Sesenta y Ocho Mlllones 

Dosaentos Tres Mil &nto Veintisiete Bdivares m Cuarenta y Tres Chtimos 
(B. 868.203.127,43). 

7. Pose un patrimonio negabivo por b cantidad de Ochocientos Sesenta y Siete 
Millones Uento Gnaienta y Cuatro Mil Setecientos Diedds fflivares con Cero 
t3IItimos (85. 667.154.716.00). 

Visto que esta Superlntendenda de Bancos y Obas Instlhdones financieras, una v a  
exami~da la infonnadón suminisbada DIX ks I n t e f v m  de b soóedad mercantil 
Grupo Risuar, C.A., no tiene oújed6n que realizar con respecto a b liquld#lón de b 
empresa mendonada, ya que la mlsma no tiene aúhros que favweaan le rlhiadbi 
económica del Grupo Finanden3 al cual está rebdonada. 

Visto que de conformidad con b &puesto en d prlmer aparte del artículo 235 del 
Decreto cm Fuerza de Ley de M f o r r ~  de la Ley Cieneral de Bancos y Obas 
Instihidones financieras, este Organismo oWNo b opinión favorak del Bawo 
Cenbal de Venezuela, otorgada m Reunlb No 3.833 de fecha 19 de enero de 2006. 

Visto que de aaierdo con b estaMeddo en el numeral 4 del arbCulo 255 ejusdem, 
este Organismo obtuvo la opinih favorable del Consejo Superior, acordada en fecha 
15 de febrero de 2006, según se eviQnda del Acta NO 001-2006. 

Vistos los elementos anterkres y de confomiicbd m el arbkub 220 del DeorhD an 
FueizadeLeydeRefwmadelaLeyGenera ldeBa~~ObasInst l tudones 
Finanderas, esta Supefintendenda de Bancos y Obas INWudones Finanderss en 
ejercicio de las atrlbudones que le confieren el numeral 5 del arb5uk 235 y el numeral 
3 del artículo 397 ejudem, 

RWELVE 

1. Acordar la Ilquidadbi de la empresa Grupo Riwar, CA. 

2. W f k a r  a la sodedad mercantil Grupo Risuar, U, lo acordado en b 
Resolud6n. 

3. NotiRcar al Fondo de Garantía de DepQibx y Prckd ik  Bacarb (HX;ADE), b 
acordado en la presente Resduckk, a los fines que & aaierdo m b estableddo 
en Iw artículos 400 y 401 del Decreb, m Fuazd de Ley de Rel0mia de h Ley 
General de Bancos y Obas Irrstitudones Rnaderas, hs fwidones atribuidas 
a los llquldadores y estaMezca las fmnnas mediante las niales deba paederse a b 
liquidadón de la mencionada empresa, rebdoMda al Grupo fiMndero 
Confinanzas - Metropolitano - Crédito Urbano. 

Contra b presente decisión, de conformidad con los artlailos 451 y 456 del Deaeto 
con Fueiza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Obas Instihiciones 
Financieras podr6 ejercerse el ~ ~ C U M  de Reconsikadh, dentro de bs d i  (10) 
dias hábiles bancarios contados a parür de b publkadbi de la presente Resoludbi, o 
d Recurso de Anulación ante b Cate Prlmera de b Contendoso Admlnlsúativo, o por 
ante la Corte Segunda de lo Contencbso Admlnisbatlvo, denbo de bs aiarenta y 
dnco (45) días continuos siguientes a la p i b l h  de esta dedsi6i, o de aquella 
mediante la cual se rewiehra el ReaiM de Reconsideracibr, si éste fwre InWpuesto, 
de acuerdo con el artkulo 452 ejudem. 

M& Fuentes ava 
Intendenti $& 

Vi90 que en fecha 17 de julio de 1996, mediante Resolución No 057-0796, piblicada 
en la Gaceta Oficial de la RepúMka de Venezueb No 36.175 de fgha 1 de abril de 
1997, la extlnta Junb de Emergencia Rnandera resavi6 lntervenlr b empresa 
Inversiones Mebdimpo, C A ,  scciedad m n m ü l  caiWhWa mediante doawntD 
inxrlto ante la Ofiana de Regisbo Mercantil Segundo de b Orainsaipdón kdlcid del 
Wsblto Federal y Estado Miranda en fecha 11 de octubre de 1988, bajo el No 73, 
Twno 14-A-Sgdo., posteriormente modifkada su Acta Ck6tbüm medbnte 
documento Insaito antes la misma Oficina de Registro en fecha 14 de mano de 1991, 
bajo el No 74, Tomo 90-A-Sgdo., por akUr unidad de,deasibi y gesti6n m respecb3 
al G ~ p o  Financiero CMifinanras - Metropdltano - Crédito Urbam. 

Visto que los Interventores de la sodedad mercantil Inversiaies nebdsnpo, C A ,  
presentaron a la consideradón de esta Superintendenda de Banaos y Obar 
Institudones financieras, un Informe genad de la referida empresa, a través del aial 
recomiendan la Ilqukbdh de b misma, por cuanto: 

1. Actualmente, se encuentra inactiva y no cumple ni objeto U. 

2. No posee acthros. 

3. Posee pasivos por la cant!dad de Tres Mil Doscientos Trece Millones CwbwhXm 
Sesenta Mil Nowáentos Noventa y Nueve Bdivares cun Veintkiós Céntimos 
(B. 3.213.460.999,22). 

4. La cantidad de Un MI1 Novecientm Noventa y Cinco Millona Uento Cimmña y 
Dos MI1 aer~to Trdnta y Siete Bolívares con Cuarenta y Ocho Centimor 
(85. 1.995.152.137,48) meSpOnde a Créditm no Cedidos al FonQ de Garantia de 
DepóaitDs y Protecdón &caria (H)o, ks aides hieran reg- por los 
interventores CMO Cwntas de Orden, debido a qw no se evidendam sopaber 
contables de los mlunos. 

5. M t a  un déffdt por la cantkbd de Tres MH y T e  
Millones Quinlentos Sesenta W Nwahtcs Noventa y Nueve B~~ 0x1 
VelnWhs t3IItim (86 3.473.560.999,ii). 
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REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MIN,mRIO DE FiNAIiIZAS 

COMISiON NACIONAL DE VALORES 

6. Poseew~atm~bngativopabcantldaddc~ra~11~osdat~h~~CIi lbncr 
~ - S e r a t a M Y ~ ~ y ~ u e v c B d k a e s c a i v a r r t l d á b  

. centirnm (B. 3313.460.999,22). 

VlstoqweaaSuperlntendendadeBan<~syObasInstltudonesRMKkras,u~vcz 
examnada b khmadán aiminisbada por los de b sociedad merantll 
h .wdo~~  M i m p o ,  U, m tkne qw ndizar con rrspcúo a b 
~ i q ~ d e b e m p r e s a m e n d a i a d a , y a q u e b m k m p m t i e n e # t t r o s q u e  
favore~anb~eccdmbaWCnipoRnaKkrodcudestárelaaonada. 

Visto que de conformidad con b dkpvesto en d primer aparte del a r h b  235 del 
Dccrrto cm Fwrra de Ley de Reforma de b Ley Cenrd de ~ a n m  y ~ b a s  
Inst#udoncr Fbxiems, es& üqanlsmo oWuK, b opWbr favwabk del Banco 
CentraldeVeneaieb,~enRewibrW3.833defedra19&enerodeHW)6. 

VWoquedeaaierdocmbertabkddoenelnvmeral4ddatnJoZa- 
esteOrOanlsmoobZuvoboplni6nfawnabkddConselokpcrkr,#adadsal~ 
l S d e f e b r e r o C k 2 0 0 6 , s e p i i n ~ e ~ d d A d a W 0 0 1 - 2 0 0 6 .  

WtosbsdemendementDsanberioresy d e ~ i d a d c o n d a ~ 2 2 0 d d  Decretocm 
FwnadeLey&ReformadebLeyGeneral&BanaoryObasInstl tuQnes 
Rnmden~~estakiper intendendadeBaKosyObasInst i tudones~m 
ejerdcb de bs ablbudones que le confieren d mimerd S del &lo 235 y d numeral 
3 del aitkub 397 ejudem, 

RESUELVE 

l. nmderbIlquid#lbndebempresaInversbnes-,CA 

2. Notñicar a b sodedad mercantil I tmwsms ~ebollmpo, CA, b awdado en b 
praenteResdudbi. 

3. m d F o n d o d e G a d d e m y P r o b e c d d n B a n c a r b ( F O G A D E ) , b  
~aibpresentcResawión,alosflnesqus&aawrdoccmbcsbiblcddo 
a i ~ a r b l a i l a r 4 0 0 y 4 0 1 d d ~ c o n F w n a d e L e y ~ R d o r m a d e l a L y  
General de Bana# y Otras Instltudones Rnanderas, ejma kr (Lndaws &iWdas 
alosllquidadacry~hsnomiasmedlMtebsaJsksdebaprocedervab 
liq&c@h de b mm&mada emprsa, dadmxb al Grupo Flnandar, 
C a i f i m - ~ e b o p d l t a r n - W ~ r b a i w r .  

Contra b prrsentc dedslón, de conformidad ccm ic6 ardcukr 451 y 456 del Decreto 
ccnFwnadeLeydeRef(nma&bLeyGawddeBanaisyObasInstihK#ws 
R n a n d e r a s p o d r á ~ d R e a v s o d e ~ , ~ d e l o s ~ ( 1 0 )  
dhs h6Mles bancarios c m  a  partir de la publicadki de b pcasente ~ e s d h ,  o 
el Recurso de Anula& ante la Grite Wmera de lo Contendoso Mmlnlstrativo, 0 por 
ante b CMte Segunda & 10 Contendoso ~dminisbat~vo, denbo de los cuarenta y 
d m  (45) dias c m n m  siguientes a la publicadbi de M, 0 de a q d b  
medlwite b aid se r& el Recurso de Re-, si fwre interpiesto, 

Resolución No 029-2006 
Caracas, 17 de marzo de 2006 

1950 y 1470 

Resueba 

1.- m r  la oferta pÚMi de dos (2) emisiones de Wi/ciwies 
Quirografarias al PaIadcw, de la sociedad mercantil Corporadón 

Indurb.ial &nerius, CA, Errrisibi iOtI6-1, por un monto de hasta 

Quince Mil Millones de Bolívares (86.15.000.000.000,OO) y E m i  

2006-II, por un monto de Diez Mil Millones de Bolívares (Bs. 

10.000-.000.000,00) de coníÜddad am b acordado en la Asamblea 

General Exbamd i~ rh  de Accioniaas d e b d a  en fecha 16 de enero 

de2006,ypordeaSibideJuntaDirectivadefecha31deenerode 

2006. 

2.- Aprobar la designación de Bancm-0, C.A., m Representante 
- 

Común Rovisiond de ks Tenedores de Obligaciones Quirografarias al 

Porbcbr, a ser emitidas por la sociedad mercantil Corporadón 
Industrial Am-, CA., de amfonniidad m lo acordado en 

Asamblea General Wnmiüwh de fecha 22 de febrero de 2006. 

3.- La sodedad mercanal cmpomdh Musbia l  Amerker, U, 

deberá informar a este Organismo, el monto de Gbligwones 

Quirografarias al Portador efechnwte cdodas, a los fines de 

pnxeder a ni inscripción en el Registro NadmaI de Vdores. 

4.- Autorizar el texm de la wrsibi preliminar del prospecto de la oferta 

ptjblica de Obligadones Quirografarias al Portador de la sociedad 

mercantil corpm&h Industrial Americer, U 

5.- Notificar a la sWedad mercantil Corporación Industrial 

Americer, C.A. lo acordado en la presente Resoluaón. 

I 6.- Notificar a Ba-, C.A., lo acordado en la presente Resolución. 

7- Notificar a la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., lo acordado en la 

presente Resaiucih. 

Comuníquese y pubiíquese, 

La sociedad mercantil Corporadón Industrial Americer, C.A., 

se dirigió ante este Organismo a fin de solicitar autorización para hacer 

oferta pública de dos (2) emisiones de Obligaciones Quirografarias al 

Portador, hasta por un monto de Quince Mil Millones de Bdivares 

(Bs.15.000.000.000,00) Emisión 2006-1, y hasta por un monto de Diez 

Mil Millones de Bolívares (0s. 10.000.000.000,00) Emisión 2006-11; 

asimismo solicitó la aprobación de la designación de Bancoro C.A., 

corno Representante Común Provisional de los Tenedores de 

Obligadones Quirografarias al Portador, de conformidad con lo 

acordado en Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 

celebradas en fechas 16 de enero de 2006, 22 de febrero de 2006, 

respectivamente y por la Junta Directiva de fecha 31 de enero de 2006. 

La Comisión Nacional de Valores en uso de las atribuciones 

conferidas en el articulo 9 numerales 1, 5 y 6, y el arü'culo 41 de la Ley 

de Mercado de Capitales, en concordancia con' el articulo 4 de las 

Normas sobre la Organización y Protección de los Obligacionistas, 

1 + i i a i ~ a i * c i a w m o +  I Cannona 
" Director 

l 1 I / .s. 
Dir 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

El Directorio &i dd Bana> & V a u d a ,  ai qacicio tk La fscuWa qu le 
c ~ l o r P l f í U J O f 2 1 ~ 2 6 ) ; 4 9 y S 1  dcLLcyEspccdqulorigS 

MLnb1.-LmbPncorsgiddcr&iborroyprtnam>ydcmbiostmifioacsfiarricras 
~ p o r d D o c m o c l m F i r m & L c y G d & B a n c a y O i m I n i l i t P c i o m  
F i k  y dants s.cS cspcciaks aidailadm para ro~ibir depósitos & ahmo. m 
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podrán efectuar cobm alguno a sus clientes por concepto de comisioms, tarifas o recargos 
derivados de la tenencia de cuenm de ahorro. asi como por cualquier transacci611, 
operaci6n o servicio efectciado respecto de dichas cuentas, cuando Csta$ csnivieren 
directamente relacionadas con las mismas En consecuencia, aquellas transacfiones, 
operaciones o servicios adicionaks solicitados por el cliente, no estarán exentos del cobro 
de comisioncs, tarifas o recargos, aun cuando los montos comespondientes sean &os o 
abonados a una cuenta de ahorros. 

Articulo 2.- Sin perjuicio de lo establecido en el articulo anterior. los bancos, entidades de 
ahorro y pdstamo y demás instituciones financieras regidos por el Dccreto con Fucna de 
Ley General de Bancos y Ovas Instituciones Financieras y demás leyes especiales, 
autorizados para recibir depósitos de ahorros. %lo podran mbrar comisiún a sus clienks 
por la emisi6n de libretas de cuentas de ahorro, a pmtir de la segunda emisióri de la Libreta 
en un año. 

Ariíeulo 3.- Los bancos, entidades de ahorro y prbtamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuena de Ley General de Bancos y Otm Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, m el caro de cancelaci6n de cuentis de ahom 
inmovilizadas por un pmiodo mayor a seis (6) meses que presenten un saldo inferior a un 
mil bolivarcs (Bs. 1.000.00). podrán cobrar una comisión equivalente al saldo rrmanente en 
dichao cuentas. 

~ r t k u l o  4.- Los bancos, entidades de ahorro y prCslamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras y demás leyes especiaks, no p l rán  cobrar a sus clientes personas naturales, 
por falta de mantenimiento de saldos mínimos m cuentas comentes, comisionq tarifas o 
recargos que excedan del cero coma cinco por cimto (03%) de dichos saldos minimos por 
mes. 

Artículo 5.- Los bancos, entidades de ahorro y pktamo y demás institucionts fmc ie ra s  
. regidos por el Decreto m Fuma de Ley General de Bancos y Otras Instituciones 

Financieras y den& leyes especiales, no pob8n efectuar cobro alguno por concepo de 
comisiones, tarifm o recargos a sus clientes o al público en general, en los siguientes 
supuestos: 

a) Por la emisi6n de cheques depositados, cobrados por taquilk dentro del horario 
bancario regular establecido por el Consejo Bancario Nacional, o que sean procesados a 
uavts de la Cámara de ~ompensaci6n. Dicha prohibición no se ;xtiende al cobro de 
comisiones, tarifas o recargos por concepto de la devolución de cheques por falta de 
fondos. 

b) Por el pago de cheques emitidos y10 cobrados en plazas distintas de aquélla en la que 
sus clientes mantienen la res~ectiva cwnla comente. 

Artículo 6.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demas instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras lnstituciones 
Financieras y demás leyes especiales, no podrán efectuar cobro alguno a los beneficiarios 
de cheques devueltos por concepto de comisiones, tarifas o recargos. 

Articulo 7.- Los bancos. entidades de ahorro y pdstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Ovas Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, no podr;ln efectuar cobro alguno por concepto de 
comisiones, tarifas o recargos respecto a las cuentas de ahorro y cuentas comentes cuya 
apertura haya sido ordenada por los Tribunales de la República Bolivariann de Venezuela. 

Articulo 8.- Los bancos. entidades de ahorro y préstamo y demb instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuem de Ley General de Bancos y Ovas Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales, podrán cobrar una comisión máxima del cinco por 
ciento (5%) por las operaciones de retiro de efectivo contra tarjetas de crédito. 

Artículo 9.- Los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuerza dc Ley General de Bancos y Otras Ir&tituciones 
Financieras y demás leyes especiales, podran cobrar u& comisión máxima del tres por 
ciento (3%). tanto por las operaciones de compra de facturas, como por las operaciones de 
arrendamiento financiero. 

Articulo 10.- Los bancos de desarrollo cuyo objeto exclusivo sea fomentar. financiar o 
promover las actividades microfinancieras, pcdrán cobrar por los servicios no financieros 
definidos en el articulo 2 del Decrelo con Fuerza de Ley de Crcació~ Estimulo, Promoción 
y Desml lo  del Sistema Micmfinanciero, prestados a microempresarios. una comisión 
única de hasta un máximo de siete coma cinco por ciento (7.5%) del monto del crédito, la 
cual podrá ser cobrada de forma anticipada. 

Artículo 11.- Los bancos. entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones 
financieras regidos por el Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras y demás leyes especiales, no padrán exigir, como requisito para la 
concesión o el cobro de cdditos, la constitución y mantenimiento de depósitos no 
disponibles por paite del cliente, durante el lapso de vigencia del referido cddito. De igual 
forma, no podrán condicionar el otorgamiento de créditos, a la compra de SCMC~OS o 
productos de cualquier índole. A los fines del presente articulo, se entiende por depósitos 
no disponibles por p i e  del cliente durante el lapso de vigencia del respectivo crcdito, 
aquellos que en tal condición no sean remunerados. 

ArHculo 12.- Se exceptúan de lo establecido en el articulo anterior, !oc siguientes servicios 
o productos: 

a) Las pólizas de seguro aplicables a la adquisición de viviendas y de vehlculos. 
b) Las pólizas de seguro que amparan los riesgos de cosecha. 

c) Las actividades relacionadm con créditos otorgados para la consttucción y 
supervisión de construcciones, incluidos sus respectivos pagos. 

Articulo 13.- Las comisiones, tarifas o m a g o s  y servicios por operaciones accesorias O 

conexas de los bancos, entidades de ahorro y pdstamo y demás instituciones financieras 
regidos por el Decreto con F- de Ley General de Bancos y m a s  Instituciones 
Financieras y demás leyes especiales. a ser aplicadas por los mismor serán informados de 
modo que aseguren el público usuario el conocimiento exhaustivo de sus particularidades, y 
anunciados en todas sus oficinas en un lugar visible al publico, asi como en la página web 
de lales instituciones. 

Articulo 14.- Los bancos. entidades de ahorro y préstamo y ~ c m á s  insutuciones financieras 
regidos por el Decreto con Fuera de Ley General de Sancos y Ovas Instituciones 

Financieras y de& leyes especiales, deberán aviar al Baaco Central de Vmnwla  
información periódica sobre las comisiones, tarifas o recnrgos y servicios por operaciones 
accesorias o conexas con sus operaciones activas y pasivas, a ser aplicadas a sus climtcs. 
en los términos y en la oporiunidad que será indicada en las circulares dictadas al-efecto por 
el Banco Central de Venezuela. 

Artkulo 15.- El incumplimiento de lo dispueao en la presente Resolución, será sancionado 
administrativamente de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del articulo 416 del 
Decreto con Fuerza de Ley General de Bancos y Ovas Instituciones Financieras. La 
sanción antes referida. sed impuesta y liquidada por el Superintendente de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, de conformidad con lo pautado en el ariiculo 41 1 del Dareto con 
F- de Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

Artículo 16.- Se derogan los articulas 3.4. 5.6 y 7 de la Resolucih No 05-06-01 & I D  
de junio de 2005. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariaua de V m a r l a  
No 38.215 de la misma fecha y reimpresa por m maccrial m la Oaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venemla N" 38.230 de fecha 18 de julio de 2005; los artlculos 
6, 7, 8 y 9 de la Rcsoluci6n No 05-05-01 del 3 de maycde 2005. publicada en la Gafcta 
Oficial de la República Bolivariana de Venemla No 38.178 de la misma fecha; la 
Resolución No 05-04-02 del 26 de abril de 2005, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venenwla No 38.174 dc fecha 27 de abril de 2005; la Resolución 
No 04-04-01 del 15 de abril de 2004, p u b l i d  en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No 37.918 de esa misma fecha; y la Resolucih 03-11-02 de 
fecha 6 de noviembre de 2003, publicada en la Gactta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela No 37.812 de la miuna fecha 

Artkulo 17.- La presmte Resolución entrará m vigencia a partir de su piblicaci6n en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Caracas, 18 de abril de 2006 

En mi carácter de Secretario del Directorio, certifico la autenticidad de la prrsmtc 
Resolución. 

I JOY F e r e m v i  
Primer Viccprraidenic Ccrcite 

1 MINISTERIO DE 
AGRICULTUjEtA Y TIERRAS 

MINISTERIO M AGRICULTURA Y TIERRLS 
JUNTA ADMXNISTRIWRA DE LA PROCIIR*W~A AGRIRU W O N M  

tXMC& 13 M MARZO DE 2 0 M  
U b  195' Y 147. 

PROVIDENCIA J. A. P. A. N. - N*. O S - 0 6  

En e)erdcio de las fmilisdes que me aadkrc el a&& 17 de b Ley Orp6nlca de 
Rocedimkntos Pdmhistrathios, en cmadada an b estableddo a ¡a i b ? d d m  DM/NO 181 
defghaMdeMlodeMO5.aa iQQabbata~ldebReaib l lcaBdiva lwade 
~ a ~ z u e b , ~ ~ ~ . 2 3 4 d e f g h a i 2 d e ~ b d e 2 8 0 5 , m n f m a b e s t a b i e 0 d o  eniosarthios 
11 y 12 del Decreto N h e m  1555 awi ñiena de Ley & Wama Pardal de b Ley de 
m,pibscadoabCmta(Xr ia ldeb  RepallcaBobmkmdeVeiezuelaNtinero 
5 5 5 6 E m W r d i d e f e c h a  13de~ovkmbredeKK)l,carataradoanbsarthkS22y23 
del Decreto 4032 pkkaóo en b Gaeta Olldd de b RepúbBca Bdivarlana de Vaienda 
Núnem 38.313 de fgha 14 de Novkmbre de K)05 (reimpeso pr emir materid de4 aite 
emisor),medlanteelcualseplbkcaORegbmentoPadd Q1DecretodebRelormaPardal 
& b Ley de Wtadaies, se dida la slguente: 

A r t a i k l . - S e a c w r d a m o d a K a r b W a m a d 6 n & b ~ d e ~ d e b ~  
AhW~ndm de b PmcuraduM Agraia NadoMl m a m i o  a SUS r & m b ~ ~  nplentes, 
especifwmente en a área luraica, en carreamnda quedar6 ht-pada pr los 

MIEMBROS UIPLENTE.9 

-. . - - -  1 RODRIGUQ I 1 Y SERVICIOS. I 

Articulo 2: La Conbnloria G e n 4  de la República y el Órgano de Control Intano & la 
Junta Adminkbndora de la Roairaduda Agraria Nacional. o quien haga ous veas. m 
designar rep-tantes para que a c t h  wmo obsmvadors. sin derecho a wto. m los 
p roceu~  licii$orios. 

UBIUCIÓN ADMINISTRATIVA 
IER M DMSlÓN AúROTECNICO. 
DMSlON DE P L A N I R C I h  
Y PRWWETO. 
DlWXUÓN DE ADMINISTRA(I~  

 NOMBRE^ Y APEUIDO~ 
Abg. WILMER CA5nuLLO. 
TS.U YORMAN DIONLSIO 
LOZADA VILLARROEL 

UC. X X G E  LUIS RAffiU 

Articulo 3: La Comisitm de Licitaciones velarP por d estricto cumplimiento de la Ley de 
Licdacioaes y su Reglamento. 

CEWLA M I D E ~ D  
V-13.158.058 
V.d.671.ii3 

V.-8.179.2LT3 

Articulo 4: La p-te Rovidencia, deja sin efecto todas aquellas r e f e d a s  a la 
conformación y/o modificación de los anteriores miembros suplentes. que iaqparoii la 



345.538 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARiANA DE VENEZUELA Martes 18 de abril de 2006 

POR LA JIJNTA V T R A D O R A  
DE LA PROCURADURLA AGRARIA NACK) 

iOSÉ G R E ~ R I o  f .  M A R T ~ I Z  
PRES 

REWBUU BOUVARUNA M VENEZUELA. MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y TIERRAS. I N S m U T O  NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 
~ESPACHO DE LA PRESIDEWCU PROVIDENCIA ADMIN-TLVA W 22 - 
2006. CARACAS, 27 üE MARZO DE 2.006 

Conforme a b abibudbr qw me confkre el artKulo 17 de b Ley orgánica de 
Rocedlmlentos Admlnlsttaths, y d arbkub S numeral 5 de b Ley del EstahitD de b 
Fondón PúMka, en coKordanda con el articulo 43 numeral 9 de b Ley de Pexa y 
Aaiiltura, éste Despacho deslpM d dudadano ARTURO AHTONIO ROJAS 
BRICEAO, tihilar de la Cédub de Identidad No 6.004.291, como DiRECTOR DE LA 
OFICINA DE ADMINZST~UCIÓFI Y F m A N U S  de este Imtituto, a partlr del 07 
de M a m  de 2.006. 

De cwifomiidad am lo previsto en el artkulo 38 de la Ley Oqdnica de b 
Adminlsbadbn PiiMlg, publicada en la Gaceta ORchl de b RepúMica Wivariana de 
Venezwb No 37.305 de fecha 17 de octubre de 2001, se le delega b CCmpetenda y 
firma de los documentos qw wndemen y cofllpeten a b (Xldna a ai cargo. 

Comuníquese y publlquese, 
Por el Epcutivo NacbnaI, 

REPÚBUCA BOLIVAFUANA DE VENEZUELA. MINISERIO DE AGRICULTURA 
Y TIERRAS. I N S i i T W O  NACIONAL DE LA PESCA Y ACUICULTURA. 
DESPACHO DE U PRESIDENCIA PROWDENCiA ADMINISIRATIVA No 23- 
2006. CARACAS, 2 7  DE MARZO DE 2006 

Conforme a b atribud6n que me conRere el artkulo 17 de b Ley Orgánka de 
P r o d l m k n t m  AdminisiraWms, y el artkulo 5 numeral 5 de b Ley dd EstaMo de b 
FuKL6i Pública, en concordar& con el artículo 43 numeral 9 dé b Ley de Pexa y 
Aailculhira. éste Deswcho desbna a b dudadana UiE€íH -FINA 
H E W ~  CASTRO , Wlar dé la Cedula de Identidad NO 12.411.981, m 
DIRECTORA ENCARGADA DE U OnanA M A U D ~ R I A  I ~ R W A  de este 
Instlhrto, a parür del 22 de Mano de 2.006. 

De mformidad con lo prevatD en el artkub 38 de b Ley orgánica de la 
Admlnisbadón PÚbllca, publicada en la Gaceta Ofidal de la RepúMka BoQvaihna de 
Venenieb No 37.305 de fecha 17 de octubre de 2001, se k dekga b ampebs& y 
firma de los documentos qw conciernen y cmpeten a la W n a  a su Cargo. 

Comuniquese y pibllquese. 
Por el Ejeaüvo  Nadonal, 

REPÚBLIU BOLIVARiANA M VENEZUELA MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y TIERRAS. I N S l i T W O  NACIONAL DE LA PESCA Y ACUICULNRA. 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISlRATIVA No 24 - 
2006. CARACAS, 27 DE MARZO DE 2006 

Conforme a la atrlbudh que me confiere el afilo 17 de b Ley orgánica de 
Procedimientos Admlnlstrativos, y el arbCulo 5 numeral 5 de b Ley del EstaMu de la 

ñindón R i W k a ,  en amadanda con el arliaik 43 numeral9 de b Ley de Pesca y 
Aaiiwhra, éste Despacho d e s l g ~  a la ciudadana RWO BERiOZKA G O i i U  
GOMR, tltular de la Wub de Idenadad kO 6.341.283, GERENTE 
GENERAL de este InsUtuto, a parür del 22 de Marzo de 2.006. 

Deconfomddadconbprwlstoenelait icuk38debLeyOrp5nlcadeb 
Adtninisbad6n PUMka, publieda en b Gaceta Ofidai de b RepUbBce BoCvarliina de 
Ven- No 37.305 de fecha 17 de ochibre de 2001, se k d ~ k p  b cDmpcbwda y i 

f i r r n a d e k s d o c u ~ q w a D K i e m a r y c o m p e b e n a b ~  aaiCerpo. 

PLANIFICACION Y DESARROLLO 
- - - 

REPUBUCA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLRNIFIÍSACION 
Y DESRFiROLL O 

Pw dkpcskh  del dudadano Wepm&bk de b República, en de b 
delegadbi mferida por el dudadano Residente de la RepriMka, mediante 
Deaeto No 2.870 de fecha 31 de marzo de 2004, puMicado en b C#eta Olkbl de 
b RepirbDe Bollvarbna de Veneaieb W 37.911 de fecha 1 de aMl de 2004 y de 
confomiidad m b dlspiesto en el a r h b  6O de b Ley del EQahrlo sobre el 
Regimen de JuMbdones y Pensiones de ks FundoMrlos o Empldc6 de b 
MminMadón PÚMka NadoMI, de ks Estados y de bs Muildpbs en 
ancordaKia m el ar tMo 14 de su Reglamento, se aDncede b lUEl&b 
ESPECIAL, a la dudadMa LAGUNA BRICEík GiADYS QCELU. tWar de b 
cédub de ldentldad No 4.060.928, de 55 alíos de edad, 19 años de seivkkí 
prestados en b Admintstrad6n PúMka NadoMI, desempeAando el cargo de 
PLANIFICADOR 11, en b CORPORACI~ DE LOC ANDES, m un sueldo pmmedb 
mensud de SmcIENTOS SETENTA Y UN MIL m N U M  &ARES 
CON NOVENTA Y CÉNTIMOS (&771.709,92). 

El monto de la juMLad6n es b cantidad de V A  Y SEIS MIL 
QUINIENiüS K s o V r A  Y DOS &ARES O N  MNTfUN &TIMOS (0s. 
366.562,21) b aial se hace efecüva a parür del 01 de Enero de 2006. 

REPUBLICA BOUVARIANA 
DEVENUUUA 

MINISTERIO bE PLANlFlCAClOH 
Y DESARROLLO 

F u ~ d d d u Q d a n o ~ d e b ~ , e n ~ d e b  
ddegadái conferida pa el dudadano Residente de b RepÚbRca, m 
o c c r e b D W 2 . 8 8 7 0 d e k c h a 3 1 d e m a r p ~ d e 2 0 0 4 , ~ a i b C a a t a ~ d e  
b Repjblka Bdhrarbna de Veneawle No 37.911 de fecha 1 de akl l  de 2004 y de 
~ o n f o i m l d a d m b d l s p w s b D e n d a < t k u b 6 ~ d e b L e y d e l ~ s o k s e l  
RéglmendeJublkknesyPenSmesdelosF~KioMlks~Empkadaideb 
Mnilnlsbadbi PiiWka N#lonal, de ks BWos y de los MuM#os, en 
ancordanda m el artkub 14 de su Regbmento, se concede b XJBUm&d 
ESPECIAL a el dudadano CUTHEUS RWERO 385L DEMETRIO, t#ubr de b 
cécMa de ldentldad No 4.063.137, de 51 aibs de edad, 24 aAoa da serv*los 
prestados en b MminiB#lbn Rjblle -1, desempeRando d cargo de 
~ A G R A N O M O I I , ~ ~ ~ ~ ~ N D E U ~ ~ A N D E S , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
P r o m e d l o m e n n i a l d e S m C I P m 3 5 ~ A Y U N M I L ~ N U E v E  
BoLfVARES CON NOVPrrA Y W5 CÉNTIHOS (k771.709,92). 
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REWBUCA BOUVARLANA 
DE VENEEUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

PadkpaMhdeldudadaioVlcepresldentedebRepiibllca,ene)erdaoQb 
d&gad6ncDnkiaapareldudadanoResldentedebRepúbllca,medhñe 
DecrebDW2.8Mdekcha31deMRDde2004,pobncado~bGaeta~de 
bRepWmBdhwiamdeVeneaieb W37.911 dekcha 1 deabrHde2QMyde 
~ m b ~ e n e l a t i a d o 6 ° d e b k y d e l E s t a h d o s o k e e l  
R @ m e n d e J u b l b d a i a y P ~ d e b s F u n d u n a b s o E m p l e a d o s Q b  
A d m k i i B a d 6 n R i b Y Q ~ d e b s E s t a d o s y d e b s H u n l d p l o s . e n  
amnrdadame la t l ado14&a iRepbmenbD,seanceQb3~~~65  
eS#CIAL;abdudadaMC#>RUIOm-tlhibrdebcedubde 
ideradad NO 4260273, de 52 abs de edad, 21 año6 y 04 meses de servidos 

en b Mmbikbadbi PiiWca Nadond, desempeAando el cargo de 
~ ~ A , ~ ~ ~ ~ ~ w o w I ~ N D E u ~ c A N D ~ s , c o ~ M ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
m e i w a l d e a l A T R W B m 3 5 T R # E W L ~ ! i € I E N T A Y O Q K )  
BCM~AR~S CON OC-nerA & T M X  (k 413.278,W). 

N ~ ~ E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ E ~ ~ ~ ~ A Y u N E ~ L ~ ~ A R ~ s ~ T R E I H T A Y ~ ~ E ~  
(W16.971,3i) b crid se m efath a pxür del 01 de bien, de 2006. 

REPUBUCA BOWARLANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

de kientkW No 3.450.230, de 50 alks de edad, 28 aRos y 05 mcser de servidos 
pmsbbs en b MmWBadbi PGblka NadoMI, desenipeibndo el caqo de 
~ ~ ~ m ~ ~ , e n b ~ b ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , m ~ n a i e l d o p o m e d i o  
m e n a i d d e - O M e r r A Y O Q K ) M I L ~ m  
KM.fVAReS CON -A Y OCHO &TWWS (Bb 988.802,48). 

REPUBLICA BOUVARlANA y 
DE VENEEUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

~w dlsposldbi del dudadano VIoepreslQnte de b Re&bllca, en eferddo de b 
dekgad6n conferida por el dudadano Presidente de la República, medbnte 
Decreto W 2.870 de kcha 31 de marzo de 2004, publicado en b Gaceta Oficial de 
b~Wivar laMdeVeneaiebNe37.911dekcha1deabrl (de2004y& 
confamidad m b dlspueao en el alkub 6O de b Ley del Estahito sobe el 
ReglmendeJublbdonayPensbnesdelosFundonariosoEmpleadasdeb 
AbnlnlBad6nPUbUcaNadonal.debsWadosydebsMunldpior.etl 
oam&m3a con el artkub 14 de w RegbmenbD, se conoeQ b J U B D A l b  
ESPUlA. a b dudadana M O W i i V A  EXAUMTE WARITZA, tlMar de b 
~ d e i d e n t i d a d W 4 . 4 6 9 . 6 0 4 , d e 4 9 d k s d e e d a d , U a R o r y 0 5 ~ d e  
seAdc6~enbAdmlnlstradónPi ibl lgNacbnd,desempeñandoel~ 
d e s ~ m - ~ ~ ~ ~ , e n b ~ b ~ ~ ~ ~ ~ , a n u r n i e l d o p r o m e d l o  
memual de CW- (3NCO WL UN W-~~AREC CON OCHENTA 
chmMc5 (Bl.405.00180). 

8montodebj-sbgnbldaddeDOSCIENFOSTREIHTAYW5HIL 
Oaioaprros c m M A  Y SELS E ~ V A R E S  CON aUTRD &NTlKS 
(&232.876,04) b aid se hace e&cUva a parblr del 01 de biao de MOd. 

. REPUBUCA WUVARlANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

P o r d i s p o s i d 6 n d e l o u d a d a n o ~ d e b R e p Ú b i k a , e n e ~ d e b  
dekqadbi conferida por el dudadano Resldenhe de b Repúbb, mdiaibe 
~No2.870defed ia31demamdeM04,publkadoenbtacetaWde 
la~BdhrarbnadeVeneaiebNO37.911defghaldeakllde2004yde 
cDnfwnJdadconbdirpiestDenelabkub60debLeydelEstabitosokeel 
R é g l m e n d e k i a b d o n e s y ~ d e b s F u ~ o b n p l c a d o s d e b  
Mmhisb#ibipiibyQNadonal,debsEstadosydebsMuikiplos,en 
concadwbmelarticub14desuRegbmento,scowicedebJUB~6N 
EPlXUi, a b dudadana REQUP CORDERO IiURfA CRIZRIIA, tihJar de b 
c&h de Ldenbldad NO 3.229.678, de 59 años de edad, 23 años y O1 mcs de 
seniklosprestadosenbAdnlnlstrad6nPiibllcaNacbnd,desempeRandoel~igo 
d e P U N m ~ I I , e n b ~ 6 N C € ~ > ~ ~ , a n w , s w l d o  
p r a i i e d l o m a i s u d d e U N ~ C i t U X N T A Y S E I S M L C U l R ~  
C M U E N T A Y T R E S ~ A R ~ S ~ ~ ) V B C T A Y ~ ~ ( B ~ .  
1.056.453.92). 

8 fmnb de b bblladdn es b cantidad de s€EaDmX SIETE MIL 
~TRoasvras  SESENTA Y UN EicnhAREs CON CERO a!tmMos (es 
87.461.00)baialsehm-apatirdelOldeEnerodeMOb. 
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REPUBUCA BOWARlANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

21 de febrero de 2006 
195O y 146' 

Número 008 

Por dlspojdón del dudadano Vicepresidente de b RepiblCa, en ejeddo de La 
delegadón conferida por el ciudadano Presidente de b Repiiblka, m d h t e  
Decreto No 2.870 de fecha 31 de mano de 2004, puMkado en la Gaceta Ofklal de 
b RepiiMka Bolivarlana de Venezuela No 37.911 de fecha 1 de abil de 2M>Q y de 
cwifomildad con lo dispuesto en el arbiwlo 6O de la Ley del Estahrto sobre el 
Reglrnen de lublbdones y Pensiones de los FundoMrios o Empleados de b 
Admlnisbdn PúMka Nadml, de los Estados y de !a Munldplos, en 
concordanda con el a & u b  14 de w Reglamento, se concede b IUBWÓN 
ESPECW, a la dudadana M U ñ  FARUS ELSY INES, titular de la cédub de 
ldentldad No 4.471.485, de 49 aíks de edad, 23 aíks da servidas predados en la 
AdrnWsbzdh PÚMka NadoMI, desempeñando d cargo de S G E W K I O  m, en la 
CORPOWCIÓN DE LOS ANDES, con un sueldo prwnedlo mensual de 
CUATROCIENTOS DOS MIL KIXIENTOS NUEVE BOL~VARES CON Y 
TRES CÉNnMOS (Bs. 402.609,63). 

El monb de la juMlac%n es la cantidad de DOSCZEMOG TRmJTA Y UN MIL 
QUINIENTOS &ARES CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNFIMOC (5 
231.500.54) b cual se hace efeúiva a partlr del 01 de Enero de 2006. 

Cwnunfquese y publlquese. 
Por d E)eaitlvo Nacional, 

- .  
JORGE A. GIoRD~I 

Iünktrvd.-Y%b m& 9 

REPUBLICA BOLlVARlANA 
DE VENEZUELA 

- 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

21 de febrero de 2006 
195O y 146O 

Número 009 

Por dlSpQSid6n del dudadano te de b RepÚMka, en ejercicb de b 

OecretoW2.870defecha31demamde2004,puMicadoenbGacetaOfkblde 
la Repúblka Bolhrarlana de Venezwb No 37.911 de fecha 1 de aMl de 2004 y de 
conformidad con lo dispwsto en el artkulo 6O de la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de JuMladones y Pensiones de los FundaMrioa o Empkados de b 
Adminkbadbn PÚMka Nacional, de loa Estados y de los MunMpios, en 
coKordanda con el aftkub 14 de su Reglamento, S?, concede b JUBIUCI~ 
ESPKIAL, a el dudadano AGUILAR A L W  REWULW JAVIER, tthilar de b 
cedub de identidad No 5.197.712, de M años de edad, 15 aiToa y 07 meses de 
servidos prestados en b Admlnlstrad6n RjMica Nadonal, desempeñando el Cargo 
de REG- DE BIENES Y MATERIAS 11, la CORPORACI~ M 
ANüES, con un swkb pnwdb menwal de CUAlRWENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS C I N O E M A  Y SIETE BOL~VARES CON CINCUENTA Y SEIS 
&TIMOS (Bs. 419.557,56). 

U monto de b jublbdón es b cantldad de CIENTO CINCUENTA Y SITn MIL 
TRESCIENTOS ~ N T A  Y CUATRO B O ~ A R E S  cm NUEVE a%nms (8a 
157.334,09) h cual se hace efectiva a partlr del 01 de Enem de 2006. 

Comuniquese y publiquese. 
PorelEleaittvoNaclonal, 

JORGE A. d R D A N 1  C 
Ministro tia mn-n y 

-m@ 

REPUBUCA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

21 de febrero de 2006 
19S0 y 146O 

RESOLUCION 

Por d i q m k l h  del dudadara Vicepresidente de b RepúMka, en ejercido de b 
delegación conferida por el dudadano Presidente de b RepUblka, mediante 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de marzo de 2004, publkado en b Gaceta Olkbl de 
b República Bolhrarlana de Venenieb No 37.911 de fecha 1 de abrl( de 2009 y de 
u>nfom\kbd m lo dispuesto en el artkub 6* de la Ley del sobre el 
R6glmen de Jubiladones y Pensiones de loa FundonartOS o €n@e&x de b 
Administración PúMka Nadond, de loa Ertados y de los Munlciploí, en 
concordanda con el arbiaib 14 de su Reglamento, se concede b UIU\CI~N 
WEUAL, a b dudadana BECERRA DE MEDINA MARIA UTHER, W u k  de la 
cédula de identidad No 5.022.084, de 52 a k  de edad, 21 aAos y 04 meses de 
Seivldos prestadm en la Admlnlsbad6n PúMka -1, desempeñando el ~ i g o  
de INGENIERO CML JEFE 1, en b CORPORACI~ DE LOS ANDES, con un swldo 
promedio mensual de OCmXIEMOS Y NUEVE MIL vEIhTD& 
BCXfVARES CON MNnCUATRO CÉMIMOS (Bá 839.022,24). 

U monto de b jub lkda es b cantidad de CUATROCENTUS CUARENTA MIL 
q A T R O C I m  OCHENTA Y SEIS e o ú v ~ ~ ~ ~  CON sEs€NTA Y OQ(O 
CENliMOS (Bs. 440.486,68) la cual se hace e f e d h  a partlr del 01 de Enero do 
2006. 

REPUBUCA BOWARlANA 
DE VENEZUELA 

MlNlST ERlO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO . 

Por dkposld6n del dudadano VLcepresldente de b Repj#ka, en elerdQ de la 
delegadón mferlda por el dudadano Residente de la RepjWca, me- 
Decreto W 2.870 de fecha 31 de mano de 2004, pibl igdo en b Gaceta O k W  de 
b Repiiblica Bdlvarbna de Venezuela No 37.911 de fecha 1 de abil de 2004 y dc 
cDiáonldad con b dlspueslu en el artkuk 6O de b Ley M Ertahito sokt d 
RepimendeJuMbdonesyPembnesdeksFundonarlosoEmpleadordeh 
Admlnis4adón PúMka Nadonal, de los Mados y de los CMclpkq m 
~ n d a c a i e l w d a J o 1 4 d e n i R e g b m e n t o , s e ~ b ~ ó N  
ESPEC[AL, a la dudadwia C A R D E W  DE MARQUIFU CAREY MIUNA, Wubr 
deb&ubdeldenWW3.791.073,de54aRosdegbd,21aAosyWmeses 
de servidos peacks en b Mmlnkbad6n W k a  NacloMI, desempeiiando el 
cargo de PLANIFICADOR IV, en b aXFORAU6N DE U# ANDES, con un su& 
promedio mensual de SETPrrA Y CWTRO MIL DOS(3IENIDS 
s m M A  Y TRES &ARES CON OCHENTA Y CUATRO &TIMOS (Bs. 
774.273,84). 

U m& de la jubiklbn es b cantidad de (1U- SaS MR 
CüAlROCIENnx NOVENTA Y TRES BOL~VARES CON -A Y sIm 
CÉNnMOS (Bs. 406.493,77) b aet se hace efeúhra a partir del 01 de Enea de 
2006. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el E k c u t h  M, 
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REWBUCA BOLNARWNA 
DE M N W E L A  

REPUBUCA BOUVARlANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 1 MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

Fw disposld6n dd dudadano de b República, en ejerckb de la 
delegadón conferida por el ciudadano hesidente de b RepÚMig, medl.ante 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de m a m  de 2004, publiedo en b Gaceta OMai de 
b Repúüka Bdlvatiana de Venez& No 37.911 de fecha 1 de abril de 2004 y de 
c o r d o m i l d a d c o n b d ~ e n e l a r t k u b 6 0 d e b L e y d d E s t a h * o s o b e d  
Wmen de JubY#lones y Pensiones de las ñuwioMrlos o Ernpkados de b 
Adminlsbad6n PÚMka Nadonal, de bs Mados y de ks Muildpbs, en 
c o n m d a n d a c o n e l w t l a J o 1 4 d e s u R e g b m e n t o , s e ~ b ~ 1 ~ ~ a b  
ESPECW. a b dudadaM TORRES DIAZ NANGf GEMVWA, tfMar de b 
c&ub de Identidad No 4.702.189, de 48 aRos de edad, 20 aRos de senddtx 
prestados en b Administradbi Wlg Naclond, desempdíando el cargo de 
I N G P ~ I E R O ~ & ~ ~ ~ ~ ~ ~ E L O S A N D E S , ~ ~ W ~ ~ ~ ~ ~ ~  
promedio m e n d  de S€iENTA Y UN MIL SmClPmX NUEVE 
B C N ~ A R ~ S  CON IvOMKTA Y DOS &TIMOS (B.771.709.92). 

~ ~ H ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ A Y ~ M T R O B ~ ~ ~ V A R E ~ ~ D N ~ A Y S B S  
C&MX (86. 385.854.96) b cual se hace ekctka a patt del 01 de Enem de 

REPUBUCA BOLWARlANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANIFtCACION 
Y DESARROLLO 

Número 017 

Por disposición del ciudadano Vicepresidente de b Repúblka, en ejeddo de la 
de iegdn  conferida por el ciudadano Presidente de b República, mediante 
Dweto No 2.870 de fecha 31 de marzo de 2004, publicado en la Gaceta (Xidal de 
b RepiiMica üolivariana de Venez& No 37.911 de fecha 1 de abril de 2004 y de 
conformidad con lo dispuesto en el aiticulo 6O de la Ley del Estatuto sobre el 
Réglrnen de Jubibciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de b 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Munidpios, en 
concordancia con el a&ulo 14 de su Reglamento, se concede b JUBILACIÓN 
ESPECIAL, a el ciudadano ARAWO MORENO ALOER NERI, titular de b cédula 
de identidad No 2.808.379, de 56 años de edad, 15 añus y 02 meses de serviQos 
prestados en b Adminisbad6n PúMka Naional, desempeñando el cargo de 
ANALi5fA DE PRESUPUESTO 111, en la CORPORACIÓN DE LOS ANüES, con un 
sueldo promedio mensual de KTKSIEECTOS SEEKTA Y UN MIL SmCIENTOS 
NUEVE B O ~ A R E S  CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (Bs. 771.709,92). 

El monto de la jubilación es la can- de D O S C I E m  OCHENTA Y NUEVE MIL 
mEXIENTOS NOVENTA Y UN BOUVARES CON VEMTM% &TIMOS (Bs. 
289.391,22) la cual se hace efema a partir del 01 de Enero de 2006. 

Comuniquese y pubtíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

JORGE A. &ORDANI 
P4inMt-o de y +W h. &5 9 

Y DESARROLLO 
21defebrerode2006 

19S0 y 146O 
Nbmero 018 

RESOLUCION 

Pw disposkión del dudadano Vlcepresldenbe de b RepúMlca, en qkrddo de b 
dekgad6n mferida por d dudadano Presidente de b W M k a ,  medbnte 
~ N 0 2 . 8 7 0 d e f e d i a 3 1 d e m a m d e 2 0 W , p u b l ~ e n b ~ ~ d e  
b RqÚbllca Wvaiam de Venezuela No 37.911 de fecha 1 de abrll de 2004 y de 
m con b dlspiesto en d artkxb 6O de la Ley del Mahdo sobre el 
Wglrnen de Jublladona Y Pensiones de los Firndonarlos O Empleados de b 
Admlnlsbad6n PúMka NadoMI, de íos Estados y de los Munldplos, en 
concordanda con el a r t h b  14 de su ReglMiento, se cfmede b J U B W \ C I ~  
ESPECW, a el dudadam G0NZN.R 3 O S  IWN, titular de b cédula de 
identidad No 4.207.624, de 49 aRos de edad, 24 aRos y 06 meses de ser- 
peQados en b Admlnkbadón Públig Nacbnal. desempelbndo el argo de 
INGENIERO AGRÓNOMO 111, en b aXPOlWI6N DE U35 con un sueldo 
m me& de OCHCKiENlUS CINCUENTA Y CUATRO MIL C I M A  Y 
CUATRO &ARES CON OOIENTA Y OCHO &TIMOS (Bs. 8Y).OY(,88). 

U montu de b juMbdbi es b Cantidad de QUIN- W(I CUL 
C U A T R O C I ~ ~ ~ T R E W T A Y D ~ S & A R E S ~ ~ N N O V ~ C T A Y ~ ~  
(Es. 512.432,93) b aid se hace efectiva a partlr de( 01 de Enem de 2006. 

REPUBLICA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA 

- -- 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

Número 019 

21 de febrero de 2006 
195' y 146O 

Por disposkión del ciudadano Vicepresidente de la República, en ejerudo de b 
delegación conferida por el ciudadano Presidente de la RepÚMica, rnedbnte 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de marzo de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de 
b República üolivariana de Venezwla No 37.911 de fecha 1 de abril de 2004 y de 
confwmldad con lo dispuesto en el artículo 6O de la Ley dd Estahito sobre el 
Régimen de JubilaUones y Pens)ones de los Funaonarios o Empleados de b 
Admlnlsbadón hjblka Nacional, de los Estados y de bs Munidplos, en 
c0"cwdancia con el articulo 14 de su Reglamento, se concede b JUBILACI~N 
ESPECIAL, a la ciudadana MARQUE2 ALVLS VIRGINIA, titular de b cédula de 
identidad No 4.208.689, de 50 años de edad, 25 a& de ser- prertados en b 
Adminisbxi6n PúMlca NxlonaI, desem ñando el cargo de A S S E M E  
ADMINL5íRATIVO N, en la m(% DE LOS ANDES, con un suddo 
promedio mensual de SEISCIENTOS VEINTEIfFE MIL QUINIENTOS TRElNTA Y 
N U M  BOÚVAREC CON CERO C~~T IMOS (Bs. 627.539,OO). 

El monto de la jubilación es b cantidad de TRES(IIEMOS N ( h W n A  Y DOS MIL 
DOSUENTOS ONCE BOl!h'ARES CON OCHENTA Y OCHO CÉM7MOS (Bs. 
392.211.88) la cual se hace efectlva a partlr del 01 de Enero de 2006. 
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REPUBUCA BOUVARIANA 
DE VENUUEU 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
- Y DESARROLLO 

- 

Número 020 

21 de febrero de 2006 
195' y 146" 

REPUBUCA BOIJVARJANA 
. DEVENUUEIA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

21defebrerode2006 
195O y 146O 

NÚmem 022 

Por diqmkbn del ciudadaro Vk~e4&nte de la RepÚMka, en ejwddo de la 
delegadón amferkk por el dudadaro Preskjente de la RepiiM1Ea, mediante 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de m a m  de 2004, publicado en b Gmeta Ofidal de 
la RepjMka üdivarbna de Ven& NO 37.911 de fecha 1 de abrl de 2004 y de 
confomildad con b dispuesto en el artkulo 6" de la Ley del EstabAo sokm el 
Régimen de Jubiladones y Pensiones de bs Fundmrbs o Empleados Q ka 
Adrninisimdh Pública NadoMI, de los Estados y de los Munklpios, en 
concordanda cm el artkub 14 de ni Regbmento, se cmede b JUBIU\CIÓN 
EY>ECW, a la dudadana W E M  R O S  ELSWA, Utubr de la cédula de 
identidad No 4.324.598, de M albs de edad, 23 años y 04 mesa de servidos 
prestados en la Adrnlnisbadbn Riblka NadoMI, desempeibndo el cargo de 
T ~ N I C O  AGROPECURiO N, eti b CORPORACI~ M10C ANDES, Cüii un swldo 
promedio mensual de CaS(3IPTTOS NOVENTA Y SIEE MIL T R E X I m  SIm 
&ARES CON MNnCUATRO &TIMOS (0s. 697.307,24). 

U m w i t o d e b j u M l a d b i e s l a c a n U d a d d e C U A T R ~ ~ H E L ~  
CWCUENTA Y UN BolfVARES CON SESENTA Y SEIS ChlJMCE (Br 400.951,66) 
lacud~ehaoeefedhaapaitkdelOldeEnen,de2006. 

REPUBUCA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

Número 021 

~wdisposldónd~dudadano~kepraidentedeb~&ka,~eariQ&B 
d e k p # i ó n ~ p o r e l d u d a d a n ~ R e s l d e n b e d e h R e p i b l k a , ~  
~ N O 2 . 8 7 0 d e f e c h a 3 1 d e m a m d e 2 0 0 4 , p r b ) k a d o e l b ~ O f k b l ~  
b ~ B o l l v a & n a d e V ~ N O 3 7 . 9 1 1 d e f e c t r a i d e a b r i l d e Z O M y d e  
c o n f o m i i d a d m b d l s p w r t o m d ~ 6 ° d e b L e y d d E s t ~ s o b e d  
Wmen de 3ubibdones Y Pembnes de bs FundoMrks o de b 
Adnilntsb#16nPiiMkaN#knal,debsEstadosydebsMwJdpbs,eti 
ccmmbda m el artkub 14 de su ~egbmento, se aw~ede la JUBILACI~ 
ESPECIAL, a el dudadano PAIVA MWiCA NOLMRTO RAMON, otubr de la 
céduia de identidad No 3.770.588, de 54 años de edad, 25 a h  de seividas 
prestadm en b Mrninistradbn Piibtka Nadonal, desempeRando el cargo de 
INCPUWO KiRbOMO JEFE, en b cCWORKI6N DE U15 ANDeS, mn wi 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ U N M I ~ C W R E N T A Y K I S H I L C U A R E H T A  
6 0 l . b ~ ~ ~ ~  CON Y CUATRO &TIMOS (86.1.046.040,64). 

ü m o n t D d c b ~ ~ b o n t l d a d d e S E I X I P C F O S ~ E N T A Y T R E C H I 1  
s ~ r ~ a a r r o s s m i v r ~ ~ c 3 ~ a , ~ ~ ~ ~ ~ a 3 ~ m ~ ~ ( ~ r .  
653.775,40) b cual se hace ekUua a partir del 01 de tiien, de 2006. 

por disposldón del dudadano Vlcepresldente de la RepúMka, ef¡ ejmlcb de b 
delegadón conferida por el duQdano ResWente de la República, mediante 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de mano de 2004, puMlcado en b Gaceta Oltcid de 
b Repiiblica üdivarbnadeVeneniebN"37.911 de fecha 1deabrl ldeitWyde 
confomildadunibdtspuestoenelarbiaik60debLeydelEstahitDsokeel 
RégimendeluMbdonesyPenslonesdelosñrndonarbsoEmpleadordeh 
Mmin- mica Nadond, de bs Estadas y de bs Munldpbs. el 
conwdanda con el arbkulo 14 de su lamento, se concede b JUBIIACI~N 
- a b o ~ V n > f i - 2 " ~ u - M ~ , m i ~ d e b  
cédula de Identidad No 3.132.624, de 56 aRos de edad, 24 afbs y 07 meses de 
servidos pres&bs en b Administrad& PÚMb NwloMI, desempeibndo el cargo 
~ ~ A U D ~ ~ O R  m,en b CDWCMah DELOSANDES. con un nieldo promedk 
mensud de C I N a K N T A  Y CUATRO MIL CINQIENTA Y CUATRO 
&ARES CON OCHENTA Y OCHO ChdTMOS (Bs. 854.054,88). 

E monta de b jublbddn es b Qntfdad de QUINIBYTOS DuI MIL 
C U A ~ T R ~ N T A Y  D O ~ ~ ~ O D N N ~ ~ V ~ C T A Y T R E S ~  
(B. 512.432,93) b cual se hace ektiva a partlr del 01 de Enero de 2006. 

REPUBUCA BOWARlANA 
DEVENEZUEIA 

MtNlSTERlO DE PLANlFlCAClON 
Y DESARROLLO 

Número O23 

Pordlsposidónde!dudadaroVlcepreJQnbedebRepiblig,enelerddodeb 
dekgabón conferida por el dudadano P&&& de b Repiiblica, medante 
Decreto No 2.870 de fecha 31 de mano de 2004, publkado en b Gaceta ORdal de 
b R w k a  Bolbarlana de Ven- No 37.911 de fecha 1 de abril de 2004 y de 
~üiiformidadmbdispiestoenelartkulo6~debLeydelEaaCirtosobed 
RéglmendeJuMbdonesy~debsñmdonar losoUnp)eadosdeb 
Adminkb&& Piibllca NadoMI, de bs Estados y de los Munldpios, en 
concordanda m el artkub 14 de su Regbmento, se concede b JUBIIACI~N 
ESPECIAL, a b dudadana R O N W N  M SALAS"TAHI0 ü€ U TRWDIü), 
tihibr de la &da de Identidad No 4.092.487, de 48 ailos de edad, 20 aiios y 06 
meses de se- pnsta&s en b Adrninlsbadón PúMi Nadaial, 
desempeihndo el mrgo de URBANmA 11, en la -6N M M=, 
m un sueldo promedb mensual de YTE(IIEMOS CETEKTA Y UN MIL 
!33EaENTOS NUEVE BOL~VARE~ CON NOMHTA Y D05 C~TIMOS (6s. 
ni.709,92). 

EmontodebjubiMesbQntldadde-OCHOYTAYWODm 
OCHWPíiM U K L E N T A  Y CUATRO O D N M W E h T A Y S m  

a partir del 01 de Enero de 
2006. 
&TMO!j (0s. 385.854,%) la cuaí se hace 
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FISCALIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 23 de mano de 2006 

Años 195' y 1470 

RE!joLUCION 

JUUAN ISAIAS RODRIGUR DIAZ, ñxal Generd de la 

República, de conformidad con lo dispwsto en el a r h b  1 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Púbi~o, y en ejercicio de Iw deberes y 
l 

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejwdem. 

RESUELVO: 

m: Se desqna FiSCAL PROVEORIO a b ciudadana 

Abogada i€RESA DE JESUS RODRIGUU W G A S ,  titular de,b cedula 

de idenüdad NO 10.318.908, en b FISCALiA DECIMA OCTAVA del 

Ministerio Público de la Circunxripci6n Judicial del Estado Mbrida, con sede 

en El Vigía, con competencia en el %terna de Protección del Niño y del 

Adolescente (Penal Ordinario) y en el Sistema Penal de Resporisabilidad dei 

Adolescente (Penal Especial). La referida ciudadana se desempeiia como 

F m l  Provisorio en b Fiscalía Viésima Cscta del MinWerio P&im de la 

Circunxripción Judicial del Estado Táchira, con sede en San Antonio del 

Táchira. La presente designación tendrá efectos admini i t ivos a partir del 

03-04-2006 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad, en 

su-n de-la ciudadana Abogada Carolina Fernández Hedndez, quien 
,..- :,? -.. 

pasará a otro dep@;:-_ l..;,? 
~q&&, -e -. con;'nígyese y ~u~quese. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 23 de marzo de 2006 

Años 19S0 y 147' 

REsoLUCION 

JULIAN ISAUS RODRXGUR DIAZ, Fiscal General de la 

Repúblka, de conformidad con lo d i  en el artículo 1 de la Ley 

Org6nka del Minktea PÚMro, y en ejercido de los deberes y atribuaones 

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejusdem. 

RESUELVO: 

m: Se dewgna FISCAL PROYISORIO a b ciudadana 

Abogada CAROUNA FERNANDR HERNANDEL, titubr de la cedub de 

identidad NO 12.761.225, en la FISCALIA VIGESIMA SEXTA del l4hiskrio 

Público de b Circunxripci6n Judicial del Estado TSdiira, con sede en San 

Antonio del Táchira, con mpetencb  en el Sistema de Protecdón del Niib y 

dei Addescente (Penal Ordinario) y en el Sistema PeMl de 
l 

del Adolexente (Penal Espeaal). La referida ciudadana se desempeib m 

Rxal Proviisorio en la Fiscalía Décima Octava del Ministerio PÚWco de la 

. . ainaiwrpabiJu&bldelEstadoMéraa,a~nsedeenflVigia.Lapresente 

dsiqwdm tmdiá eFedos adminisaLivos a pam del 03-04-2006 y hasta 

nuevashauccionesdeesLaSuperioridad,en wistAudóndeladudadana 

Abogada Teresa de Je& Red- Vilegas, quien pasará a obo dcobbio. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Car#las,UdemanodeM06. 

JUUAN ISAIAS R W R I G U U  DUU, Fiscai General de la 

RepMca, de awifomiidad con lo dlspwstD en. el artículo 1 de la Ley 

Orgánica del Ministerio PÚblwo, y en ejeracio de los deberes y atribuciones 

conferidos en el artículo 21 m r a k  1 y 3 ejusdem. 
- . ~  

RESUELVQ: 

w. !Se designa FlSCAL AUxlUAR INTERINO a la 

aiuQdaM Abogada GEMA NlllOSKA PERR LOUNO, Wubr de la cédula 

de -dentidad No 10.787.639, en La FISCAUA DE- OCTAVA del 

Ministerio Rjblm de b Circunsaipaón J u d i i l  del Estado Mbrida, con sede 

en El V a ,  con competencia en el Sistema de ProteMón del N i k  y del 

Addescente (Penal Ordinario) y en el Cisterna Penal de ResponsaMlidad del 

Adolescente (Pend Especiai). La referida dudadare se desempeib como 

Rscd h d ü a r  Interino en b Fiscalía Vigesima Segunda del Mbiisterio Público 

de La Granscripción Judicial del Estado T5chira, con sede en San Cmt6bal. 

La presente deYgMci6n tendrá efebm a d m i n M o 5  a partir del 

03-04-M06 y hasta nwMs ir&wAms de esta Superioridad, en 
. . nisbhiaón del ciudadano Abogado Juan Alsm Sánchez, quien pasará a otro 

REPUBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Cwacas,23demarn)deM06 

Aiios 19S0 y 1470 

JULUII ISAUS RODRiGUa D W ,  Futal G-l de Ia 

RepúWQ, de confomildad con b en el artícub 1 de la k y  

Orgánica del Mbiaterio PúbFico, y en ejercido de bs deberes y atnbudones 
, 

conferidosenelartiaib2lnwralesly3ejudem. 

m: Se designa FISCAL AUXILIAR IlYCERINO al 

~ ~ l l l U l - Y W C n 4 r m v O E b - d e  ~ 
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identidad No 9.248.369, en la FISCALIA VIGESIMA SEXTA del Ministerio I RESUELVO: 
Público de la Circunscripción Judicial del Estado Táchira, con sede en San 

Antonio del Táchira, con competencia en el Cisterna de Protección del Niño y 

del Adolexente (Penal Ordinario) y en el Sistema Penal de Responsabilidad 

del Adolexente (Penal Especial). El referido ciudadano se desempeña como 

Flscal Auxiliar Interino en la F i l í a  Décima Octava del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judlcial del Estado Mbrida, con sede en El Viía. La 

presente dewgnaci6n tendrá efectos administrativos a partir del 03-04-2006 

y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad, en sustitución de la 

ciudadana Abogada Ana Yngrid Chacón Morales, quien pasará a otro 

y Publquese. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 30 de mano de 2006 

Años 19S0 y 147O 

RECOLUCION 

N0 179 

J U W N  ISAIAS ROD~IGUU D W ,  Fiscal General de la 
República, de conformidad con b dispuesto en los artículos 1 y 14 de la Ley 
Orgánica del Minlsterb Público, 37 del Estatuto de Personal del Mlnisterio 
PÚMico, diidado medbnte Resduci6n NO 60 del 04-03-99, publicada en la 
Gaceta Oficbl de b Repúbüca de Venezuela NO 36.654 de la misma fecha, y 
por la presente Resolución. 

RESUELVO: 

m: !Se designa a la ciudadana Licenciada MARIELA 
30SEFINA RANGEL BRICE~~O, titular de la cédula de identidad 
No 10.102.73q, CONTABIUSTA JEFE en la Unidad Administrado.ra 
Desconcenbada del Ministerio Público del Estado Mbrida, cargo vacante y, 
de libre nombramiento y remoción, de conformidad con lo dispuesto en el 
Únko aparte del 'artkulo 3 del mencionado Estatuto. La referida ciudadana 
se viene desempeiiando como Contabilista 1 en la mencionada Unidad. 

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a 
partir del 03 de abril de 2006. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 30 de marzo de'2006 

Años 195' y 147O 

RECOLUCION 

No 180 

JULIAN ISAIAS RODRIGUEZ DIAZ, Fiscal General de la 
República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 14 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, 37 del Estatuto de Personal del Ministerio 
Público, dictado mediante Resolución NO 60 del G4-03-99, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No 36.654 de la misma fecha, y 
por la presente Resolución. 

w: Se designa al ciudadano Licenciado JOSE RAFAEL 
POLANCO MORANTE, titular de la cédula de identidad No 4.980.734, 
CONTABIUSTA JEFE en .la Unidad Administradora Desconcentrada del 
Ministerio Público del Estado Bolívar, cargo vacante y, de libre 
nombramiento y remoción, de conformidad con lo dispuesto en el Único 
aparte del artículo 3 del mencionado Estatuto. El referido ciudadano se viene 
desempeñando como Contabilista 1 en la mencionada Unidad. 

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a 
partir del 03 de abril de 2006. 

~egíspp~.$Otq3.~jpuese y Publíquese. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PUBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 03 de abril de 2006 

Aiios 19S0 y 147' 

RESOLUCION 

NO 208 

J U W N  ISAIAS RODRIGUR D W ,  F i l  General de la 
Repúblka, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 1, 14 y 21 
numerales 1 y 22 de la Ley Orgánica del Ministerio Público; 

CONSIDERANDO: 

Que la acción de la justicia venezolana mas a116 de nuemas 
fronteras, ha requerido la asunción por parte del Ministerio Público ante la 
mun idad  internatlonal de múltiples y trascendentales compromisos que, 
propenden como fin Último a la defensa de los supremos intereses de la 
República; 

CONSIDERANDO: 

Que en tal virtud mediante Punto de Cuenta No 12 de fecha 16- 
03-2001, se creó, entre otras, el Area de Derecho Internacional, la cual en la 
actualidad se requiere elevarla a la categoría de Coordinación y, adscribirla 
directamente a la Dirección General de Apoyo Jurídico, procurando con ello 
hacer más fluidos y expeditos los trámites que dentro de este contexto 
deban adelantarse ante las respectivas instancias nacionales e 
internacionales; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario fortalecer la estructura interna especializada 
en materia de Derecho Internacional existente en el Ministerio Público. 

I RESUELVO: 

m.- Convertir el Area de Derecho Internacional en 
Coordinadón de Asuntos Internadonales, y a su vez, cambiar su 
a d x r i ~ l ó n  de la Direaíón de Consultoría Jurídica a la Dirección General de 
A ~ C I ~ ~ '  Juridico de este Despacho. 

m.- Corresponde a la Coordinación de Asuntos 
Internacionales las competenaas señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10 y 
11 del arb'culo 7 del Reglamento Interno que define las competenaas de las 
Dependencias que inteqran el Despacho del Fiscal General de la República: a 
- Coordinar las relaciones del Ministerio Público con las autoridades de otros 
paises, en el establecimiento y administración de mecanismos recíprocos de 
apoyo para la obtención de pruebas de cualquier genero, que coadyuven a 
la defensa de los intereses de la República y en la persecución de los 
delincuentes conforme a la Ley; 

- Sugerir, a través de la Dirección General de Apoyo Jurídico, la conveniencia 
de que el Fiscal General de la República se dirija al Ejecutivo Nacional, para 
que éste promueva acuerdos u otras formas de cooperación recíproca, que 
permitan reforzar la acción de la justicia venezolana, en la lucha contra las 
diversas mc@alidades de delincuencia; 

- Establecer los mecanismos que permitan la adecuación de los tratados, 
cónvenios y acuerdos internacionales suscritos por la República, en materias 
que sean competencia del Ministerio Público, con el fin de asegurar su 
eficacia; 



GACETA OFICIAL LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11 .- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará edithndosr en la Imprenta Naciond 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 

D  E  L A  R E  P U  B  L  1 C A  BOL 1 V A  R 1 A N  A VENEZUELA. 

D E V E N E Z U E L A  ~ r t .  12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE 

D E P O S I T O  L E G A L  p p o  1 8 7 2 0 7 D F l  ZUELA, se publicarh todos los dfas Mbiles, sin perjuicio de qw sc 
editen números extraordinarios siempre que fuere naar r io ;  y debe- 
d n  inscrtmne en ella sim retardo los actos oflchlcs que hayan de 

AÑ0 CXXXnI- MES VI1 Número 38.419 publhrsc 

Caracas, martes 18 de abril de 2006 Parágrafo Unira- Las ediciones extraordinar&s de la GACETA OFI- 
CIAL tendrán una nuwnción espeeid. 

www.gacetaoficial .gov.ve 
Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE 

San Lázaro a Puente Victoria N" 89 ZUELA, se publicarhn los actos de los Poderes Wbltos que dckrin 
CARACAS - VENEZUELA insertarse y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por cl Ejecutivo 

TarifP sujeta a pubiicaci6n de fecha 14 de noviembre de 2003 Nacional. 

l en ia GacetP Oficiai N937.818 
Art. 14.- Las Leyes Decretos Y demis actos oflchh tmbh aráctcr 

Esta Gaceta contiene 40 Págs. costo equivalente de públicm por ;l hecho de apkeccr en la GACETA OFICIAL DE LA 
a 16.45 %valor Unidad Tributarla REPUBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrin fuma de 

documentos paíblicos. 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse- 
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos de.la Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones 1 cuyos 

/ originales lleguen en forma defectuosa. 
- 

- l 
I 

- 
I . - - - ~  -- 

- Ebborar opinión en materia de e>bradkiones adlvas Y ~a*; Y 1 10. Ehborar un reaisbo de ks Acuerdos ~ r ~ t - ~ ~ l e s  &OS Y -. - -- - 

Atender bs requerimientos que le fomiulen al Fixal General los 
raWkados por b fb&bb que biddan en b achiadón del Ministerio 

representantes de los paises con los cuales existen mecanismos basados en 
la reciprocidad. 11. Acbiar en materia de FMugi&~ de aaierdo a bs atribudones qw le 

amñere d MkrWerk RiMko la legisbdón Mcional; 
~a referlda CoordiMción, a su vez, también tendrá bs JguientS 
competencias: 

1. Psesorar al Fkcd Generd en b definición de las dlrrdrices de la 
Instituci6n en materia internacional y el diseiio de los mecanismos rebtivos 
al intercírmbio de pnrebas e I n f o d n  s d i  pw obos pakes u 
organismos intemacW&S y los requeridos por la jusWa venezobm, en 
virtud del rol de Autor¡dad Cwitral que le compete desempeiiar al Ministerio 
Pública en cuanto al mecanismo & asMencia m u M  en materia penal; 

12. Formubr obseivacknes a bs pmyecks de aarerdos internadonales en 
materia de extradición que b Repúblia tenga interés en suscribir; 

13. Ebborw proyectas de ofkio para b firma del Director General de Apoyo 
Jurídico; 

14. Haborar pmfect05 de ofkb para b firma del Rscal Gcncrd & b 
FkPúMa; 

2. Hacer seguimiento a los mpromisos internacionales adquirida por la 15. Las demás funciones que le sean asignadas por el Fivd Gwmal de b r 
República en las áreas de b competenda del Ministerio PÚMico; 

3. Tramitar las Cartas Rogatoflas y C d i i  de Asistwia Mutua en 
Materia Penal adhras y pasivas; 

4. Tramitar b rebüvo a b &tendón preventiva con fines de extradkih de 
los dudadanos r e q W  por wtoridades exbanjeras; 

5. En materia de Circulares, podrá elaborar p r o y m  rebdonados con b 
e- de aduaciones en las cuales tenga iKidencia la materia 
intemacipnal; 

6. Ernibir qpnl6n sobre casos rebawiados con b materia intemadond, 

7. M r  a reuniones sobre asuntus internacionales, que se cekbren en el 
h b i t o  Mcknal e intemwional; 

8. Fungir cano Punto de Contuto entre organismos e hshhiaones . . 
irttem#bndcs, a los Rnes de trnpulsar bs mccankmos de cooperadón en - m; 
9 . ~ a b u a i i z a d a b i n ~ s a b r e m a ~ e r l a d e ~ M u t u a e n  
m Penal, al Mbiktak P Ú b b  veneaolano, en b página 
Web&laOrganiwibndeEsCadmAmericanos; 

m.- La cimamch de Awnm 1-les, 
umtará con d personal práesbd y admln&mttvo que requkra para el 
SbdaanpYmiermDdesusfunaims. 

m- La presente ResduOón, será parte intepronte del 
R e a b m e n t o I ~ q u e ~ b s c o m p e t e r o b s d e l a s D e p e n d e n d a r q w  
e r a n  el Despacho &i Fiscal Generd de b RepUbllca, dlclada mediante 
Resoludón NO 979 de fecha 15 de diciembre de 2000, publicada en b 
Gaceta Ofkial de b Repijblica Bdtvaria~ de Venezwb NO 5.511, 
bdraordharb&fechaM+Wembrede2000. 

m . - . - S e b b & b l a &  
orpaniprama esbuchwal del Despacho del 
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